
 

 

 

 



 

 

1. Introducción 

 
Este documento constituye el Informe de Gestión del Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER y abarca los logros alcanzados y los retos 
identificados durante la vigencia 2018. 
 
Para el IDIGER como entidad coordinadora del Sistema Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático – SDGR-CC, el 2018 fue un año de gran importancia 
debido a que el trabajo realizado nos permite tener un presente enmarcado en una 
mejor preparación para afrontar el impacto de la materialización de un evento de 
desastre y un futuro con retos importantes e identificados, lo cual garantizará el 
tratamiento adecuado de los mismos.  
 
Este informe inicia con una presentación del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático, IDIGER. Continua con una contextualización de lo que es la 
gestión del riesgo y del cambio climático abordada en el Instituto; posteriormente 
desarrollamos la relación que tenemos con los principales instrumentos de 
planificación en el Distrito; continuamos con la relación del Instituto con sus partes 
interesadas tanto a nivel nacional como internacional en el marco de la cooperación 
interinstitucional y terminamos con el desempeño de las áreas misionales y su 
aporte a hacer de Bogotá una ciudad mejor preparada para enfrentar los desastres 
naturales y los efectos del cambio climático.  
 
Sea este Informe de Gestión del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático un parte de tranquilidad para todo el Distrito Capital. La materialización de 
eventos amenazantes es inevitable, pero estamos trabajando para que la ciudad 
sea cada vez menos vulnerable; para que Bogotá sea, desde el punto de vista de la 
gestión del riesgo y los efectos del cambio climático, una BOGOTA MEJOR PARA 
TODOS. 
 
 
 

RICHARD ALBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
Director General del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y  

Cambio Climático – IDIGER 
 
 
 
 
 



 

 

2. Presentación del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático – IDIGER 

 
El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá IDIGER- 
es un Establecimiento Público, del orden distrital, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito al sector  Ambiente; creado 
por el Acuerdo 546 de 2013, el cual orienta su accionar en la Gestión de Riesgos 
y/o Cambio Climático en el Distrito Capital. 
 
Nuestro marco estratégico está compuesto de una misión, visión y objetivos 
estratégicos que se relacionan a continuación: 
 
Nuestra Misión consiste en que ejecutamos, orientamos y coordinamos acciones 
para la reducción del riesgo de desastres, el manejo de emergencias y la adaptación 
al cambio climático, contribuyendo al desarrollo sostenible de la ciudad y a la 
protección y mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. 
 
En lo referente a nuestra Visión, en el 2020 el IDIGER será reconocido por el 
impacto positivo que nuestra capacidad técnica, ejecutora y comunicación asertiva 
tienen en el desarrollo de Bogotá y en la apropiación de la ayuda mutua y solidaria 
entre sus habitantes. 
 
 En lo referente a los objetivos estratégicos, son: 
 
1. Lograr colaboradores del IDIGER altamente motivados y competentes mediante 

la gestión del conocimiento, acciones de formación, bienestar y la provisión de 
bienes y servicios, para fortalecer la capacidad técnica, ejecutora y comunicativa 
de la entidad. 
 

2. Generar y promover el conocimiento del riesgo y de los efectos del cambio 
climático mediante instrumentos y metodologías apropiadas y colaborativas para 
impulsar acciones de reducción, adaptación y dar soporte a las decisiones de 
desarrollo de la ciudad. 

 
3. Lograr la apropiación de la reducción del riesgo, la respuesta a emergencias y la 

adaptación al cambio climático por parte de los sectores público, privado, y la 
comunidad, y ejecutar acciones para prevenir nuevas condiciones de riesgo, 
mitigar las existentes y contribuir al desarrollo sostenible de la ciudad. 

 
4. Promover la ayuda mutua y solidaria entre los habitantes de la ciudad por medio 

del intercambio de experiencias y buenas prácticas, la educación, capacitación y 
comunicación, para reducir la vulnerabilidad de la población. 

 



 

 

5. Garantizar la efectiva respuesta a emergencias por medio de la coordinación de 
los ejecutores de los servicios de respuesta y de acciones de organización, 
capacitación, entrenamiento y equipamiento para salvaguardar la vida, los bienes 
y el ambiente, y reducir el sufrimiento de las personas y mantener la 
gobernabilidad. 

 
El desarrollo de este marco estratégico está liderado por el siguiente equipo 
humano: 

 
Imagen 1. Organigrama del IDIGER 

 
Fuente: Oficina Asesora de Comunicaciones del IDIGER 

3. Contextualización Gestión del Riesgo y Cambio Climático 

 
De acuerdo con la Guía Municipal para la Gestión del Riesgo, publicada por el 
Ministerio del Interior y de Justicia, riesgo es el conjunto de daños y/o pérdidas 
sociales, económicas y ambientales que pueden presentarse dentro de un territorio 
en un período de tiempo determinado. 
 
El riesgo que gestionamos en el IDIGER no se refiere al impacto de las fluctuaciones 
de las monedas, las inversiones o cualquier movimiento financiero. 
 
El riesgo que gestionamos en el IDIGER comprende los daños y/o pérdidas de tipo 
social, cultural, 



 

 

económico y ambiental asociados con la materialización de fenómenos 
amenazantes naturales, socio-naturales o tecnológicos.  
 
Las condiciones de riesgo de desastres del Distrito Capital están enmarcadas en 
escenarios asociados principalmente con los siguientes fenómenos amenazantes:  
 
1. De origen natural como los sismos, vientos fuertes, granizadas, tormentas 

eléctricas, movimientos en masa en laderas no intervenidas por la acción del 
hombre y algunas avenidas torrenciales en cuencas y/o sus elementos de 
quebradas no deforestadas. 

 
2. De origen socio-natural como los incendios forestales, movimientos en masa, 

avenidas torrenciales, inundaciones por desbordamiento de cauces y/o por 
encharcamientos debido a deficiencia de drenajes en vías públicas.  

 
3. De origen tecnológico como los incendios estructurales, derrames y fugas de 

productos químicos en instalaciones industriales o en el transporte de los 
mismos.  

 
4. Asociados con actividades económicas y sociales como la construcción de 

edificaciones e infraestructura, las aglomeraciones de público por actividades 
deportivas, musicales, religiosas, comerciales y los accidentes de tránsito, entre 
otros. 
 

5. Otros escenarios de riesgo asociados con los sistemas de transporte vertical 
como ascensores o escaleras eléctricas.  

 
Estos escenarios de gestión del riesgo, derivados de los  fenómenos amenazantes, 
se gestionan a través de la estructura organizacional, los instrumentos de 
planificación, los sistemas de información y los mecanismos de financiación del 
Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático SDGR-CC. 
 
El SDGR-CC es el conjunto de procesos, planes y organización interinstitucional 
pública, privada y comunitaria, que de manera articulada planean, ejecutan y 
controlan las acciones de conocimiento y reducción del riesgo, más las de 
preparación y ejecución de la respuesta y recuperación en casos de desastre y 
emergencia en el marco del proceso de desarrollo distrital. 
 
El SDGR-CC está concebido a partir de las condiciones sociales, culturales, 
económicas, institucionales y ambientales del Distrito. Está liderado por el Alcalde 
Mayor a través del Consejo Distrital del Gestión de Riesgos y Cambio Climático el 
cual aprueba el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y del  Cambio 
Climático; instrumento a partir del cual las entidades, instituciones y organizaciones 
ejecutoras desarrollan los distintos procesos de gestión del riesgo:   



 

 

 
A través del proceso de Análisis del Riesgo y Efectos del Cambio Climático se 
identifican y caracterizan los escenarios de riesgo y de cambio climático, se analizan 
dichos escenarios de riesgo, se monitorean los riesgos identificados y analizados y 
por último, se comunican los resultados del monitoreo realizado. 

 
El proceso de Reducción del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático se alimenta 
de la información generada por el proceso de Análisis. A través de este proceso se 
realizan obras de intervención correctiva buscando mitigar el riesgo ya existente, 
obras de intervención prospectiva buscando evitar la generación de nuevas 
condiciones de riesgo y se coordina el análisis de herramientas de protección 
financiera que permitan la disponibilidad de recursos para la atención de 
emergencias y la posterior recuperación.  
 
El proceso de mitigación del cambio climático busca la aplicación de políticas, 
medidas e iniciativas destinadas a reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y a potenciar los sumideros, las cuales son coordinadas por la autoridad 
ambiental en el Distrito, este caso la Secretaría Distrital de Ambiente. 
 
Por su parte, el proceso de Manejo de Emergencias y Desastres busca que el 
Distrito esté preparado para cuando sea necesario responder ante la materialización 
de un fenómeno amenazante y que la respuesta ante dicho fenómeno sea eficiente. 
Igualmente busca que el Distrito esté listo para realizar las labores de recuperación 
necesarias tras la materialización presentada. 

 
Finalmente los procesos de apoyo: fortalecimiento del recurso humano, 
comunicación pública y sistemas de información brindan el soporte que permite 
desarrollar la gestión del riesgo y la toma de decisiones. 

4. Gobernanza  

 
Como se menciona en la introducción al Plan Distrital de Desarrollo, y lo ha 
manifestado el Señor Alcalde, Enrique Peñalosa en múltiples escenarios, “toda 
ciudad es un hábitat construido para el disfrute humano sostenible. Desde el diseño 
urbano y del espacio público, pasando por los sistemas de movilidad, los planes de 
seguridad, el desarrollo económico, la educación, la salud, la vivienda, y en general 
el concepto de sociedad tienen como criterio fundamental la comodidad y el disfrute 
sostenible del ciudadano.” 
En línea con esta visión de ciudad, el IDIGER está involucrado con los tres 
principales instrumentos de planeación y gestión estratégica a partir de los cuales 
construiremos esa ciudad sostenible para el disfrute de los ciudadanos. 



 

 

 
4.1 Plan Distrital de Desarrollo – PDD “Bogotá Mejor para Todos” 
 
Tal como se relaciona en la página 31 del Plan Distrital de Desarrollo, el objetivo 
central del mismo es propiciar el desarrollo pleno del potencial de los habitantes de 
la ciudad, para alcanzar la felicidad de todos en su condición de individuos, 
miembros de una familia y de la sociedad. 
El PDD se estructura a partir de tres pilares y cuatro ejes transversales consistentes 
con el programa de gobierno. Los pilares se constituyen en los elementos 
estructurantes para alcanzar el objetivo del Plan: La felicidad para todos. 
 

 Pilar 1: Igualdad en Calidad de Vida 

 Pilar 2: Democracia Urbana 

 Pilar 3: Construcción de Comunidad y Cultura Ciudadana 
 
Los ejes transversales son las bases sobre las cuales se erigen los pilares. Son los 
requisitos institucionales para que los pilares puedan fortalecerse, tener vocación 
de permanencia y constituirse en fundamento del objetivo trazado. 
 
1. Eje transversal 1: Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia energética. 
2. Eje transversal 2: Desarrollo económico basado en el conocimiento. 
3. Eje transversal 3: Nuevo ordenamiento territorial. 
4. Eje transversal 4: Gobierno legítimo  
 

Imagen 2. Estructura Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” 

 
 

Fuente: Plan Distrital de Desarrollo 2016-2020 - Secretaría Distrital de Planeación 

 
El IDIGER está directamente relacionado con el PDD a través del pilar 1 “Igualdad 
en Calidad de Vida” siendo coordinador del programa “Familias Protegidas y 
Adaptadas al Cambio Climático”. 
 



 

 

Imagen 3. Proyectos de inversión del IDIGER dentro de la Estructura del PDD 

 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación - IDIGER 

 

Este programa pretende disminuir el riesgo de pérdida de vidas humanas, 
ambientales y económicas, asociadas a eventos de origen natural o social, 
reduciendo el nivel de vulnerabilidad de las familias a través de intervenciones 
integrales que permitan garantizar su bienestar y recuperar los elementos de la 
estructura ecológica principal que permiten una mayor adaptabilidad al cambio 
climático. 
 
Este objetivo lo alcanzaremos a partir de la implementación de estrategias de 
mitigación y adaptación medioambiental, evitaremos la ocupación de suelo en 
zonas identificadas de amenaza alta, adelantaremos acciones para la recuperación 
ambiental en estas zonas y de los elementos que hacen parte de la estructura 
ecológica principal, reduciendo así el nivel de exposición y vulnerabilidad.  
 
4.2 Plan de Ordenamiento Territorial – POT 
 
El POT es uno de los instrumentos básicos que articulan políticas y definen los 
programas, proyectos, actividades y protocolos, sus responsables, los recursos 
requeridos, resultados y metas esperados, para el logro de los objetivos del Sistema 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, según lo establecido por el 
Decreto 172 de 2014. En general, el POT se define como “el instrumento básico 
para desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio municipal. Se define como 
el conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, 
actuaciones y normas adoptadas para orientar y administrar el desarrollo físico del 
territorio y la utilización del suelo”. (Congreso de la República, Ley 388 de 1997). 
 
El POT es una herramienta que permite el desarrollo y mejoramiento de los parques, 
los andenes, las ciclo rutas, los centros de atención a la población, las vías, los 
servicios públicos y las construcciones en predios privados, la localización de áreas 
protegidas, residenciales y destinadas para actividades productivas, culturales y de 
esparcimiento. También prevé la posibilidad del desarrollo de programas conjuntos 
entre sector público y 



 

 

privado. Contiene un conjunto de objetivos, políticas, estrategias, metas, 
programas, actuaciones y normas que orientan el desarrollo físico del territorio y la 
utilización o usos del suelo. 
 
El Plan de Ordenamiento Territorial, POT, fue adoptado mediante el decreto 619 de 
2.000, revisado por el Decreto Distrital 469 de 2003 y compilado por el Decreto 
Distrital 190 de 2004; orienta y prioriza las decisiones e intervenciones generales 
que debe hacer la Administración Distrital así como las que puede hacer el sector 
privado en el territorio bogotano.  
 
En consecuencia, el IDIGER en armonía con la administración distrital participa en 
el proceso de revisión y ajuste del plan de ordenamiento territorial conforme las 
condiciones técnicas y escalas que fija el Decreto 1807 de 2014 (compilado por el 
Decreto 1077 de 2015) e incorporando lo establecido en la Ley 1931 de 2018. 
 
 
4.3 Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y del Cambio Climático 
– PDGRDCC  
 
El PDGRDCC es el instrumento de planificación del Sistema Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático a partir del cual se generan sinergias con los demás 
procesos de ordenamiento ambiental, territorial y de desarrollo del Distrito Capital. 
Contempla un horizonte de tiempo de 12 años abarcando el periodo 2018- 2030. 
 
El PDGRDCC orienta la formulación de los componentes y los programas de gestión 
de riesgos y de cambio climático en cada plan de desarrollo, así como la priorización 
de las inversiones del Fondo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, 
FONDIGER, y de las instituciones que conforman el Sistema Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático, SDGR-CC. 
 
El Plan Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, fue adoptado mediante 
Decreto 837 de 2018 y aprobado por el Acuerdo 001 de 2018 del Consejo Distrital 
para Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 
 
El objetivo del PDGR-CC es aumentar la capacidad del Distrito Capital para afrontar 
el riesgo de desastres asociado con los fenómenos naturales, socio naturales, 
tecnológicos, bio sanitarios y humanos no intencionales, y los efectos del cambio 
climático, a partir de la implementación de acciones de conocimiento, reducción, 
manejo del riesgo, mitigación y adaptación al cambio climático, que contribuyan a la 
seguridad, bienestar, la calidad de vida de las personas y el desarrollo bajo en 
carbono y resiliente al clima. Cuenta con 8 objetivos específicos: 
 

1.  Fortalecer el conocimiento del riesgo de desastres y del cambio 
climático y sus efectos. 



 

 

2.  Impulsar a Bogotá como una ciudad sostenible, eficiente y baja en 
carbono.  
3.  Reducir la vulnerabilidad territorial frente al cambio climático. 
4.  Evitar nuevos escenarios de riesgo de desastres y mitigar los 
existentes. 
5.  Reducir el riesgo sísmico y de gran impacto. 
6.  Estar preparados para la respuesta a emergencias y desastres. 
7.  Fortalecer la participación, la educación y la comunicación en el 
ámbito comunitario y empresarial. 
8.  Consolidar el Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático. 

 
Así mismo los objetivos se concretan 33 programas, cada uno con líneas 
estratégicas y metas indicativos a cargo de los miembros del SDGR-CC según sus 
competencias.   
 
4.4 Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá 
D.C  – FONDIGER 
 
El Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá, D.C.,- 
FONDIGER, es el instrumento financiero creado mediante el Acuerdo 546 de 2013 
y reglamentado por el Decreto 174 de 2014, con el propósito de apalancar las 
actividades el Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático SDGR-
CC, a partir de los instrumentos de planificación del riesgo vigentes: la Estrategia 
Distrital de Respuesta, el Plan Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, 
el Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan Distrital de Desarrollo.  
 
Conforme al acuerdo 546 de 2013, el FONDIGER tendrá como objeto general 
obtener, recaudar, administrar, invertir, gestionar y distribuir los recursos necesarios 
para la operación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, 
bajo esquemas interinstitucionales de cofinanciación, concurrencia y 
subsidiariedad, para el desarrollo de los procesos de gestión de riesgos y cambio 
climático. 
 
El FONDIGER, fue creado bajo la figura de un fondo cuenta especial del Distrito 
Capital con autonomía e independencia administrativa, patrimonial, contable, 
estadística y financiera, bajo la administración y manejo de la Junta Directiva, la 
cual, entre otras, toma decisiones sobre la distribución de los recursos, de manera 
que se cuente con financiación para la realización de las acciones que permitan el 
logro de los objetivos establecidos en el Plan Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático. 



 

 

5. Balance General 

 
El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, en su 
calidad de Coordinador del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, SDGR-CC, durante la vigencia 2018 impulsó la implementación y el 
fortalecimiento de los procesos de gestión del riesgo en el Distrito a través de la 
ejecución de un presupuesto global que ascendió a Cuarenta y uno millones 
novecientos seis mil setecientos treinta y uno (41.906.731.000) distribuidos así:  
 

 
Imagen 4. Informe de ejecución del presupuesto de Gastos de inversión y funcionamiento 2018 

 

 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación IDIGER 

 
 

El rubro de funcionamiento corresponde a los rubros inherentes a la operación 
normal de cualquier entidad y su nivel de ejecución al cierre de la vigencia alcanzó 
el 98%. 

 
El rubro de inversión por su parte se distribuye de la siguiente forma: 

 

 

 
 



 

 

 

Imagen 5. Recursos inversión IDIGER 2018 

 
 

 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación IDIGER 

 
Con los recursos de inversión de 2018 el IDIGER adelantó importantes tareas 
destinadas a incrementar la preparación de la ciudad para afrontar la materialización 
de desastres naturales y los efectos del cambio climático. 

 
Dentro de estas inversiones se destacan: 
 

 Actualización de las caracterizaciones generales de los escenarios de riesgo por 
Aglomeración de Público, Actividad de la Construcción, Inundación, Sísmico, Incendios 
en la Cobertura Vegetal, Movimientos en Masa, Tecnológico, Avenida Torrencial y 

Cambio Climático en la página web de la entidad. 
 

 Elaborar 7 documentos de estudios y/o diseños  de obras de reducción de riesgo para el 
distrito capital. 

 

 Se emitieron 1.381 documentos técnicos de amenaza y/o riesgo a través de conceptos 
y/o diagnósticos técnicos.  

 

 Proteger la vida de 64 familias, al desocupar las viviendas expuestas en las zonas de 
alto riesgo no mitigable identificadas a través del inventario de familias. 

 Ejecución de 6 obras de mitigación correspondiente a: Control de erosión (fase 3) e 
instalación de cerramiento de restricción para peatones en la parte alta del sendero 
peatonal de acceso al santuario de Monserrate, Obras De 



 

 

Estabilización del Talud en La Transversal 5b Este, Con Calle 87 bis Sur, Vía Colegio 
Distrital Ofelia Uribe, Barrio El Bosque De La Localidad De Usme, obras de emergencia 
para la mitigación de riesgo por desprendimientos de rocas en el sector de la Calle 75B 
Sur con Carrera 14 A, barrio Monterrey de la localidad de Ciudad Bolívar, obras 
complementarias de estabilización en el barrio Brisas del Volador, entre las calles 70b s 
y 70 f s y la transversal 22 bis y la carrera 23a de la localidad de Ciudad Bolívar, obras 
de estabilización y drenaje en el polígono Altos de la Estancia Fase 3 Sector Inferior la 
Carbonera localidad Ciudad Bolívar. 
 

 Promover para 3.826.274 habitantes la gestión en riesgo y adaptación al cambio 
climático a través de acciones de comunicación, educación y participación. 

 
 Se presentaron 19.693 eventos de emergencia y se atendieron 2.340 familias, 12.913 

adultos y 5.720 menores de edad para un total de 18.633 personas atendidas por 
afectación de los diferentes eventos de emergencia.  

 

 El 24 de octubre se llevó a cabo el Simulacro Distrital de Evacuación, con el fin de 
promover en la comunidad, el sector privado y público prácticas de autoprotección que 
contribuyan a la preparación de los bogotanos frente a posibles emergencias. El ejercicio 
contó con la participación de 2.019.817 personas, de las cuales 50.652 fueron personas 
con discapacidad. En total 16.712 entidades reportaron haber realizado el ejercicio,  por 
primera vez en Bogotá se evacuaron 4.510 animales de compañía. 
 

 Los procesos adelantados entre octubre y diciembre de 2018 permitieron capacitar a un 
total de 46.549. Estos resultados responden a las acciones emprendidas en tres frentes, 
de los cuales se destaca en primer lugar la implementación masiva del curso virtual 
Primer Respondiente ¡Gente que Ayuda!, en segundo lugar los procesos creación, 
fortalecimiento y asesoría técnica a Comités de Ayuda Mutua (CAM), la realización del 
Primer Encuentro Distrital de Brigadas de Emergencia de Bogotá y finalmente, el proceso 
emprendido para la realización del Simulacro Distrital de Evacuación 2018.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
BOGOTÁ, D. C., COLOMBIA 

Diciembre, 2018  
 

 
 
 

NOMBRE PROYECTO DE INVERSIÓN: 1172 Conocimiento del riesgo y efectos del 
cambio climático.  
         
 
INFORMACIÓN DE LAS METAS PROYECTOS DE INVERSIÓN: 
 

METAS PROYECTOS DE 
 INVERSIÓN 

MAGNITUD 

PROGRAMADA 
2018 

PROGRAMADA 
RESERVA 2018 

EJECUCIÓN A 
DICIEMBRE 

DE 2018 

EJECUCIÓN 
RESERVA A 
DICIEMBRE 

DE 2018 

01 – Mantener 6 escenarios  
actualizados que contribuyan a 
fortalecer el conocimiento de riesgo y 
efectos del cambio climático en el 
distrito capital. 

6 0 6 0 

03 – Elaborar 14 documentos de 
estudios y/o diseños  de obras de 
reducción de riesgo para el distrito 
capital 

4 5 2 5 

04 - Emitir 4.697 documentos 
técnicos de amenaza y/o riesgo a 
través de conceptos y/o diagnósticos 
técnicos. 

1.222 0 1.381 0 

 05 - Diseñar e implementar  1 
Sistema de Alerta que aborde 
condiciones meteorológicas, 
hidrológicas y geotécnicas. 

1 0 0.92 0 
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Meta 01 – Mantener 6 escenarios actualizados que contribuyan a fortalecer el 
conocimiento de riesgo y efectos del cambio climático en el Distrito Capital. 

 
Los escenarios de riesgos describen y permiten conocer las condiciones probables 
de daños y pérdidas que puede sufrir la población y sus medios de vida en nuestro 
ámbito nacional, ante la ocurrencia de eventos o fenómenos de origen natural, 
teniendo en cuenta su intensidad, magnitud y frecuencia, así como las condiciones 
de fragilidad y resiliencia de los elementos expuestos.  
 
 

 LOGROS Y AVANCES  ENERO – DICIEMBRE DE 2018 
 

Actualización de las caracterizaciones generales de los escenarios de riesgo 
por la Aglomeración de Público, actividad de la construcción, Inundación, 
Sísmico, Incendios en la cobertura vegetal, Movimientos en Masa, Tecnológico, 
Avenida Torrencial y Cambio Climático en la página web de la entidad.  
 
Publicación de 107 años de noticias (Desde 1911 a 2017) en la hemeroteca de 
Emergencias de Bogotá, para un total de 3.724 noticias cargadas y aprobadas 
que reportan emergencias ocurridas en la ciudad.  
 
Identificación de 1768 noticias reportadas de eventos de emergencia en el 
Canal City TV para incluir en la hemeroteca en medio audiovisual. Cargue de 
643 noticias reportadas de eventos de emergencia al canal de YouTube 
destinado para la Hemeroteca de Emergencias, que corresponden a eventos 
de emergencia reportados por City Tv en el 2017. Se actualizó la interfaz de la 
herramienta. Se han enlazado 40 videos del canal de YouTube de la 
Hemeroteca a la herramienta (eventos de emergencia registrados en el período 
enero - febrero 2017).  

 
Identificación y elaboración de fichas de los establecimientos identificados para 
las localidades de Fontibón y Puente Aranda.  
 

 LOGROS Y AVANCES CUARTO TRIMESTRE DE 2018 
 



 

 

 

En el periodo octubre a diciembre de 2018, se realizó la actualización de las 
caracterizaciones generales de los escenarios de riesgo por Inundación, 
Sísmico, Avenidas Torrenciales y Cambio Climático en la página web de la 
entidad.  
 
Cargue de 643 noticias reportadas de eventos de emergencia al canal de 
YouTube destinado para la Hemeroteca de Emergencias, que corresponden a 
eventos de emergencia reportados por City Tv en el 2017. Se actualizó la 
interfaz de la herramienta. Se han enlazado 40 videos del canal de YouTube 
de la Hemeroteca a la herramienta (eventos de emergencia registrados en el 
período enero - febrero 2017).  
 
El IDIGER aportó en la definición e incorporación de la gestión del cambio 
climático en los instrumentos de ordenamiento y planificación territorial, tales 
que, la Revisión y Ajuste General del Plan de Ordenamiento Territorial capítulo 
3 Resiliencia, gestión del cambio climático y gestión del riesgo y, el Plan 
Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y Cambio Climático 2018-2031 
aprobado por Acuerdo No 001 de 9 de noviembre de 2018. Ambos 
instrumentos exponen la necesidad de realizar estudios detallados de las 
amenazas potenciales por el cambio climático global (basados en la TCNCC y 
las últimas investigaciones de la CMNUCC), que permitirán la priorización y 
definición de acciones puntuales de mitigación y adaptación al cambio climático 
a implementar en la ciudad -mediante alianzas estratégicas con las entidades 
del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 
 
Identificación de los establecimientos capaces de generar un accidente mayor 
en las localidades de Fontibón y Puente Aranda. Adicionalmente, para cada 
uno de los establecimientos identificados se realizó una ficha del 
establecimiento donde se incluye:  
 
- Nombre del establecimiento 
- Actividad que se realiza 
- Sustancias utilizadas 
- Cantidad de la sustancia 
- Distancias de evacuación y prevención  



 

 

 

- Población expuesta (según censo DANE 2005) 
- Esquema gráfico de identificación de las posibles zonas de afectación. 
 

 RETRASOS Y/O SOLUCIONES:  

 
Durante el periodo se registraron dificultades relacionadas con la ausencia del 
profesional encargado del grupo de escenarios de riesgo, por tal motivo, no fue 
posible realizar la actualización de tres (3) de los seis escenarios programados, 
según el procedimiento definido para la publicación de dichos documentos en 
página web.  

 
 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PROXIMO PERIODO: 

 

 Actualizar de forma continua de los escenarios de riesgo priorizados por la 
entidad (inundación, movimientos en masa, sismos, fenómenos de origen 
tecnológico, actividad de la construcción, incendios de cobertura vegetal, 
aglomeraciones, avenidas torrenciales, entre otros).  
 

 Mantener y actualizar de forma continua la Hemeroteca de Emergencias 
con reportes de situaciones de emergencia ocurridas hasta junio de 2019 
en formato video y en recorte periodístico. Georreferenciar un piloto de 
1000 noticias con la finalidad de brindar al público una ubicación específica 
de cada evento ocurrido en el distrito desde 1911. Elaboración de un video 
instructivo para realizar la búsqueda de información en la herramienta.  

 

 Fortalecer el conocimiento del riesgo de desastres y del cambio climático, 
mediante el estudio sobre los efectos del cambio climático en las 
dimensiones de vulnerabilidad dadas por la Tercera Comunicación 
Nacional de Cambio Climático. 

 

 Impulsar el estudio de la investigación aplicada en gestión del riesgo de 
desastres y cambio climático, que permita la estructuración del programa 
de Investigación en Ciencias y Cambio Climático, conforme a lo estipulado 
en el Acuerdo 617 de 2015. 

 



 

 

 

 Estructurar e implementar la hemeroteca de gestión del cambio climático 
de Bogotá D.C.  

 

 Elaborar de una plataforma de registro de los establecimientos que son 
objeto de cumplimiento del Decreto 2157 de 2017 y los cuales deben 
elaborar los Planes de Gestión del Riesgo de Desastres de Empresas 
Públicas y Privadas (PGRDEPP).   

 
 

 BENEFICIOS PARA LA CIUDADANÍA 
 
La publicación de las caracterizaciones generales de los escenarios de riesgo 
en página web de la entidad cuyo objetivo es dar a conocer de manera práctica 
el panorama de nueve (9) tipos de riesgo a los que está expuesta Bogotá, como: 
Aglomeración de Público, Construcciones, Incendios Forestales, Inundación, 
Movimientos en Masa, Sísmico, Tecnológico, Avenida Torrencial y de Cambio 
Climático a la ciudadanía en general, contribuyendo al conocimiento de los 
problemas y la mejor comprensión de los mismos. Durante el periodo de octubre 
a diciembre se han tenido un total de 84.445 visitas, correspondiente a un 8% 
del total de visitas de la página. 



 

 

 

 
 

 

 REGISTRO FOTOGRÁFICOS:  
 



 

 

 

 
Meta 03 – Elaborar 9 documentos de estudios y/o diseños de obras de 
reducción de riesgo para el distrito capital. 

 
Se realizan estudios y diseños de sitios priorizados técnicamente producto de la 
identificación y caracterización de escenarios de riesgos. El producto obtenido de 
cada estudio y/o diseño permite detallar el conocimiento de amenaza y riesgo que 
buscan identificar las medidas y acciones de reducción de riesgos apropiadas, que 
incluyen medidas estructurales y no estructurales. 

 

 LOGROS Y AVANCES ENERO – DICIEMBRE DE 2018 
 



 

 

 

 
Estudios y/o diseños programados con recursos IDIGER, proyecto de inversión 1172 Conocimiento del   riesgo 
y efectos del cambio climático. 

 
 Reservas 2017 - IDIGER:  

 
 Se realizó seguimiento al Contrato de consultoría 482 de 2017 cuyo objeto 

es “Estudio detallado de amenaza y riesgo por movimientos en masa y 
diseños de medidas de mitigación en el Barrio Los Laches de la localidad 
de Santa Fe en Bogotá D.C.”, las actividades que se han realizado incluyen 
revisión de información secundaria, levantamiento topográfico, exploración 
del subsuelo, diagnóstico preliminar que recomienda acciones de 
reducción de riesgo en el corto plazo, análisis de estabilidad, evaluación 
de amenaza, vulnerabilidad y  riesgo, alternativas de reducción de riesgo y 
diseño detallados de obras de mitigación. A la fecha se culminó al 100% 
de las actividades programadas que incluyen formulación, contratación y 
ejecución. 

 
 Se realizó seguimiento al Contrato de consultoría 486 de 2017 cuyo objeto 

es “Interventoría técnica, administrativa y financiera del estudio detallado 

Reserva Vigencia Reserva Vigencia

Los Laches 1 1 100%

Parque Nacional 1 1 100%

Porvenir 1 1 100%

Casagrande 1 1 100%

Codito 1 1 100%

Serranías 1 1 100%

Granjas de San Pablo 1 1 100%

El Mirador 1 65%

Colegio Los Pinos 1 25%

Total 5 4 4 3

Estudio y/o diseño Estado

EjecutadoProgramado



 

 

 

de amenaza y riesgo por movimientos en masa y diseños de medidas de 
mitigación en el Barrio Los Laches de la localidad de Santa Fe en Bogotá 
D.C.”, la cual ha ejercido sus funciones en el marco de sus obligaciones 
contractuales, que incluye las revisiones correspondientes a cada uno de 
los componentes del estudio en desarrollo. A la fecha se culminó al 100% 
de las actividades programadas que incluyen formulación, contratación y 
ejecución. 

 
 Se realizó seguimiento al Contrato de Consultoría 485 de 2017 cuyo objeto 

es “Estudios y diseños de obras de emergencia en sitios de intervención 
prioritaria en la ciudad de Bogotá, D.C.”, las actividades realizadas fueron 
la revisión técnica completa y recibo a satisfacción de los productos finales 
de los diseños para los puntos Parque Nacional, Porvenir, Casagrande y 
Codito, a la fecha se ha alcanzado un 100% de las actividades 
programadas y el contrato fue liquidado. 

 
Vigencia 2018 - IDIGER: 

 

 En el año 2018 se realizó una adición y prórroga al Contrato de Consultoría 
485 de 2017 cuyo objeto es “Estudios y diseños de obras de emergencia 
en sitios de intervención prioritaria en la ciudad de Bogotá, D.C.”, las 
actividades realizadas fueron la elaboración de los diseños en todos los 
aspectos técnicos y recibo a satisfacción de los productos finales para los 
puntos Serranías y Granjas de San Pablo, a la fecha se ha alcanzado un 
100% de las actividades programadas y el contrato fue liquidado. 

 
 Se realizó seguimiento al Contrato de consultoría 307 de 2018 cuyo objeto 

es “Estudio Detallado de Amenaza y Riesgo por Movimientos en Masa y 
Definición de Medidas de Reducción en el Barrio Mirador de la Localidad 
de Ciudad Bolívar en Bogotá D.C”, con los productos técnicos parciales: 
Cronograma, plan de exploración geotécnica, topografía y trabajo de 
campo. Se ha alcanzado un 65% de las actividades programadas que 
incluyen formulación, contratación y ejecución. 

 



 

 

 

 Se realizó seguimiento al Contrato de consultoría 297 de 2018 cuyo objeto 
es “Interventoría técnica, Administrativa y Financiera para la elaboración 
del Estudio Detallado de Amenaza y Riesgo por Movimientos en Masa y 
Definición de Medidas de Reducción en el Barrio Mirador de la Localidad 
de Ciudad Bolívar en Bogotá D.C”, las actividades que se han realizado el 
seguimiento administrativo de inicio, reuniones técnicas y verificación de 
productos parciales.  A la fecha se ha alcanzado un 65% de las actividades 
programadas que incluyen formulación, contratación y ejecución. 

 
 Se presenta un avance del 25% que incluye la formulación del estudio así 

como el acompañamiento técnico a los Concursos de Méritos de 
consultoría e interventoría del estudio de vulnerabilidad sísmica del Colegio 
Los Pinos Localidad Santa Fe.   
 

LOGROS Y AVANCES FONDIGER  
 

Estudios y/o Diseños - Recursos FONDIGER 
 

 
 

FONDIGER 2016 

Subcuenta: Conocimiento y Reducción de Riesgos y Efectos del 
Cambio Climático.  

Línea de 
Inversión: 

Generación de conocimiento y actualización de los 
análisis de riesgos y efectos del cambio climático. 

Urbanización Ciudadela 

Santa Rosa
FONDIGER 2016 1 70%

El Peñón del Cortijo FONDIGER 2018 1 90%

Sitios priotarios FONDIGER 2018 1 22%

Total 3 0

Estudio y/o diseño EstadoProgramado Ejecutado
Fuente de 

Financiación



 

 

 

 Estudios de riesgos y diseños en sitios críticos. 

 
 
Por FONDIGER 2016 fueron asignados $3.500 millones; en el 2016 se 
comprometieron $1.956 millones que corresponden al 56%. En el 2017 se 
comprometieron $1.424 millones que corresponden al 41%, para el 2018 se 
comprometieron $84 millones que corresponden al 3%, para un acumulado del 
99,7%.  

 
 

 LOGROS Y AVANCES ENERO – DICIEMBRE  DE 2018 
 
 Convenio interadministrativo con la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas, cuyo objeto es “Aunar esfuerzos para continuar la operación del 
sistema de monitoreo del sector de alta complejidad de Altos de la Estancia 
de la localidad Ciudad Bolívar, que permita evaluar la evolución del 
comportamiento geotécnico, a partir de la instrumentación y monitoreo 
topográfico, estructural y geotécnico del sector”, el plazo de ejecución es de 
36 meses por un valor de $1.830 millones; a septiembre de 2018, se ha 
instalado el 90% de la instrumentación propuesta que incluye mojones, 

En millones

 Descripción 
 Presupuesto 

programado  

Comprometido

2016

Comprometido

2017

Comprometido

2018
% Ejecución

Monitoreo del sector de alta 

complejidad de Altos de la Estancia 
1.830 1.830 52%

3 Contratos de prestación de servicios 126 126 4%

3 Contratos de prestación de servicios 229 229 7%

Urbanización Ciudadela Santa Rosa 620 620 18%

Transporte Especial 184 100 84 6%

Contrato ortofotomosaico 365 365 10%

Adiciones 3 prestaciones de servicio 110 110 3%

Presupuesto disponible 36 0%

1.956 1.424 84 99,7%
Sub Total

Total

3.464

3.500



 

 

 

piezómetros e inclinómetros, que permiten establecer tazas de movimientos 
del sector.  Mensualmente se realiza un informe que incluye el análisis de la 
respectiva campaña que consolida los resultados de los controles 
topográficos, controles de instrumentación geotécnica y controles 
estructurales. De igual forma se realiza levantamiento topográfico con Drone 
cada seis meses. Presenta un avance del 78%, las principales conclusiones 
del monitoreo topográfico permiten establecer que no se evidencian cambio 
significativos que superen el error de medición establecido; para el 
monitoreo estructural se han analizado aproximadamente 150 viviendas 
interna y externamente sin presentar daños; el monitoreo geotécnico 
permite establecer velocidades de movimiento de lento a muy lento sobre el 
deslizamiento de la Carbonera y el monitoreo con imágenes de Dron 
comparativamente con el inicio de monitoreo permite denotar el avance de 
las grietas debido a vertimientos de agua superficial. . 

 
 Se realizó seguimiento al Contrato de Consultoría 471 de 2017 cuyo objeto 

es “Diseño detallado de obras de mitigación por movimientos en masa para 
la Ciudadela Santa Rosa en la localidad de San Cristóbal”, en el cual se han 
realizado actividades que incluyen el cronograma de actividades, plan de 
exploración, topografía, exploración del subsuelo, modelo geológico – 
geotécnico, planteamiento de alternativas de mitigación y avance en el 
diseño. Presenta un avance del 70%, que incluye las etapas de formulación, 
contratación y ejecución.  
 

FONDIGER 2017 

 Subcuenta: Conocimiento y Reducción de Riesgos y Efectos 
del Cambio Climático.  

 Estudios, diseños y grupo evaluador. 

 
Por FONDIGER 2017 se comprometieron en el 2017 $188 millones que 
corresponden al 76%, para el 2018 se comprometieron $59 millones que 
corresponden al 24%.  

 



 

 

 

 
 

 LOGROS Y AVANCES ENERO – DICIEMBRE DE 2018 
 

 Se realizó seguimiento al Contrato de Consultoría 472 de 2017 cuyo objeto 
es “Interventoría técnica, administrativa y financiera del diseño detallado de 
obras de mitigación por movimientos en masa para la Ciudadela Santa Rosa 
en la localidad de San Cristóbal”, la cual ha ejercido sus funciones en el 
marco de sus obligaciones contractuales que incluye el seguimiento a las 
actividades realizadas. Presenta un avance del 70%.  

 
 Se realizó seguimiento al Contrato de Consultoría 481 de 2017 cuyo objeto 

es interventoría técnica, administrativa y financiera para los estudios y 
diseños de obras de emergencia en sitios de intervención prioritaria en la 
ciudad de Bogotá, D.C., la cual ha ejercido sus funciones en el marco de 
sus obligaciones contractuales que incluye la revisión de los componentes 
de cada uno de los diseños. Actualmente se han terminado todos los 
diseños, se realizó recibo a satisfacción y liquidación de los contratos, para 
un avance del 100%.  

 Descripción 
Presupuesto 

programado

Comprometido

2017

Comprometido 

2018
% Ejecución

Interventoría técnica, administrativa y financiera Urbanización 

Ciudadela Santa Rosa en la localidad de San Cristóbal en Bogotá 

D.C.

82 82 33%

Interventoría técnica, administrativa y financiera para la 

elaboración de estudios y diseños de obras de emergencia en 

sitios de intervención prioritaria en la ciudad de Bogotá D.C.

65 65 26%

Prestación de servicios Estudios y Diseños 40 40 16%

Adición y prórroga Interventoría técnica, administrativa y 

financiera para la elaboración de estudios y diseños de obras de 

emergencia en sitios de intervención prioritaria en la ciudad de 

Bogotá D.C.

59 59 24%

247 188 59 100%

Total 

Sub Total 
247

En millones

247



 

 

 

 

FONDIGER 2018 

Subcuenta: Conocimiento del Riesgo y de los Efectos del 
Cambio Climático.  

 Estudios, diseños y conceptos 

 
Por FONDIGER 2018 fueron asignados $3.500 millones, de los cuales se 
han comprometido $609 millones que corresponden al 18%, a la fecha se 
encuentran en proceso de contratación $250 millones que corresponden a 
las interventorías del  Estudio Paraíso Mirador y Peñón del Cortijo. 

 

 LOGROS Y AVANCES ENERO – DICIEMBRE DE 2018 
 

 
 
 

 Se realizó seguimiento al Contrato de Consultoría 472 de 2017 cuyo objeto 
es “Interventoría técnica, administrativa y financiera del diseño detallado de 
obras de mitigación por movimientos en masa para la Ciudadela Santa 
Rosa en la localidad de San Cristóbal”, la cual ha ejercido sus funciones en 

En millones

 Descripción  
Presupuesto 

programado

Comprometido 

2018

En proceso de 

contratación 

2018

% Ejecución

3 Contratos de prestación de servicios 132 132 3,8%

Estudio e interventoría barrio El Peñon del Cortijo III Sector de 

la localidad de Ciudad Bolívar en Bogotá, D.C.
596 476 120 13,6%

Alianza Estratégica para desarrollar el Estudio de Riesgo 

Climático
250

Estudio detallado de amenaza y riesgo para el polígono de 

Arboleda Sur Localidad Rafael Uribe 
500

Interventoría Estudio Paraíso Mirador 130 130

Presupuesto disponible - Estudios 1.891

Total 3.500 609 250 17,4%



 

 

 

el marco de sus obligaciones contractuales que incluye el seguimiento a 
las actividades realizadas. Presenta un avance del 70%.  

 
 Se realizó seguimiento al Contrato de Consultoría 481 de 2017 cuyo objeto 

es interventoría técnica, administrativa y financiera para los estudios y 
diseños de obras de emergencia en sitios de intervención prioritaria en la 
ciudad de Bogotá, D.C., la cual ha ejercido sus funciones en el marco de 
sus obligaciones contractuales que incluye la revisión de los componentes 
de cada uno de los diseños. Actualmente se han terminado todos los 
diseños, se realizó recibo a satisfacción y liquidación de los contratos, para 
un avance del 100%. 

 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PROXIMO PERIODO:  
 

 Realizar el apoyo al Concurso de Méritos para la adjudicación de los 
contratos de consultoría e interventoría del proyecto Estudios y Diseños de 
obras en sitios de intervención prioritaria o de emergencia en la ciudad de 
Bogotá, D.C., y realizar el inicio del estudio que permitirá estudiar sectores 
como Arboleda Sur y otros identificados producto de la Prefactibilidad 
técnica. 

 
 Una vez perfeccionados los documentos del contrato, dar inicio a los 

contratos de consultoría e interventoría del estudio de Vulnerabilidad 
Sísmica para el Colegio Los Pinos de la localidad de Santa Fe. 

 
 Realizar el recibo a satisfacción de los estudios de la Ciudadela Santa Rosa 

y Peñón de Cortijo. 
 
 BENEFICIOS PARA LA CIUDADANIA  
 

 Se establecieron los diseños de mitigación del riesgo que permiten 
beneficiar a la población cercana del Parque Nacional, Parque Porvenir, 
Casagrande, Codito, Serranías y Granjas de San Pablo. Los diseños fueron 
trasladados a la subdirección de reducción como parte de la gestión 
necesaria para lograr que se realicen las acciones de reducción de riesgo 
diseñadas. 



 

 

 

 
 Conocimiento de las acciones de reducción del riesgo tanto para el polígono 

de los Laches de la localidad de Santa Fe y traslado de los diseños 
detallados a Subdirección de reducción. 

 
 Avance en el conocimiento de las acciones de reducción del riesgo para el 

polígono del Mirador y Peñón del Cortijo de la localidad de Ciudad Bolívar. 
 

 RETRASOS Y/O SOLUCIONES:  
 

 Hay atrasos en el recibo a satisfacción de los productos de los estudios de 
la Ciudadela Santa Rosa y Peñón de Cortijo por falta de ajustes de parte de 
las consultorías. Se realizará acompañamiento continuo a los productos. 

 
 

 REGISTRO FOTOGRÁFICO  
 

 
Los Laches – Localidad Santa Fe 

 
Parque Nacional – Localidad Chapinero 



 

 

 

 
Parque Porvenir – Localidad Usme 

 
Codito – Localidad Usaquén 

Ilustración 1 Sitios donde se ejecutaron estudios o diseños detallados 

 

 
Casagrande – Localidad Ciudad Bolívar 

 
Serranías – Localidad Usme 

  



 

 

 

Granjas de San Pablo – Rafael Uribe Uribe Mirador – Localidad Ciudad Bolívar 

 
Ciudadela Santa Rosa – San Cristóbal 

 
Vulnerabilidad sísmica Los Pinos – Santa Fe 

Ilustración 1. Sitios donde se ejecutaron estudios o diseños detallados (Continuación) 

 

 



 

 

 

 
Ilustración 2 Fotografías Peñón del Cortijo (deslizamiento activo) 

 

04 - Emitir 1.222 documentos técnicos de amenaza y/o riesgo a través de 
conceptos y/o diagnósticos técnicos. 

 
El IDIGER emite Conceptos Técnicos y Diagnósticos Técnicos con el fin de 
identificar las condiciones de amenaza y/o riesgo de edificaciones y/o 
infraestructuras existentes en el Distrito Capital. Los conceptos técnicos son 
emitidos así:  
 
a) Por solicitud de la Secretaría Distrital del Hábitat, para hacer parte dentro de los 

procesos de legalización o regularización de barrios, donde se identifican las 
condiciones de amenaza del territorio y las de riesgo de las edificaciones allí 
construidas. 
 

b) Por solicitud de la Secretaría Distrital de Planeación, se emiten conceptos para 
el trámite de planes parciales, donde se identifican las condiciones de amenaza 
existentes en el ámbito del mismo. 
 



 

 

 

c) Por solicitud de las curadurías urbanas, de promotores inmobiliarios o de sus 
consultores, se emiten conceptos de revisión de estudios detallados de 
amenaza y riesgo requeridos para hacer parte del trámite de licencias de 
urbanización en zonas de amenaza media y alta por movimientos en masa. 
 

d) Por solicitud de las Alcaldías Locales y de las Inspecciones de Policía se emiten 
conceptos de amenaza ruina dentro del trámite de actuaciones administrativas 
o de querellas policivas, respectivamente, con el fin de identificar el estado del 
sistema estructural de edificaciones que pudieran representar peligro para sus 
ocupantes, vecinos y transeúntes. 

 
e) Por solicitud de entidades públicas distritales, empresas consultoras o alcaldías 

locales se emiten conceptos sobre gestión de riesgos, para la viabilidad de 
proyectos de inversión pública en el Distrito Capital. 
 

f) Conforme a la función del IDIGER de actualizar y mantener el inventario de 
zonas de alto riesgo, se elaboran conceptos técnicos de riesgo, donde se 
actualiza dicha condición y se remiten a la SDP para la actualización de los 
instrumentos normativos reglamentarios de las zonas afectadas.  
 

Los Diagnósticos Técnicos son emitidos en atención a solicitudes de la comunidad, 
de las diferentes entidades del orden público y/o privado o en atención a 
situaciones de emergencias que se presenten en el Distrito Capital y en los mismos 
se consigna la evaluación de las condiciones de riesgo inminente de edificaciones 
e infraestructuras relacionadas con movimientos en masa, afectaciones 
estructurales etc., con el fin de impartir las recomendaciones pertinentes para 
salvaguardar la integridad de los habitantes del sector y la infraestructura expuesta.  
 
 

 LOGROS Y AVANCES ENERO – DICIEMBRE DE 2018 
 

Con corte a 31 de diciembre de 2018 se emitieron 1.381 documentos técnicos 
categorizados y se presentan a continuación:  
 



 

 

 

 Noventa y cuatro (94) conceptos técnicos para legalización y regularización 
de barrios con cobertura en nueve (9) localidades, donde se evaluaron 
5.474 predios, que corresponden a 131.03 hectáreas. 

 
 Se emitieron Doce (12) conceptos técnicos para planes parciales en la 

localidades de Usaquén, Usme, Bosa, Kennedy, Chapinero, Fontibón, Suba 
y Teusaquillo con lo cual se contribuye a la viabilización que debe realizar 
la Secretaria Distrital de Planeación, para el desarrollo urbanístico de 
550,922 hectáreas. 

 
 Se emitieron treinta y uno (31) conceptos técnicos de revisión de estudios 

detallados de amenaza y riesgo por movimiento en masa, en el marco de 
cumplimiento del Artículo 141 del Decreto 190 de 2004 y la Resolución 227 
de 2006, para el trámite de expedición de licencias de urbanización, que 
corresponden a diecisiete (16) proyectos localizados en seis localidades, 
con un área estudiada de 48,05 hectáreas. 
 

 Se emitieron seis (6) conceptos técnicos para la actualización de la 
condición de amenaza y riesgo de 355 predios ubicados en cuatro (4) 
sectores y dos (2) desarrollos de la Ciudad, en las Localidades de Ciudad 
Bolívar, San Cristóbal y Usme con un área aproximada de 8.39 Ha, 
recomendándose la inclusión al programa de reasentamiento de familias 
localizadas en 299 predios que se encuentran en alto riesgo no mitigable.  

 
 Ochenta y uno (81) conceptos técnicos de amenaza ruina por solicitud de 

Alcaldías Locales (40), Inspecciones de Policía (41) y el Instituto Distrital de 
Patrimonio – IDPC (1), repetida de la Alcaldía Local de Santa Fe.  

 
Las construcciones que fueron objeto de la inspección visual, se localizan 
en las siguientes localidades del Distrito: Suba (11), Barrios Unidos (10), 
Usaquén (9), Usme (8), Santa Fe (7), San Cristóbal (7), Teausaquillo (4), 
Puente Aranda (4), Mártires (4), Kennedy (4), La Candelaria (3), Engativá 
(2), Chapinero (2), Antonio Nariño (2),  Tunjuelito (1), Rafael Uribe Uribe (1), 
Fontibón (1) y Ciudad Bolívar (1). 

 



 

 

 

Se valoraron Sesenta y siete (66) edificaciones (83%); siete (7) Muros 
(cerramiento, contención o fachada) (9%) y siete (7) correspondientes a otro 
tipo de construcciones como hornos y secaderos (9%). 

 
El 38% de las edificaciones evaluadas son de 2 niveles, 24% de un 1 nivel, 
18% de 3 niveles, 11% de 5 niveles y 9% de 4 niveles. 

 
De los 81 conceptos emitidos dictaminaron que el 47% NO amenazan Ruina 
(Calificación de daño: 7 Ninguno y 31 Leve) y 43% Amenazan Ruina 
(Calificación de daño: 13 Moderado, 19 Fuerte y 11 Severo). 
 

 Cincuenta y cuatro (54) pronunciamientos para proyectos públicos a 
implementar en las localidades de Ciudad Bolívar (18), Usme (8), Bosa (5), 
Chapinero (3), San Cristóbal (2), Suba (2), Kennedy (2), Fontibón (2), 
Engativá (2), Barrios Unidos (1), Santa Fe (1), Mártires (1), Usaquén (1) y 
los que involucran varias localidades (6).   
 
Las consultas han sido planteadas por las siguientes entidades: Firmas de 
Ingeniería (12), Secretaría de Integración Social (9), Secretaría Distrital de 
Educación (8), Alcaldías Locales (7), Secretaría de Cultura Recreación y 
Deporte (4), Policía Metropolitana (4), IDRD (2), Secretaría de Movilidad (2), 
IDU (1), Secretaría Distrital del Hábitat (1), Secretaría de Planeación Distrital 
(1), Caja de Vivienda Popular (1), EAAB (1) y Transmilenio (1). 
 
Los proyectos públicos a desarrollar corresponden a: Centros Día, 
equipamientos educativos, jardines infantiles, patio de Transmilenio, 
parques zonales, parques vecinales y de bolsillo, intervenciones en tramos 
viales, centros de desarrollo comunitario, Comandos de Atención Inmediata, 
puentes peatonales, Centros CEFE, equipamientos culturales, Centros 
AMAR, salón comunal, estación de policía, programa legalízate, unidad de 
servicios de salud, principalmente. 

 
En atención a dichas solicitudes se han emitido seis (6) conceptos técnicos 
y cuarenta y ocho (48) respuestas oficiales, en las cuales se informa 
respecto a las restricciones y/o condicionamientos que han sido 



 

 

 

establecidas para los sectores en los cuales se localizan los proyectos a 
desarrollar.  
 

 
 



 

 

 

 
 
Registro fotográfico  
 

 Mil ciento tres (1103) Diagnósticos Técnicos, de los cuales 812 
corresponden a atención de solicitudes, 285 informes por atención a 
eventos de emergencia y 6 corresponden a apoyos institucionales. De igual 
manera se puede evidenciar que las localidades con mayor número de 
solicitudes corresponden a Usaquén, Suba, Ciudad Bolívar y Chapinero con 
el 40%.    

 
De los diagnósticos emitidos el 74% son de evaluación estructural de 
edificaciones y el 26% corresponden a movimientos de masa.  



 

 

 

 
 

 
Temática 

Nº Documentos técnicos  

Enero a  
Diciembre 

2018 

Junio 2016 a 
Diciembre 2018 

Legalización y regularización 94 148 

Planes parciales 12 24 

Revisión de estudios particulares para 
licencias urbanísticas 

31 71 

Amenaza ruina dentro de actuaciones 
administrativas y procesos policivos 

81 195 

Conceptos para proyectos públicos 54 91 

Diagnósticos técnicos 1103 2622 

Conceptos técnicos de riesgo 6 6 

TOTAL 1.381 3.157 

 



 

 

 

 
 

 
 



 

 

 

 

 RETRASOS Y/O SOLUCIONES:  
 

 Debido al alto volumen y nivel de complejidad de los conceptos técnicos 
para legalización y regularización, solicitados por la Secretaría Distrital de 
Hábitat, se contrató un equipo de profesionales para atender dichos 
requerimientos.  Para el análisis de los casos más complejos se realizaron 
comités internos y mesas de trabajo con otras entidades involucradas como 
la Secretaría Distrital de Planeación y la EAB. 
 

 Los conceptos técnicos para la actualización de la condición de amenaza y 
riesgo presentaron algunos retrasos debido a la implementación de la 
metodología para su elaboración, se presentaron solicitudes de elaboración 
de conceptos técnicos por eventos de emergencia que retrasaron la emisión 
de conceptos que se habían priorizado al inicio del año, también se 
presentaron cambios en el personal profesional contratado. 
 

 Dentro de las estrategias de mejora continua y con el objetivo de optimizar 
el proceso de elaboración y el producto final con relación a los conceptos 
técnicos para planes parciales, durante los meses de octubre y noviembre 
del presente año, se trabajó en el ajuste a la metodología de evaluación de 
amenaza por movimientos en masa con el fin de sustentar de forma más 
clara los resultados de zonificación. Dicha situación ocasionó durante el 
periodo de implementación, leves retrasos en la emisión de algunos 
conceptos técnicos, los cuales actualmente, una vez normalizado el 
proceso, se han superado. 
 

 En lo que va corrido del último trimestre se han radicado 17 solicitudes para 
la revisión de igual número de estudios detallados de amenaza y riesgo por 
movimientos en masa, es decir, casi igual número de solicitudes que las 
registradas durante los tres primeros trimestres (20). Se espera tramitar las 
4 de las 8 solicitudes dentro de los términos estipulados y solicitar 
ampliación del plazo de respuesta para las 4 restantes dada la coyuntura. 

 
 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PROXIMO PERIODO: 



 

 

 

 
 En el marco del Comité de Legalización adelantado en septiembre de 2018, 

para la vigencia 2019 se prevé la solicitud de 27 conceptos de legalización y 
50 de regularización, adicionales a los 104 radicados entre el 17 de septiembre 
y el 28 de diciembre de 2018. 
 

 Se debe dar continuidad a la contratación del personal profesional necesario 
para cumplir con la meta de emitir los conceptos para actualizar la condición 
de amenaza, vulnerabilidad y riesgo de los 52 polígonos o sectores 
identificados y priorizados, lo anterior conforme al Decreto 190 de 2004 (POT) 
el cual estableció que es responsabilidad del IDIGER mantener actualizados 
los mapas normativos y el mapa de suelo de protección por riesgo.  
 

 BENEFICIOS PARA LA CIUDADANIA  
 

 A través de los conceptos técnicos para legalización y regularización de 
barrios se identifican las condiciones de amenaza, vulnerabilidad y riesgo, y 
se emiten recomendaciones orientadas a controlar o evitar situaciones que 
puedan poner en riesgo la vida o bienes de los habitantes de la zona 
estudiada. 
 

 Una vez el barrio es legalizado por la Secretaría Distrital de Planeación se 
posibilita a sus habitantes el acceso a la prestación de servicios públicos, el 
reconocimiento de las construcciones existentes, el trámite de licencias de 
construcción, así como la solicitud de subsidios para el mejoramiento o la 
construcción de sus edificaciones. 
 

 Con los conceptos técnicos para la actualización de las condiciones de 
amenaza, vulnerabilidad y riesgo se han recomendado al programa de 
reasentamiento de familias localizadas en zonas de alto riesgo no mitigable 
los habitantes de 299 viviendas y se evaluó la condición de riesgo de 355 
predios. 
 

 A través de los conceptos técnicos para la revisión de estudios detallados 
de amenaza y riesgo por movimientos en masa se previene a futuro la 



 

 

 

ocurrencia de daños que afecten la habitabilidad, funcionalidad y 
confiabilidad estructural de nuevas edificaciones o de las existentes, así 
como de la funcionalidad y permanencia de la infraestructura nueva y 
existente de servicios públicos, de vías, etc., que pueda verse afectada por 
el desarrollo propuesto, como resultado de la reactivación de fenómenos de 
remoción en masa existentes o el desencadenamiento de otros nuevos, en 
zonas de amenaza media y alta. Esto redunda en las afectaciones a la vida 
y/o patrimonio de personas que residan o utilicen en estas estructuras. 
 

 Con la emisión de conceptos técnicos para proyectos públicos se logra que 
las entidades o particulares que vayan a desarrollar estudios, diseños o 
intervenciones en el Distrito Capital, tengan como referentes los 
pronunciamientos de la entidad sobre las condiciones de amenaza y/o 
riesgo inherentes al sector donde se desarrolla cada proyecto, y los posibles 
condicionamientos o restricciones que puedan haberse emitido con respecto 
a la ocupación del suelo. Esto beneficia a las comunidades ya que agiliza 
los procesos, facilitando a otras entidades del Distrito o Particulares la 
implementación de los proyectos, logrando mayor eficiencia y eficacia en el 
desarrollo de los mismos.  
 

 Con la emisión de los diagnósticos técnicos Identificación de las condiciones 
de riesgo a nivel de predios y las recomendaciones para salvaguardar la 
vida de la población que habitan dichos predios.   
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO:  
 



 

 

 

 
Localidades en las cuales se han emitido Conceptos Técnicos para los procesos de Legalización y/o 

Regularización de Barrios. 
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Localización Aproximada de los Conceptos Técnicos emitidos para Planes Parciales  

 



 

 

 

 
Localización Aproximada de los Conceptos Técnicos emitidos para el trámite de Licencias de Urbanismo  

 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO CONCEPTOS AMENAZA RUINA 

 

  



 

 

 

Fotografía 1. Se emitió el CAR 2969 para el predio 
localizado en la Carrera 19 A No. 12 – 93. Se 
dictaminó que si amenaza ruina con calificación de 
daño Fuerte y con daño extensivo en elementos 
no estructurales.  

Fotografía 2. Se emitió el CAR 2993 para el predio 
localizado en la Carrera 29 B No. 76 – 32 / 36. Se 
dictaminó que si amenaza ruina con calificación de 
daño moderado y afectación parcial.  

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO CONCEPTOS PARA PROYECTOS PÚBLICOS 

 

  
Fotografía 3. Se emitió el CT-8500 para el proyecto 
Equipamiento Cultural Pilona 20 en la Localidad de 
Ciudad Bolívar.  

Fotografía 4. Se emitió el CT-8373 Para el 
Parque Illimani en la Localidad de Ciudad 
Bolívar.  

 
 
 
 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DIAGNÓSTICOS TÉCNICOS 

 



 

 

 

 
 

Fotografía 4 y 5.  Evento Sire No. 5237274. Desprendimiento de material de relleno en el predio de la Carrera 17 
Este N° 81ª -05 sur. (Fotografía tomada el 13 de Diciembre de 2018)  

 

  

Fotografía 6 y 7. DI-12520.  Afectación en muro de cerramiento del predio de la Calle 66 N° 68 F-25, en el barrio la 
Estrada de la Localidad de Engativá. (Fotografía tomada el día 15 de diciembre de 2018)  

 
 
 

 
  



 

 

 

05 - Diseñar e implementar 1 Sistema de Alerta que aborde condiciones 
meteorológicas, hidrológicas y geotécnicas. 
 
El IDIGER se encuentra actualmente en la etapa de implementación del Sistema 
de Alerta de Bogotá cuya finalidad es la generación y emisión de información de 
manera oportuna y eficaz, en tiempo real, que permita apoyar la toma de decisiones 
previas a las acciones de respuesta, frente a la posible ocurrencia de condiciones 
de riesgo meteorológico, hidrológico y geotécnico en la ciudad. 
  
Este Sistema se diseñó con base en la articulación de cinco (5) componentes 
fundamentales (1. Análisis de riesgos, 2. Redes de observación y modelación, 3. 
Captura y procesamiento de datos y emisión de informes, 4. Decisiones previas 
para la respuesta y 5. Comunicación y difusión de alertas), cuya interconexión, 
permitirá obtener y generar la mejor información posible para la ciudad en temas 
de conocimiento, reducción, preparación y manejo de condiciones de riesgo.  
  
Dentro del desarrollo del componente denominado Redes de observación y 
modelamiento, el IDIGER ha realizado grandes esfuerzos para el fortalecimiento 
de los equipos de monitoreo que administra la entidad, destacando la adquisición 
de 15 nuevas estaciones de registro de precipitación, 4 estaciones de nivel, 1 
sensor sísmico para el registro de señales en profundidad y superficie (actualmente 
en operación), así como mejoras en el sistema de comunicación para la transmisión 
de los datos capturados (migrando a tecnología banda ancha). En relación con la 
instalación de las nuevas estaciones pluviométricas e hidrológicas, el IDIGER se 
encuentra desarrollando esta actividad, la cual se viene adelantando por 
profesionales de la entidad que forman parte del grupo de redes y 
telecomunicaciones de la oficina TIC. 
  
El componente de captura y procesamiento de datos y emisión de informes también 
ha venido en un proceso de mejora constante, permitiendo que toda la generación 
y desarrollo de información se publique actualmente en la página web del SAB 
(http://www.sire.gov.co/web/sab). 

 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 

 ESQUEMA SISTEMA DE ALERTA DE BOGOTÁ – SAB 
 

 
 
 

 LOGROS Y AVANCES ENERO – DICIEMBRE DE 2018 
 
 Durante el año 2018 se ha trabajado en garantizar la publicación continua 

y actualizada de la información generada por el IDIGER a través de la 
página web del SAB (http://www.sire.gov.co/web/sab) en las temáticas de 
nubosidad en tiempo real relacionada con precipitación, lluvias en tiempo 
real, lluvias diarias y acumuladas, niveles de cauces, tormentas eléctricas, 
sismos registrados por la entidad, pronósticos del estado del tiempo y 
comunicados especiales. 
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 LOGROS Y AVANCES CUARTO TRIMESTRE DE 2018 
 
 Durante el período de octubre a diciembre de 2018 se lograron mejoras en 

la publicación de información a través de los links de último sismo registrado 
por la entidad, pronóstico del estado del tiempo, tormentas eléctricas, y sitios 
propensos a deslizamientos, además, de continuar con la actualización de 
la información generada por el IDIGER a través de la página web del SAB 
(http://www.sire.gov.co/web/sab) en las temáticas de nubosidad en tiempo 
real relacionada con precipitación, lluvias en tiempo real, lluvias diarias y 
acumuladas, niveles de cauces, y comunicados especiales. En este periodo 
se inició la visualización de las 15 nuevas estaciones pluviométricas 
fortaleciendo así la RHB, la información entregada por estas se incorporó a 
los reportes diarios que se publican en el visor de la página. 

 
 

LOGROS Y AVANCES FONDIGER 
  

FONDIGER 2016 

Subcuenta: Conocimiento y Reducción de Riesgos y Efectos 
del Cambio Climático.  

Línea de Inversión: Generación de conocimiento y actualización de los 
análisis de riesgos y efectos del cambio climático. 

 Sistema de Alerta Temprana SAT – Bogotá 
(hidrológica, meteorológica, geotécnica, sísmica).  

 
Por FONDIGER 2016 fueron asignados $1.500 millones; en 2016 se 
comprometieron $123 millones que corresponden al 8,2%. En 2017 se 
comprometieron $1.082 millones que corresponden al 72%, en 2018 se han 
comprometido $80 millones que corresponden al 5,30%. 



 

 

 

 
 

 LOGROS Y AVANCES  ENERO – DICIEMBRE DE 2018  
 

 En la presente vigencia se ha venido ejecutando una serie de contratos 
formalizados a finales de 2017 que permitirán al IDIGER adquirir nueva 
instrumentación para el registro de variables hidrometeorológicas, con el fin 
de fortalecer la información registrada por el Sistema de Alerta de Bogotá. 
Esta instrumentación (estaciones pluviométricas e hidrológicas) se 
encuentran actualmente en etapa de instalación en diversos puntos de la 
ciudad. 

 
 

 LOGROS Y AVANCES CUARTO TRIMESTRE DE 2018 

En millones

 Descripción 
 Presupuesto 

programado  

Comprometido

2016

Comprometido

2017

Comprometido

2018

En proceso de 

contratación

2018

% Ejecución

Prestación de servicios 134 90 44 6%

Pago derechos / mensajes texto 3 3 0,2%

Sistema de aislamiento acústico 30 30 2%

Centro de monitoreo 572 572 38%

Interventoría centro de monitoreo 65 65 4%

Adquisición  de estaciones pluviométricas 442 437 4 29%

Contrato ortofotomosaico 7 7 0,5%

Adición y prórroga adecuación física centro de 

monitoreo.
72 72 4,8%

Adquisición de licencias de software de capa 

media y bases de datos
1 1 0,05%

Suministro  e instalación de 7 estructuras 

soporte sensores de nivel de las estaciones 

hidrológicas 

42 42

Mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipos
83 83

Trámite de exclusión de IVA ante el ANLA 10 7 3 0,46%

Presupuesto disponible 40

123 1.082 80 176

Total

85,6%

1.500

1.460
Subtotal 



 

 

 

 

 Dentro de la ejecución el contrato 462 de 2017 celebrado con la firma 
ACERTA SAS, que tiene por objeto la “Adquisición de estaciones 
pluviométricas, estaciones meteorológicas compactas y sensores de 
temperatura y humedad, para ampliar y fortalecer la red 
hidrometeorológica, propiedad del instituto distrital de gestión de riesgos y 
cambio climático – IDIGER”, se realizó la entrega de los equipos al IDIGER. 
De estos instrumentos se instalaron 9, configurados y puestos en operación 
durante el cuarto trimestre de 2018 por parte del grupo de redes y 
telecomunicaciones de la Oficina TIC, visualizándose en el momento en la 
página las 15 estaciones cuya información es usada para la generación de 
reportes diarios.  

 
 Dentro del proceso de instalación de estructuras para el soporte de los 

sensores de nivel de las estaciones hidrológicas localizadas sobre los ríos 
Tunjuelo, Chiguaza y Limas, se hizo el ajuste técnico a los estudios previos 
con base en recomendaciones realizadas por el grupo de redes y 
telecomunicaciones de la Oficina TIC, debido a que la Estación San 
Francisco esta fuera de funcionamiento se hace necesario reinstalar la 
estructura. 

 

FONDIGER 2017 

Subcuenta: Conocimiento y Reducción de Riesgos y Efectos 
del Cambio Climático.  

 Redes de monitoreo 

 
Por FONDIGER 2017 fueron asignados $2.000 millones; en el 2017 se 
comprometieron $1.800 millones que corresponden al 91,7%, en el 2018 se ha 
comprometido $161 millones que corresponden al 8,2%.  
 



 

 

 

 
 
 

 LOGROS Y AVANCES ENERO – DICIEMBRE DE 2018  
 

 Durante el año 2018 se han venido ejecutando una serie de contratos 
formalizados a finales de 2017 que permitirán al IDIGER adquirir nueva 
instrumentación para el registro de variables hidrometeorológicas, así como 
nueva infraestructura tecnológica y mejoramiento del sistema de 

En millones

 Descripción 
 Presupuesto 

programado  

 Comprometido 

2017 

 Comprometido 

2018 
% Ejecución

Pago derechos / Pagos aduaneros 3 3 0,2%

Convenio IDEAM 417 417 21%

Estaciones hidrológicas de nivel 258 258 13%

Sensor de profundidad y superficie 382 382 19%

Sensores e instrumentos de medición - 

Convenio UNISALLE
234 234 12%

Estaciones meteorológicas compactas, 

sensores de temperatura y humedad 
157 157 8%

Adición contrato Banda ancha 90 90 5%

 Infraestructura tecnológica (hardware y 

sotfware)
262 262 13%

Arrendamiento de espacio para el alojamiento 

de equipos de comunicaciones Banda Ancha
13 13 1%

Adquisición de 9 módulos de entradas análogas 18 18 1%

Trámite de exclusión de IVA ante el ANLA 3 3 0,2%

Adquisición radiosmodem teledesign 140 140 7%

Correo electrónico en la nube 17 17 1%

Presupuesto disponible 4

1.835 161

100%

Total

1.996

2.000

Subtotal 



 

 

 

comunicaciones, que en su conjunto permitirán el fortalecimiento del 
Sistema de Alerta de Bogotá. 

 
 
 

 LOGROS Y AVANCES CUARTO TRIMESTRE DE 2018 
 
 Dentro de la ejecución del contrato 495 de 2017 celebrado con la firma 

APCYTEL SAS, que tiene por objeto la "Adquisición, construcción e 
instalación de estaciones hidrológicas (de nivel) para el fortalecimiento y 
ampliación de la red hidrometeorológica, propiedad del instituto distrital de 
gestión del riesgo y cambio climático - IDIGER", Se adelantó el 
levantamiento topográfico de la sección trasversal con los que se construyó 
los perfiles de las secciones transversales de las cuatro (4) estaciones 
instaladas en Club Guaymaral, Chicu, La Ramada y Tabaco, las cuáles 
ingresarán a la visualización de la página web del Sistema de Alerta de 
Bogotá en las próximas semanas. 

 

 Se encuentra en ejecución el contrato 496 de 2017 celebrado con la firma 
RED COMPUTO LTDA, el cual tiene por objeto la “Adquisición, instalación 
y configuración de la infraestructura tecnológica para el fortalecimiento de 
los procesos misionales y sistemas de información de la subdirección de 
análisis de riesgos y efectos del cambio climático de la entidad”. Se 
entregaron los servidores para el WRF, almacenamiento de información 
geográfica y licenciamiento del ArcGIS, instalación del aplicativo web del 
modelo de alertas ante eventos hidrometeorológicos extremos del Convenio 
No.: 415 de 2017 Con la Universidad de La Salle y el software de la 
aplicación web que almacena y gestiona toda la información relacionada con 
las estaciones de la red de monitoreo sísmico; además procesa y asocia 
información de eventos sísmicos con el cálculo y procesamiento de 
acelerogramas, entre otras funcionalidades. 
 

 El IDIGER Se encuentra en ejecución el Contrato 251 de 2018 con la firma 
ACERTA para la “Adquisición de radiosmodem teledesign, referencia 



 

 

 

ts4000, para apoyar el fortalecimiento del sistema de comunicaciones de la 
red hidrometeorológica que administra el IDIGER”, se tiene programado la 
entrega de los equipos para el mes de enero.  
 

 Durante la segunda temporada de lluvias del año 2018, comprendida entre 
mediados de septiembre a mediados de diciembre, se realizaron visitas de 
monitoreo geotécnico a diversos puntos de la ciudad por parte de 
profesionales del IDIGER, con el fin de evaluar de forma preventiva las 
condiciones de estabilidad de estos sectores y tomar acciones frente a las 
condiciones de riesgo evidenciadas en la ciudad. La información generada 
sobre esta temática se encuentra publicada a través del link “sitios 
propensos a deslizamientos por lluvias” dentro de la página web del 
Sistema de Alerta de Bogotá. 
 

 El 17 de septiembre de 2018 se tomó como fecha de referencia para dar 
apertura a la segunda temporada de lluvias del año, condición que lleva a 
que de forma diaria se realicen análisis de lluvia acumulada para establecer 
áreas susceptibles a la generación de deslizamientos en la ciudad; 
información que se viene publicando a través de la página web del Sistema 
de Alerta de Bogotá: www.sire.gov.co/web/sab.  

 

FONDIGER 2018 

Subcuenta: Conocimiento del Riesgo  y de los Efectos del 
Cambio Climático.  

 Sistema de Alerta de Bogotá  

 
Por FONDIGER 2018 fueron asignados $1.500 millones, a la fecha se han 
comprometido $344 millones que corresponden al 23%, actualmente están 3 
procesos en contratación.  
 

http://www.sire.gov.co/web/sab


 

 

 

 
 
 
 

 LOGROS Y AVANCES ENERO – DICIEMBRE DE 2018  
 

 Durante lo corrido del año 2018 se han venido formulando procesos 
contractuales que contribuirán al fortalecimiento progresivo de las redes de 
monitoreo con que cuenta el IDIGER, con la finalidad de acceder a mayor 
y mejor información como parte de las acciones realizadas para la 
implementación del Sistema de Alerta de Bogotá.  

 

 LOGROS Y AVANCES CUARTO TRIMESTRE DE 2018 
 

 Durante el cuarto trimestre de 2018 se formalizó el contrato 309 de 2018 con 
acta de inicio del 11 de octubre “Modernización tecnológica de la Red de 
Acelerógrafos del IDIGER mediante la adquisición de nuevos equipos de 
movimiento fuerte y accesorios para el acceso remoto a las estaciones de 

 En millones

 Descripción 

 Presupuesto 

programado

2018  

 Contratado 

2018 

 En proceso de 

contratación 

2018 

% Ejecución

Adquirir estaciones pluviométricas, sensores de temperatura y 

humedad y pluviómetros con corrección por intensidad, para ampliar y 

modernizar la red hidrometeorológica del IDIGER.

344 344 23%

Adquirir, construir e instalar estaciones hidrológicas para ampliar la red 

hidrometeorológica del IDIGER.
342 342

Modernización tecnológica de la Red de Acelerógrafos de Bogotá 

mediante la adquisición de 5 nuevos equipos de movimiento fuerte.
232 232

Adquirir 20 cámaras de video, con su correspondiente infraestructura 

para instalación y comunicaciones, que permita hacer seguimiento 

remoto a diversos puntos de la ciudad.

200 200

Pronóstico del tiempo

Visualización online en tiempo real.
270

Presupuesto disponible 112

344 774Subtotal

Total 1.500
23%



 

 

 

la red de monitoreo”, la entrega de los equipos está prevista para finales de 
enero. 

 
 El IDIGER celebró el Contrato 278 de 2018 con la firma CONSORCIO 

ESTACIONES PLUVIÓMETRICAS 2018 para “Adquirir estaciones 
pluviométricas, sensores de temperatura y humedad y pluviómetros con 
corrección por intensidad, para ampliar y modernizar la red 
hidrometeorológica del IDIGER”, este se encuentra en ejecución y en este 
trimestre se tramitó la exclusión del IVA ante el ANLA y se obtuvo el Auto 
No 6007 del 3 de octubre de 2018 por el cual se inicia el trámite 
administrativo de certificación de exclusión de IVA. 

 
 El IDIGER celebró el Contrato 293 de 2018 con la firma APCYTEL SAS para 

“Adquirir, construir e instalar estaciones hidrológicas para ampliar la red 
hidrometeorológica del IDIGER”, el cual tendrá una duración de ocho (8) 
meses contados a partir del 21 de septiembre de 2018, este se encuentra 
en ejecución y en este trimestre se tramitó la exclusión del IVA ante el ANLA 
y se obtuvo el Auto No 6747 del 1 de noviembre de 2018 por el cual se inicia 
el trámite administrativo de certificación de exclusión de IVA. 

 
 Dentro del convenio 456 de 2017 celebrado entre el IDEAM y el IDIGER se 

ha venido generando información relacionada con pronósticos del estado 
del tiempo y descargas eléctricas ocurridas en la ciudad, la cual es publicada 
a través de la página web del Sistema de Alerta de Bogotá 
www.sire.gov.co/web/sab.  

 
 Durante el cuarto trimestre de 2018 se realizaron reuniones con algunas 

empresas de experiencia en la ciudad en la temática de monitoreo mediante 
circuito cerrado de televisión, con el fin de explicar el proyecto que se 
encuentra formulando el IDIGER para adquirir cámaras de video para el 
monitoreo en tiempo real de diversas zonas de la ciudad de Bogotá, con el 
fin que nos remitan una cotización que nos permita soportar el estudio de 
mercado que se requiere adjuntar para dar continuidad al proceso 
contractual en desarrollo. Se logro obtener tres cotizaciones para la 
instalación de 20 cámaras de monitoreo teniendo en promedio un costo de 

http://www.sire.gov.co/web/sab


 

 

 

1290 millones incluyendo suministro, instalación, trasmisión, recepción 
almacenamiento y visualización. 

 

 REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
 



 

 

 

 
 

Estación Pluviométrica Colegio Nueva Zelandia Estación Pluviométrica Escuela Pedagógica 
Experimental 

  
Estacion Hidrometeorólogica de Encantadores  Estacion Pluviometrica de la Viga 

 

 RETRASOS Y/O SOLUCIONES:  

  
 La trasmisión de los datos de la estación hidrológica de Guaymaral se 

retrasó debido a ajustes en la comunicación ya que por requerimiento del 
club Guaymaral. se debido cambiar la ubicación de la estación lo que ha 
obligado a la instalación de un mástil más largo para la antena y las 
subsiguientes pruebas de comunicación.  

 La entrega de las 8 estaciones pluviométricas y 5 hidrológicas se proyecta 
para 2019 en razón que el trámite de exclusión del IVA requiere de tres 
meses, una vez superado este trámite se actualizará el cronograma de 



 

 

 

instalación, proyectando su finalización dentro del periodo inicialmente 
programado. 

 

 

 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PROXIMO PERIODO:  
 

 En el primer trimestre de 2019 se debe tramitar el Convenio IDEAM - IDIGER para 
aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para optimizar el monitoreo 
y la generación de los pronósticos Hidrometeorológicos que hacen parte del 
Sistema de alertas de Bogota. 
 

 Tres procesos de licitación: adquirir e instalar estaciones hidrológicas, Adquirir 
estaciones pluviométricas, dataloger y meteorológicas compactas y adquirir e 
instalar cámara de vídeo. Uno de compra directa: adquisición de radiosmodem. 
Dos por Menor cuantía: suministro e instalación de la infraestructura para 
estaciones hidrológicas existentes y adquisición de elemento de ferretería para la 
RHB y RAB y dos de contratación directa (adquisición de diez acelerógrafos) y otro 
para la adquisición e instalación de un sensor de profundidad. 

 
 En el primer trimestre de 2019 se debe tramitar cuatro procesos de contratación 

por parte del grupo de monitoreo de riesgos, dos de menor cuantía (suministro e 
instalación de cámaras de vídeo y suministro e instalación de la infraestructura para 
estaciones hidrológicas existentes) y dos de contratación directa (adquisición de 
diez acelerógrafos y otro para la adquisición e instalación de un sensor de 
profundidad). 

 

 BENEFICIOS PARA LA CIUDADANIA  
 
El Sistema de Alerta de Bogotá que se encuentra implementando el IDIGER tiene 
como finalidad la generación y emisión de información de manera oportuna y eficaz, 
en tiempo real, que permita gestionar medidas y/o acciones de preparación y 
respuesta, requeridas frente a la posible ocurrencia de condiciones de riesgo 
meteorológico, hidrológico y geotécnico en la ciudad. 

 
 



 

 

 
 
NOMBRE PROYECTO DE INVERSIÓN: Reducción del riesgo y adaptación al cambio 
climático 

 
 

INFORMACIÓN DE LA META PLAN DE DESARROLLO: 
 

METAS PLAN DE DESARROLLO 

MAGNITUD 

PROGRAMADA 
2018 

PROGRAMADA 
RESERVA 2018 

EJECUCIÓN A 
DICIEMBRE DE 

2018 

EJECUCIÓN 
RESERVA A 

DICIEMBRE DE 
2018 

Incentivar y promover el 
cumplimiento de la norma de 
sismo resistencia y el 
reforzamiento estructural 

100 150 34 0 

Formular una política de 
reasentamiento 

0 1 0 0 

Reasentar a 286 familias 
localizadas en zonas de riesgo no 
mitigable 

60 0 64 0 

Construir 16 obras de mitigación 
para la reducción del riesgo 

5 3 3 3 

Promover para 2.500.000 
habitantes la gestión en riesgo y 
adaptación al cambio climático a 
través de acciones de 
comunicación, educación y 
participación 

2.500.000 0 3.826.274 0 

Beneficiar a 8.750 familias 
localizadas en zonas de riesgo 
mitigable por fenómenos de 
remoción en masa, con obras de 
mitigación 

2.500 69 2343 69 

 

  



 

 

1. INCENTIVAR Y PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE 
SISMO RESISTENCIA Y EL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL 

 
Una de las actividades con las que cuenta el IDIGER para incentivar la norma 
sismorresistente y el reforzamiento estructural de las viviendas en la ciudad, es lo que se 
conoce como “Charla Diaria”, dirigida a la ciudadanía en general. 
 
Como estrategia para el logro de la meta plan de desarrollo, asociada con la promoción 
del cumplimiento de la norma de sismo resistencia y el reforzamiento estructural, la 
Entidad implementó la charla diaria, que es un espacio que tiene como finalidad 
aproximar a la comunidad al conocimiento del riesgo sísmico, en especial a lo 
relacionado con las causas de los terremotos, la identificación de medidas para reducir la 
vulnerabilidad física y social, así como al reconocimiento de medidas de preparación 
para responder ante posibles emergencias ocasionadas por sismos. 

 
1.1 Logros y Avances 
 

Charla diaria: 
 

Desde el área de Educación se diseñó e implementó una estrategia de fortalecimiento 
para la divulgación de la charla diaria, la cual incluyó el envío de correos electrónicos, 
llamadas telefónicas, oficios y reuniones con actores estratégicos del sector privado, 
público, organizaciones sociales y comunitarias y con el apoyo del área de 
Comunicaciones de la Entidad, la elaboración de piezas comunicativas físicas y virtuales, 
así como difusión en medios masivos. Con esta estrategia se obtuvo un buen resultado, 
reflejado en el aumento de participantes del mes de octubre al mes de noviembre, 
pasando de 159 a 500 respectivamente y un total de 885 personas desde octubre, mes 
en el que iniciaron las charlas hasta diciembre. 

 Se avanzó en la realización de 34 charlas diarias, realizadas por un equipo de 
expositores conformado por profesionales de las áreas de Gestión Local, Capacitación y 
Entrenamiento, Comunicaciones y Educación, quienes se fortalecieron a través de una 
transferencia de conocimientos recibida por una asesora de la dirección. 
 
Se aplicaron encuestas de satisfacción a una muestra aleatoria de 235 participantes a 
las charlas, obteniendo como resultados a destacar: 
  
Las charlas fueron calificadas como excelentes por el 79% de los encuestados y como 
buenas por el 17%, al preguntarles si la actividad o conversatorio había sido su interés. 
     
En relación con la claridad de los objetivos, el 72% consideró como excelente la claridad 
de estos y el 26% como buena. En cuanto a la calificación dada a los expositores, el 60% 
consideró como excelente la calidad de estos, siendo consistente con la calificación 



 

 

general brindada, que correspondió al 67% como excelente, lo que da referencia del 
buen concepto que generaron los expositores ante el público. 

 
1.2 Retrasos y soluciones 

 

Las charlas diarias iniciaron en el último trimestre del año, considerando que la ley de 
garantías dificultó adelantar la contratación con IDARTES para el uso de las 
instalaciones del Planetario de Bogotá, en este sentido y con el objetivo de cumplir la 
meta del plan de desarrollo, para el próximo año se tiene una contingencia que incluye 
adicionar a la realización de los conversatorios en el Planetario, otras charlas que se 
efectuarán en las Alcaldías locales. 

En cuanto a las Charlas diarias, varias personas con las que se estableció contacto 
telefónico y vía correo para invitarlas al conversatorio, manifestaron dificultad de asistir 
dado el horario en que se realizan, de manera que, como solución para el próximo 
alterno a las charlas a las 6 p.m. en el Planetario de Bogotá, se realizarán otras charlas a 
nivel local que podrán realizarse en otros horarios de acuerdo con la respuesta de 
participación de la comunidad. 
 

 
1.3 Temas prioritarios para el próximo periodo 

 
Planeación y coordinación entre el área de Educación y Gestión Local para la realización 
de las charlas que se harán a nivel local el próximo año. 
  
Ajustar la estrategia de divulgación de las charlas diarias elaborada por Educación con el 
apoyo del área de Comunicaciones, considerando que se ampliarán los lugares de 
realización de estas, con el objetivo que la comunidad pueda conocer de estos espacios 
y aprovecharlos para su fortalecimiento. 

 
 

1.4 Beneficios para la ciudadanía  

 
Fortalecimiento de la comunidad en relación con sus conocimientos sobre el riesgo 
sísmico, las medidas para reducir la vulnerabilidad física y social, así como las medidas 
de preparación para responder ante posibles emergencias ocasionadas por sismos. 
  
 
 
La comunidad contó con un espacio que le permitió absolver sus inquietudes en relación 
con el riesgo sísmico y a su vez desmitificar algunas creencias que tenían al respecto. 
  

Se realizó el pago de reservas sin afectar la ejecución de la meta. 



 

 

Se ejecuta magnitud pero no tiene pendiente recursos.Esta pendiente la entrega de los 

productos finales aprobados por la Sub. de Manejo de Emergencias. 

 
1.5 Registro fotográfico 

 
 

 
Imágenes, Planetario, Charlas diarias sobre la Norma sismo resistente y reforzamiento 
estructural. 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

  

 



 

 

 
 

2. FORMULAR LA POLÍTICA DE REASENTAMIENTO A NIVEL DISTRITAL 
 
Para la formulación de esta política, sin lugar a dudas se requiere la participación activa y 
los aportes tanto de la Secretaría Distrital de Hábitat–SDHT, como de la Caja de 
Vivienda Popular – CVP, lo que implica un trabajo conjunto y coordinado entre éstas 3 
entidades. 
 
2.1 Logros y Avances 
 

La Caja de Vivienda Popular CVP presentó para revisión del IDIGER las 
modificaciones al Decreto 255 de 2013. El IDIGER envió las observaciones 
correspondientes a este documento. 
 

2.2 Retrasos y soluciones 

 
Desde el año pasado la Secretaria Distrital de Hábitat, tomó el liderazgo en la 
Formulación de la política de reasentamiento, pero aún no ha generado ningún 
documento para revisión.  

 
2.3 Temas prioritarios para el próximo periodo 

 
- Crear una mesa de trabajo interinstitucional (IDIGER – SDHT- CVP), para ver 

avances en el tema y definir un Plan de Acción. 
 

2.4 Beneficios para la ciudadanía  
 

Se evidenciará una vez se cuente con el Acto Administrativo firmado. 
 

2.5 Registro fotográfico 
 

No aplica. 

3. REASENTAR A 286 FAMILIAS LOCALIZADAS EN ZONA DE RIESGO NO 
MITIGABLE.  

 
Dentro de las metas del cuatrienio del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Mejor para 
Todos” al IDIGER le corresponde reasentar 286 familias en el marco del Programa de 
Reasentamientos. Meta que se ejecuta a la luz de lo dispuesto en el artículo 3 numeral 
8.8 del Decreto Distrital 173 de 2014, el cual asigna la función de “Coadyuvar en la 



 

 

realización de los trámites para la adquisición predial de las áreas objeto de 
reasentamiento de familia”. 
 
Para la vigencia 2018 se asignó como meta reasentar 60 familias en el marco de la 
normatividad distrital vigente en la materia (Decreto 255/13 y Decreto 173/14). Teniendo 
como base que el reasentamiento es una estrategia de gestión de riesgos, dirigida a la 
intervención de viviendas en condiciones de alto riesgo en estratos 1 y 2 en el Distrito 
Capital, con el fin de proteger la vida de las familias que las habitan. El cual se puede 
realizar mediante alguna de las siguientes modalidades: a) Relocalización transitoria, b) 
Reubicación, c) Reparación o reconstrucción de la vivienda. 
 
Con base en lo anterior, se presentan los resultados y avances obtenidos en 
cumplimiento de la meta: 

 
3.1 Logros y Avances 

 
 
A 30 de diciembre de 2018, desde el área de reasentamientos de la Subdirección de 
Reducción de Riesgos y Adaptación al Cambio Climático, se logró: 
 

● Proteger la vida de 64 familias, al desocupar las viviendas expuestas en las 
zonas de alto riesgo no mitigable identificadas a través del inventario de familias. 
De las cuales 37 corresponden a las familias definidas en la “Urgencia Manifiesta” 
declarada mediante la Resolución 281 de junio 2018, para un sector del barrio 
Peñon del Cortijo III Sector y Sierra Morena, localidad de Ciudad Bolívar; las 
cuales fueron reasentadas mediante Relocalización Transitoria con pago de 
ayudas humanitarias de carácter pecuniario, reconocido a través de los contratos 
de arrendamiento presentados por las familias. Las 27 familias restantes 
corresponden a procesos de reasentamiento llevados a cabo con familias 
asentadas en cuerpos de agua en las localidades de San Cristóbal, Ciudad 
Bolívar y Usme.  

 
Con base en lo anterior, en cumplimiento de la meta trazada en El Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016 - 2020 
"Bogotá Mejor Para Todos, los predios adquiridos por el IDIGER de las familias 
beneficiarias del programa, discriminada por años, son los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

Tabla No. 001. Avance cumplimiento Meta 286, periodo 2016-2020 
Localidad-Vigencia-Riesgos Identificados 

Fuente: SIRE-SURR. 20122018 
 

Tabla No. 002. Avance cumplimiento Meta 286, periodo 2016-2020 
Porcentaje de avance 
 

  
 
 

Fuente: SIRE-SURR. 20122018 
 

Conforme a la información antes presentada, se evidencia el cumplimiento de la meta de 
reasentamiento del 105% a cargo del IDIGER, con base en lo programado para la 
vigencia.  
 
A continuación se presenta un informe de las acciones adelantadas en cumplimiento a la 
“Urgencia Manifiesta” declarada para 98 familias habitantes de 46 viviendas un sector del 
barrio Peñon del Cortijo III Sector y Sierra Morena, localidad de Ciudad Bolívar, el cual se 
constituye en un logro sustancial para la entidad en términos de oportunidad en la 
atención (proceso de reasentamiento llevado a cabo en 6 meses), proceso que inició el 
día 28 de Mayo de 2018 con la notificación de la condición de riesgo, el levantamiento de 
las fichas técnica y social de ingreso de las 98 familias residentes en la zona y a la fecha 
de elaboración del presente informe se cuenta que 42 viviendas evacuadas de las 46 



 

 

identificadas y 37 viviendas cuyas familias accedieron a relocalización transitoria como 
modalidad de reasentamientos.  
 
El estado en el proceso de adquisición predial de este sector se presenta en el cuadro: 
 
 

ESTADO DE LOS PROCESOS PEÑON DEL CORTIJO 

AVALÚOS ELABORADOS 46 

FAMILIAS OFERTADOS 41 

FAMILIAS CON PROMESA DE VENTA 
FIRMADAS 

38 

PREDIOS ESCRITURADOS 9 

PREDIOS ENTREGADOS 45 

CVP 4 

IDIGER 41 

     
 
Como aspecto a destacar en este proceso, es haber logrado que las familias habitantes 
de 45 viviendas realizasen la entrega anticipada de su bien inmueble, incluso sin conocer 
el valor de la oferta de compraventa, lo que constituye una confianza en la 
institucionalidad y en especial en la administración distrital. Convirtiéndose en 
precedente para procesos futuros a desarrollar con familias en condiciones similares. 
 
Otro aspecto para resaltar va dirigido al barrio Paraíso Mirador, localidad de Ciudad 
Bolívar, en donde se identificaron 236 viviendas ubicadas dentro de una zona de alto 
riesgo no mitigable los que conllevo a que se recomendaran al programa de 
reasentamientos a través del Concepto Técnico 8405 de julio de 2018. 
 
Para llevar a cabo el programa de reasentamientos con las familias recomendadas, se 
han realizado las actividades que se presentan en el cuadro: 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NO. ACCIONES DEL IDIGER RESULTADOS 

1 Levantamiento de fichas 

sociales 

Se realizaron dos (2) jornadas para el 

levantamiento de fichas sociales correspondientes 

a los días 16 y 17 de octubre 2018, donde se 

visitaron los 236 predios recomendados al 

programa. 

2 Elaboración y aprobación 

del Cronograma de 

actividades para la 

ejecución de la 

adquisición predial 

Cronograma de trabajo Fase 1 - Sendero Peatonal, 

Estación Transmicable Paraíso Mirador, obra de 

mitigación dentro del polígono de riesgos. 

3 Notificación de la 

condición de riesgo 

De las 236 familias recomendadas al Programa de 

Reasentamientos se ha hecho la notificación a 210 

predios de 215 posibles, ya que los 21 restantes se 

encuentran deshabitados y no ha sido posible el 

contacto con los propietarios y/o poseedores. 

4 Instalación de una oficina 

de IDIGER para la 

atención al ciudadano 

Se dispuso de una oficina de atención al ciudadano 

ubicada en el barrio Paraíso (Calle 71G Sur # 27A 

– 65), que comenzó operaciones directas a la 

comunidad desde el día 22 de noviembre de 2018. 

A la fecha se han realizado 293 atenciones a las 

familias afectadas y se han recibido 120 

documentos para iniciar el proceso de 

reasentamiento.   

5 Visitas Catastrales para 

la toma de áreas 

construidas. 

Desde el área catastral se han realizado 51 

mediciones de área a los predios que por su 

estructura y ubicación podrían adelantar proceso 

de Adquisición Predial con el IDIGER. 

6 Estudio jurídico de los 

predios recomendados 

Desde el área Jurídica, se ha empezado con la 

revisión de los documentos aportados por las 

familias identificando el estado jurídico de los 

predios y han iniciado la toma de declaraciones de 

los poseedores y testigos. 



 

 

7 Proceso licitatorio de 

mínima cuantía para 

contratación del servicio 

de Ortofoto grafía aérea. 

Con el fin de tener una identificación geográfica 

oficial que permita identificar de manera específica 

cada uno de los 236 predios recomendados, se 

requirió adelantar proceso licitatorio para contratar 

una empresa que prestara ese servicio. Superado 

el proceso de licitación se contrató a la empresa 

DRONE STUDIOS S.A.S  

8 Proceso licitatorio de 

menor cuantía para 

contratar la elaboración 

de los avalúos 

comerciales de los 

predios a adquirir. 

Desde el día 21 de noviembre de 2018, se inició 

proceso para contratar empresa que adelante los 

Avalúos comerciales necesarios para la adquisición 

de los predios de la fase 1 - Sendero peatonal. El 

proceso está programado para adjudicar el 21 de 

diciembre de 2018 e inicio de actividades la primera 

semana de enero de 2019. 

 
 

3.2 Retrasos y soluciones 

 
Dentro del proceso de adquisición predial se encuentran diferentes complejidades que 
suponen retrasos en el avance del proceso dentro de los cuales nos encontramos 
situaciones tales como: 
 

● La dificultad de la ubicación geográfica de los predios recomendados al programa 
de reasentamiento, sobre el terreno, teniendo en cuenta que en las zonas de 
desarrollos informal donde se ubican la gran mayoría de los procesos de 
reasentamiento no tienen nomenclatura urbana o distribución por manzana lote 
catastral. 
 

● Dificultad en definir la situación jurídica de los predios en zonas de desarrollo 
informal, donde no existen documentos que acrediten propiedad o posesión.  

● La tardanza e incumplimiento por parte de otras entidades en el desarrollo de sus 
responsabilidades y cuyos productos son indispensables para el desarrollo del 
proceso de la adquisición predial. 
 

● La tardanza e incumplimiento por parte de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital -UAECD- en la entrega de los avalúos solicitados por el IDIGER 
en el marco del Convenio 179 de 2014. 
 

● La renuencia de algunas familias a hacer el levantamiento de los gravámenes 
que limitan la adquisición por enajenación voluntaria. 
 



 

 

● Retrasos en los procesos de adquisición ocasionados por problemas de dominio 
a la propiedad (gravámenes y limitaciones). 
 

● Retrasos en la expedición de paz y salvos y desconexión de servicios públicos, 
se proyectaron oficios desde la entidad donde se informó sobre la condición de 
riesgo de los predios y se solicitó la desconexión del servicio, el estado de cuenta 
o paz y salvo de los predios. 
 

Con el fin de atender a las anteriores dificultades se gestionaron las siguientes 
soluciones: 
 

● Se inició la contratación de un servicio de ortofoto grafía para el proceso de 
reasentamiento de Paraíso-Mirador, con el fin de que exista una cartografía 
específica de los predios que están recomendados a reasentamiento.  
 

● Se realizan estudio de títulos desde la oficina asesora jurídica, a través de los 
cuales se busca determinar la tenencia y los gravámenes y limitaciones que 
recaen sobre el predio.  
 

● Se realizaron reuniones con la UAECD, para que agilizaran la entrega de los 
avalúos solicitados. 
 

● Se adelanta acompañamiento social y jurídico a las familias.  

 
3.3 Temas prioritarios para el próximo periodo 

 
 Liquidación del Convenio 179/14 suscrito con la UAECD para la elaboración de 

avalúos comerciales a los predios cuyas familias fueron incluidas en el programa 
de reasentamientos. 
 

 Inicio del trabajo de campo para la elaboración de los avalúos comerciales del 
sector definido en el polígono de riesgo del CT-8405, barrio Paraíso Mirador. 
 

 Recolección de documentos que permitan acreditar la posesión y/o titularidad de 
los predios del polígono de riesgo del CT-8405, barrio Paraíso Mirador. 
 

 Recolección de documentos que permitan la elaboración del plan de gestión 
social de cada una de las familias titulares y/o poseedoras de los predios del 
polígono de riesgo del CT-8405, barrio Paraíso Mirador. 

 
 

3.4 Beneficios para la ciudadanía 

 



 

 

A la fecha 64 familias dejaron de habitar en condición de alto riesgo no mitigable, la vida 
de estas personas se encuentra protegida. Con estas acciones se reduce el riesgo en la 
ciudad y los costos asociados al mismo. 

 
 

3.5 Registro fotográfico 

 
 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 
 



 

 

4. CONSTRUIR 16 OBRAS DE MITIGACION PARA LA REDUCCION DEL 
RIESGO. 

 
Para el cumplimiento y seguimiento a la meta Plan de Desarrollo, la entidad identificó y 
formuló el proyecto de inversión “Reducción del riesgo y adaptación al cambio climático” 
y se estableció la meta de “Construir 16 Obras de Mitigación para la Reducción del 
Riesgo”. 

 
4.1 Logros y Avances 

 
La distribución de ejecución mensual se muestra a continuación: 

Tabla 2. Obras culminadas 2018 

Mes Obras 

Enero  0 

Febrero 1 

Marzo 1 

Abril 1 

Mayo 1 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 1 

Septiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 1 

Diciembre 0 

Total  6 

 
Para dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto, el área de Ejecución de Obras de 
Mitigación culminó en el segundo semestre las obras relacionadas en la siguiente tabla: 
  



 

 

 

 

Tabla 3. Contratos terminados enero- diciembre de 2018 

 

No 
No. 
CONTRATO 

OBJETO VALOR TOTAL ESTADO 

1 

321 de 2017 

Construcción de las obras de 
protección para el control de 
erosión (fase 3) e instalación de 
cerramiento de restricción para 
peatones en la parte alta del 
sendero peatonal de acceso al 
santuario de Monserrate 

$1.280.037.553 

LIQUIDADO 

340 de 2017 

Interventoría, administrativa, 
técnica, financiera, social y 
ambiental para Construcción de 
las obras de protección para el 
control de erosión (fase 3) e 
instalación de cerramiento de 
restricción para peatones en la 
parte alta del sendero peatonal 
de acceso al santuario de 
Monserrate 

$160.690.460 

2 

451 de 2017 

Construcción de Las Obras De 
Estabilización del Talud en La 
Transversal 5b Este, Con Calle 
87 bis Sur, Vía Colegio Distrital 
Ofelia Uribe, Barrio El Bosque De 
La Localidad De Usme En Bogotá 
D.C. 

$ 291.281.791 
 

LIQUIDADO 

464 de 2017 

Interventoría, administrativa, 
técnica, financiera, social y 
ambiental para la Construcción 
De Las Obras De Estabilización 
Del Talud En La Transversal 5b 
Este, Con Calle 87 bis Sur, Vía 
Colegio Distrital Ofelia Uribe, 
Barrio El Bosque De La Localidad 

$ 43.961.278 
 



 

 

De Usme En Bogotá D.C. 

3 

467 de 2017 

Construcción de las obras de 
emergencia para la mitigación de 
riesgo por desprendimientos de 
rocas en el sector de la Calle 75B 
Sur con Carrera 14 A, barrio 
Monterrey de la localidad de 
Ciudad Bolívar en Bogotá D.C. 

$ 1.170.567.580 

LIQUIDADO 

468 de 2017 

Interventoría, administrativa, 
técnica, financiera, social y 
ambiental para construcción de 
las obras de emergencia para la 
mitigación de riesgo por 
desprendimientos de rocas en el 
sector de la calle 75b sur con 
carrera 14 a, barrio Monterrey de 
la localidad de Ciudad Bolívar en 
Bogotá D.C. 

$ 122.393.880 

4 

448 de 2017 

Construcción de las obras 
complementarias de 
estabilización en el barrio Brisas 
del Volador, entre las calles 70b s 
y 70 f s y la transversal 22 bis y la 
carrera 23a de la localidad de 
Ciudad Bolívar. 

$ 898.015.636 

LIQUIDADO 

469 de 2017 

Interventoría, administrativa, 
técnica, financiera, social y 
ambiental para la construcción 
obras complementarias de 
estabilización en el barrio Brisas 
del Volador, entre las calles 70B s 
y 70 F s y la transversal 22 BIS y 
la carrera 23A de la Localidad de 
Ciudad Bolívar 

$ 129.604.787 



 

 

5 

211 de 2018 

Construcción de las obras de 
estabilización y drenaje en el 
polígono Altos de la Estancia 
Fase 3 Sector Inferior la 
Carbonera localidad Ciudad 
Bolívar en Bogotá D.C. 

$ 2.223.871.251 

LIQUIDADO 

212 de 2018 
 

“Interventoría administrativa, 
técnica, financiera, social y 
ambiental para la construcción de 
las obras de estabilización y 
drenaje en el polígono altos de la 
estancia fase 3 sector inferior la 
carbonera localidad Ciudad 
Bolívar en BOGOTÁ D.C.” 

$ 254.554.191 

6 

214 DE 2018 Construcción de las obras de 
mitigación en el polígono ubicado 
entre la transversal 20 f y 
transversal 20c y las calles 68 g 
bis sur y calle 69 sur, en el barrio 
Juan José Rondón en la localidad 
de Ciudad Bolívar en Bogotá D.C. 

$2.830.613.704 EN 
LIQUIDACIÓN  
 

213 DE 2018 Interventoría administrativa, 
técnica, financiera, social y 
ambiental para la construcción de 
las obras de mitigación en el 
polígono ubicado entre la 
transversal 20 f y transversal 20 c 
y las calles 68 g bis sur y calle 69 
sur, en el barrio Juan José 
Rondón en la localidad de Ciudad 
Bolívar en Bogotá D.C. 

$296.967.059 

 

Actualmente se encuentra en ejecución las obras de Brisas del volador, Sotavento y 

Madrid. 

 
A continuación, se muestra la tabla de procesos en ejecución: 
 
 
Tabla 1. Contratos en ejecución durante el periodo enero-diciembre de 2018 

 



 

 

No No. CONTRATO OBJETO VALOR TOTAL PORCENTAJE DE 
AVANCE 

 
 
 
 
 
 
 
 
1 

347 DE 2018 Construcción de las obras 
complementarias de 
estabilización segunda fase, 
en el barrio brisas del 
volador, entre las calles 70b 
s y 70f s y la transversal 22 
bis y la carrera 23a de la 
localidad de ciudad bolívar. 

$ 446.678.277 

70% 340 DE 2018 “Interventoría, 
administrativa, técnica, 
financiera, contable y 
jurídico, social y ambiental 
para la construcción de las 
obras complementarias de 
estabilización segunda fase, 
en el Barrio Brisas del 
Volador, entre las calles 70b 
s y 70f s y la transversal 22 
bis y la carrera 23a de la 
localidad de ciudad bolívar”. 

$ 65.611.126 

2 

320 DE 2018 construcción de las obras 
de mitigación de riesgo para 
el control de erosión en el 
barrio Madrid, entre las 
carreras 8 y 9 con calle 39 c 
sur y 39 d sur etapa i, de la 
localidad de Rafael Uribe 
Uribe en la ciudad de 
Bogotá “resolución 482 del 
10 de septiembre de 2018” 

$ 1.074.358.726 

13% 



 

 

345 DE 2018 Interventoría, administrativa, 
técnica, financiera, contable 
y jurídica, social y ambiental 
para la construcción de las 
obras de mitigación de 
riesgo para el control de 
erosión en el barrio Madrid, 
entre las carreras 8 y 9 con 
calle 39 c sur y 39 d sur 
etapa i, de la localidad de 
Rafael Uribe Uribe en la 
ciudad de Bogotá 
“resolución 661 del 04 de 
octubre de 2018. 

$ 143’509.478 

3 

360 DE 2018. Construcción de las obras 
de mitigación por procesos 
de remoción en masa en el 
barrio sotavento nuevo 
sector, entre las calles 73b 
sur y 74b sur con carrera 
18c y 18cbis en la localidad 
de ciudad bolívar de la 
ciudad de Bogotá D.C. 

$1.645.713.401 

15% 
356 DE 2018 Interventoría, administrativa, 

técnica, jurídica, financiera, 
social y ambiental para la 
construcción de las obras 
de mitigación por procesos 
de remoción en masa en el 
barrio sotavento nuevo 
sector, entre las calles 73b 
sur y 74b sur con carrera 
18c y 18cbis en la localidad 
de ciudad bolívar de la 
ciudad de Bogotá d.c. 

$ 168.432.481 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Logros de las actividades de apoyo a la gestión precontractual y contractual 
 
El área de Ejecución de Obras de Mitigación realizó las actividades asociadas al apoyo a 
la gestión precontractual, actividades contractuales y revisión de diseños, entre otros. 
Fue adjudicado el proceso de: 
 

 Codito - Pliego LIC 012 – 2018 - Adjudicación 13 de diciembre 2018 
 
Logros del diagnóstico para el mantenimiento de obras. 

 
El área de Ejecución de Obras de Mitigación realizó las actividades asociadas al apoyo a 
la gestión precontractual y fue adjudicado el proceso de: 
 

 Mantenimiento - Pliego LIC 011 – 2018 - Adjudicación 12 de diciembre de 2018 
 

4.2 Retrasos y soluciones 

 
Demoras en la aprobación de los insumos técnicos y requerimientos de ajustes en los 
diseños que retrasaron los procesos de gestión precontractual, adjudicación y posterior 
inicio de las obras. 

 
4.3 Temas prioritarios para el próximo periodo 

 
 Gestión precontractual de los procesos Parque Nacional, Parque Porvenir, 

Casagrande, Serranías y Laches. 

 Concluir la ejecución de las obras en curso:  Brisas del Volador II, Sotavento y 
Madrid   

  
4.4 Beneficios para la ciudadanía 

 
Con las obras ejecutadas se han beneficiado para el año 2018, aproximadamente 
2412 familias. 

 
4.5 Registro fotográfico 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
OBRAS TERMINADAS 2018 

 
 

Contrato 321 de 2017 Construcción de las obras de protección para el control de erosión (fase 
3) e instalación de cerramiento de restricción para peatones en la parte alta del sendero 
peatonal de acceso al santuario de Monserrate 

  

 

 
 
 

Contrato 467 de 2017: objeto… “Construcción de las obras de emergencia para la mitigación 
de riesgo por desprendimientos de rocas en el sector de la Calle 75 B Sur con Carrera 14 A, 
barrio Monterrey de la localidad de Ciudad Bolívar en Bogotá D.C.”. 

  

 



 

 

 
 
 
 
 

Contrato 448 de 2017: objeto…“Construcción de las obras complementarias de estabilización 
en el barrio brisas del volador, entre las calles 70b s y 70f s y la transversal 22 bis y la carrera 
23a de la localidad de Ciudad Bolívar.” 

  

 
 
 

Contrato 214 de 2018: objeto…“Construcción de las obras de mitigación en el polígono 
ubicado entre la transversal 20f y transversal 20c y las calles 68g bis sur y calle 69 sur, en el 
barrio Juan José Rondón en la localidad de Ciudad Bolívar en Bogotá D.C.” 

  

 



 

 

 
 
 
 
 

Contrato 211 de 2018: objeto…“Construcción de las obras de estabilización y drenaje en el 
polígono Altos de la Estancia fase 3 sector inferior la Carbonera localidad Ciudad Bolívar en 
Bogotá D. C.” 

  

Contrato 451 de 2017: objeto…“construcción de las obras de estabilización del talud en la 
transversal 5b este, con calle 87bis sur, vía colegio distrital Ofelia Uribe, barrio el Bosque de la 
localidad de Usme en BOGOTÁ D.C” 

 

 
 

 

 
 



 

 

5. BENEFICIAR A 8.750 FAMILIAS LOCALIZADAS EN ZONAS DE RIESGO 
MITIGABLE POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA, CON OBRAS DE 
MITIGACIÓN  

 
El IDIGER, ha beneficiado 2.412 familias, con las intervenciones realizadas en los 
sectores más vulnerables de la ciudad que incluyen la construcción de obras de 
estabilización tales como gaviones, anclajes, pilotes y Caisson y obras complementarias 
de manejo de aguas superficiales y subsuperficiales que constituyen factores 
generadores de inestabilidad como cunetas, drenes y canales. 
 
 

5.1 Logros y Avances 

 
Para el periodo se ha realizado construcción de 8 obras - de las cuales 6 se terminaron 
en 2018:  
1. Monserrate 
2. El Bosque 
3. Monterrey 
4. Brisas del Volador I 
5. Altos de la Estancia bermas 
6. Juan José Rondón.   
 
La obra de Juan José Rondón terminada recientemente benefició a 680 familias 
mediante la realización de construcción de obras de estabilización (gaviones, anclajes, 
caisson y 2 muros); garantizando la estabilidad del talud, de las viviendas y de la vía 
adyacente. Complementariamente se construyeron senderos peatonales, escaleras y 
andenes que mejoran la movilidad y seguridad de los habitantes del sector. Se realizó, 
además, la cobertura de las áreas erosionadas con malla triple torsión, siembra y 
revegetalización de alrededor 4000 m2 
 
Actualmente se encuentra en ejecución 3 obras: Madrid (Rafael Uribe Uribe), Sotavento 
(Ciudad Bolívar) y Brisas de Volador (Ciudad Bolívar), obras con las que se espera 
beneficiar a más de 800 familias. 
 
Finalmente continuamos trabajando para la generación de insumos y eventual 
adjudicación de las 4 obras que han sido proyectadas: Parque Nacional, Porvenir, Codito 
y Casagrande). 
 
 
 
 

Tabla 2. Personas beneficiadas con obras de mitigación 2018 
 

 

Mes Obras 



 

 

Mes Obras 

Enero 0 

Febrero 0 

Marzo 410 

Abril 343 

Mayo 0 

Junio 321 

Julio 0 

Agosto 658 

Septiembre 0 

Octubre  0 

Noviembre  680 

Diciembre  0 

TOTAL 2.412 

  

 

 
5.2 Retrasos y soluciones 

 
 
No se tienen retrasos y todo va de acuerdo con lo programado.  
 
 
 

 
5.3 Temas prioritarios para el próximo periodo 

 
 

 Gestión precontractual de los procesos Parque Nacional, Parque Porvenir, 
Casagrande, Serranías y Laches. 

 Concluir la ejecución de las obras en curso:  Brisas del Volador II, Sotavento y 
Madrid   
 

5.4 Beneficios para la ciudadanía 

 
 
En este año se han beneficiado 2.412 familias. 
 
 
 
5.5 Registro Fotográfico 

 



 

 

 

 
Taller Ambiental Jardín Capricho Infantil 
(211 de 2017) 

 
Entrega de la obra de Juan José Rondón   

  

Campañas de sensibilización comunitaria y comité veedor  

 

6. PROMOVER PARA 2.500.000 HABITANTES LA GESTIÓN EN RIESGO Y 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO A TRAVÉS DE ACCIONES DE 
COMUNICACIÓN, EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN. 

COMUNICACIONES 
 
Los procesos de comunicación de las entidades ofrecen a todos los colaboradores y 
servidores públicos una herramienta que permita identificar y realizar de manera 
pertinente las diferentes tareas necesarias para visibilizar la gestión pública. Plantear la 
comunicación como una herramienta fundamental en los procesos de toda organización 
es clave en la construcción y consolidación de las instituciones. 



 

 

 
La popularidad de las instituciones públicas depende, en gran parte, de la capacidad de 
comunicar y de transmitir el mensaje de una manera acertada. Los beneficios de una 
buena comunicación institucional son más evidentes y apreciados cada día. 
 
Los habitantes de Bogotá son nuestro público objetivo, un público heterogéneo en el cual 
se debe tener en cuenta la segmentación por factores como la edad, ubicación 
geográfica, sexo y raza, determinando que la capital del país reúne potenciales grupos 
de población que migran desde diferentes zonas del país, por lo tanto los mensajes 
institucionales deben coincidir con un lenguaje claro e incluyente que permita permear y 
persuadir. 
 
 
6.1 Logros y Avances 

 
 
Los logros del cuarto trimestre del año 2018 están asociados al número de personas que 
se informaron en gestión de riesgos, como resultado de la difusión y el posicionamiento 
de la información de la entidad, a través de diferentes canales de comunicación. 

  
Durante este periodo el número de personas informadas de manera directa se estableció 
por los nuevos seguidores, impactos y alcance de las publicaciones en Twitter, 
Facebook, Instagram y YouTube, Igualmente, por los visitantes a la página web, la cual 
contó con actualización de contenidos, noticias de las principales actividades 
desarrolladas, banners con información de interés, principales campañas y vídeos con 
recomendaciones. 

  
 
 
 
REDES SOCIALES 

       
En las redes sociales del IDIGER, además de la generación de contenidos, es importante 
realizar un monitoreo y análisis constante con el fin de mantener un adecuado manejo de 
la información y de las opiniones e inquietudes de los ciudadanos frente a la gestión de 
la entidad. Para ello, se realiza un reporte de los alcances en las diferentes redes 
sociales, en el cual se indica el número de publicaciones, número de seguidores e 
interacciones. 

  
A través de Twitter se informaron entre enero y diciembre de 2018 a 3.299 personas, a 
partir de la publicación de 2.596 trinos y se logró alcanzar un total de 28.094 seguidores 
en esta red. 

  



 

 

Por su parte, en Facebook se logró que 961.061 personas vieran las publicaciones, en 
YouTube se obtuvieron 1.082.519 reproducciones de los vídeos publicados, total de 
enero a diciembre 2018 en redes sociales: 2.046.879. 

       
Algunas de las campañas que se difundieron a través de las redes sociales del IDIGER, 
fueron: Transporte Vertical, Hemeroteca de Emergencias, Experiencias Educativas en 
Gestión del Riesgo, Coordinación de Puestos de Mando Unificado por aglomeraciones 
de público y Comités de Ayuda Mutua –CAM´s, Transporte Vertical, lluvias, vientos y 
vendavales, Escenarios de Riesgo, Simulacro Distrital de Evacuación, Cambio Climático, 
Primer Respondiente y Sistema de Alerta Bogotá – SAB, entre otros. 

  
Por otra parte se aclara que las aglomeraciones de público también conocidas como 
eventos masivos, se caracterizan “por ser reuniones planeadas y reguladas de personas, 
en un lugar con las condiciones o infraestructura para su desarrollo, con un objetivo, 
tiempo, contenido y condiciones de ingreso y salida definidas; bajo la responsabilidad de 
una organización que cuenta con el soporte requerido para su realización y bajo la 
aprobación y supervisión de entidades públicas con jurisdicción sobre ella que garanticen 
la seguridad humana de los asistentes en caso de una emergencia”. 

  
Teniendo en cuenta este contexto, la Oficina de Comunicaciones y el grupo de Gestión 
de Riesgos para Aglomeración de Público difundieron un vídeo con las recomendaciones 
generales para la seguridad de los asistentes a los eventos desarrollados en la ciudad 
durante este periodo. 
 

  
           AGLOMERACIONES 

  
La Alcaldía de Bogotá, a través del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático – IDIGER, como entidad coordinadora del Sistema Distrital de Gestión de 
Riesgos y en el marco del proceso establecido para la realización de actividades de 
aglomeración de público en la ciudad, realizó la emisión de un vídeo durante el desarrollo 
de eventos de alta y media complejidad en Bogotá, donde se informó a todos los 
asistentes las recomendaciones para actuar ante una emergencia dentro o fuera del 
escenario. 

  
Algunos de los eventos más relevantes donde se difundió el video con las 
recomendaciones de aglomeraciones de público fueron: Rock al Parque, Festival Estéreo 
Picnic, Carrera de la Mujer, partidos de fútbol de la Liga Colombiana, el Festival de 
Verano, conciertos como Shakira, Maluma, Carlos Vives, Megafest, entre otros.  Total, 
aforo aglomeraciones de público enero a diciembre (corte 17 diciembre): 1.775.211  

 

  
MEDIOS 
  



 

 

A través de la gestión y relacionamiento que se tiene con los medios de comunicación se 
logran definir estrategias sólidas de posicionamiento de marca y divulgación de 
contenidos propios o de interés cuando se requiera. 

  
Asimismo, otras de las funciones que se desempeñan son el acompañamiento y 
respuesta a las solicitudes de los medios de comunicación para el desarrollo de sus 
investigaciones, tales como conceptos, elaboración de fichas temáticas, históricos de 
procesos, boletines o comunicados propios para temas específicos, entre otros. 

  
Con el objetivo de conocer la percepción que tienen las comunidades, los sectores 
productivos y comerciales, los periodistas y las instituciones sobre las noticias que se 
publican de la entidad, se realiza un monitoreo de medios diariamente que permite 
analizar de manera cuantitativa y cualitativa el impacto de los mensajes generados por el 
IDIGER en la población objetivo. 

  
Gracias al análisis de los datos capturados por el monitoreo de medios se logra conocer 
no solo la percepción pública que se tiene de la entidad, sino adicionalmente, se pueden 
identificar las alertas de las noticias, ya sean negativas o positivas, para así facilitar y 
optimizar la toma de decisiones en torno a la gestión de riesgos y el cambio climático. 

  
Durante el periodo comprendido desde enero hasta diciembre de 2018, se registraron 
1.589 notas del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. Internet y  
 
televisión fueron los medios con mayor participación durante este periodo de tiempo 
sobre el total registrado. Los principales temas abordados están relacionados con la 
temporada de lluvias. 

  



 

 

 
 

Tabla 6. Personas informadas 2018 Comunicaciones 

Total, corte Medios año 2018: 3.822.090 
  

  
6.2    Retrasos y soluciones. 
  
A la fecha no se reportan retrasos que requieran seguimiento o acciones pendientes para 
superarlos. 
 
 

 

  
6.3    Temas prioritarios para el próximo periodo. 
  
Dentro de los temas prioritarios para el próximo periodo está la divulgación y 
recomendaciones de prevención para la Primera Temporada Seca del 2019 que inicia a 
partir de la segunda semana de diciembre. 
  
6.4    Beneficios para la ciudadanía. 
  
Dentro de las acciones que realizamos desde el IDIGER, se destaca el curso virtual 
Primer respondiente, ¡Gente que ayuda!, que luego de cumplir ocho meses de puesto en 
marcha por la Alcaldía de Bogotá, a través de la Secretaría Distrital de Salud, el Cuerpo 



 

 

Oficial de Bomberos y el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – 
IDIGER, a la fecha ya cuenta con 48.530 personas. 
  
Esta plataforma virtual y gratuita busca el fortalecimiento de capacidades comunitarias e 
institucionales para brindar una primera respuesta en situaciones de emergencia. 
  
6.5    Registro fotográfico 
  

  

  
 

Primer Encuentro Distrital de Brigadas de Emergencia 

  
 

Simulacro Distrital de Evacuación  
 

         
 



 

 

Campaña de Sistemas de Transporte Vertical en Centro Comerciales  
 

 
  

 Primer Respondiente # 40.000 

GESTION LOCAL 
 
 

6.6  Logros y Avances 
 

 
La instancia de los CLGR-CC es una de las más regulares a nivel local, se cuenta 
con más de 256 sesiones en las 20 localidades, con el ejercicio de la Secretaría 
Técnica por parte del IDIGER, con participación institucional y comunitaria. El plan de 
acción formulado bajo los tres procesos de la gestión del riesgo tiene importantes 
avances, discriminado por Localidad como se muestra en la siguiente tabla: 
 
 
 

 
 

LOCALIDAD REUNIONES CLGRCC % PORECENTAJE 

1 USAQUEN 

11 

95 

2 CHAPINERO 

13 

94 

3 SANTA FE 

12 

85 



 

 

4 SAN CRISTOBAL 

12 

94 

5 USME 

13 

93 

6 TUNJUELITO 

11 

88 

7 BOSA 

13 

93 

8 KENNEDY 

12 

96 

9 FONTIBON 

12 

96 

10 ENGATIVA 

13 

96 

11 SUBA 

14 

92 

12 BARRIOS UNIDOS 

11 

96 

13 TEUSAQUILLO 

13 

90 

14 MARTIRES 

16 

87 

15 ANTONIO NARIÑO 

13 

91 

16 PUENTE ARANDA 

12 

91 

17 CANDELARIA 

13 

93 

18 RAFAEL URIBE 

URIBE 

13 

89 

19 CIUDAD BOLIVAR 

16 

94 



 

 

20 SUMAPAZ 

13 

89 

  
   

Se logró un significativo avance en el documento de Plan Local de Gestión de 
Riesgos (PLGR), la consolidación, identificación y priorización de los escenarios de 
riesgo en cada Localidad. Adicionalmente, la caracterización de escenarios de riesgo 
llevada a cabo gracias a las mesas de trabajo realizadas en cada Consejo Local, se 
emitió el documento cero del Plan Local de gestión de Riesgos. Se realizó un 
documento para cada Localidad que compila los formularios desde la identificación y 
priorización hasta los avances en el componente programático incluyendo los 
documentos de caracterización de escenarios elaborado para cada Localidades. 
 
En el 2018 se adelantaron acciones de fortalecimiento de capacidades institucionales 
y comunitarias, así: i) el seminario de periodismo comunitario proporcionó 
herramientas en gestión del riesgo, TICS y elementos propios de los comunicadores 
comunitarios, para incorporarlos en las acciones de sensibilización, prevención y 
reducción del riesgo que adelanta el IDIGER. Contamos con más de 120 
participantes de 19 localidades del distrito. ii) El seminario de gestión de riesgos con 
énfasis en ordenamiento territorial, proporcionó herramientas conceptuales y técnicas 
para la armonización entre el ordenamiento territorial y la gestión de riesgos. con más 
de 140 participantes de toda la ciudad, Se llevaron a cabo campañas de divulgación 
de las herramientas virtuales, así como las campañas de gestión de riesgos y 
adaptación al cambio climático. En particular se realizó un importante trabajo de 
consolidación del micrositio de CLGR-CC, que tiene como objetivo, suministrar a la 
ciudadanía en general un espacio donde pueda acceder a las principales avances de 
los CLGR-CC por localidad, así como a la identificación y priorización de escenarios, 
la caracterización de escenarios y el componente programático de los Planes Locales 
de Gestión de Riesgo, de igual forma las noticias de las actividades desarrolladas y el 
seguimiento de ejecución de los planes de acción anual.  
 
En el 2018 se llevó a cabo el proceso de Simulacro Comunitario en las siguientes 
localidades: 

 
ENGATIVA 
El Simulacro Comunitario hizo parte del proceso de capacitación de las Juntas de Acción 
Comunal, se realizó el domingo 28 de octubre en Compartir Bochica, con un saldo de 
359 personas evacuadas y 57 animales de compañía y 14 personas en situación de 
discapacidad.  
 
TEUSAQUILLO 
Los residentes del barrio Banco Central, recibieron por parte del IDIGER una charla 
informativa para la preparación al simulacro tanto Distrital como el comunitario, esta 
jornada se realizó con los líderes brigadistas del sector, quienes además de recibieron 



 

 

por cuenta de la entidad una señal de punto de encuentro que les permitiera usar en los 
simulacros y momentos de emergencia. El pasado 28 de octubre, se realizó el simulacro 
comunitario de evacuación. El ejercicio fue liderado por los siete brigadistas quienes 
organizaron a las personas en el punto de encuentro y realizaron el respectivo registro. 
Se contó con la participación de 70 personas, 10 animales de compañía, 2 personas en 
condición de discapacidad y tres menores. La jornada contó con la participación de 
algunas entidades que conforman el Consejo Local de gestión de riesgo, relacionadas a 
continuación; Cruz Roja, Policía, Dirección local de Educación, Alcaldía Local e IDIGER. 
Para finalizar el simulacro, la Cruz Roja dictó una pequeña Charla sobre el uso de los 
elementos del botiquín, su importancia del buen uso y recomendaciones para tener en 
cuenta. 
 
USAQUEN 
El Simulacro Comunitario se realizó el 25 de octubre en el Conjunto residencial Torres de 
Santa Lucia, Calle 191 a No. 11-25 y de paso en algunos conjuntos aledaños (edificio 
Darwin, Quintas de San marcos, edificio de san Carlos I Y II Kepler), obteniendo el 
siguiente resultado: personas evacuadas 183 personas, 37 animales de compañía, 1 
persona en situación de discapacidad, y un total de 16 brigadistas. 
 
CHAPINERO 
Los habitantes de los barrios San Luis y La Sureña, se unieron el pasado 18 de octubre a 
la reunión informativa sobre simulacro, que fue dirigida por la gestora local del Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos (IDIGER), esta reunión permitió organizar a la comunidad 
para la preparación del simulacro comunitario. Dentro de este espacio se identificaron  
aspectos a mejorar y por ello se estableció un punto de encuentro, que debe disponer de 
cerramiento para el momento que se requiera evacuar. En este ejercicio además de 
delimitar este punto de referencia, se realizó el registro de habitantes se realizó un 
registro de la población del entorno. Para el 24 de octubre, día del Simulacro Distrital de 
Evacuación, la comunidad realizó el ejercicio que contó con la participación de 65 adultos 
mayores, 4 brigadistas y 7 animales de compañía; madres comunitarias del sector 
quienes con mucha energía y compromiso frente a la preparación y prevención de 
riesgos están comprometidos a generar acciones de reducción de riesgo. Como 
evaluación del ejercicio, la comunidad identificó la necesidad de contar con una 
identificación para los brigadistas, tener elementos cercanos que permitan hacer la 
delimitación del punto de encuentro para que la comunidad no esté en riesgo y generar 
una identificación, reconocimiento y caracterización de los habitantes del sector. 
 
ANTONIO NARIÑO 
El Consejo Local de Gestión del Riesgo durante los meses de junio y julio desarrolló 
capacitación en gestión del riesgo, donde aproximadamente 60 líderes comunitarios de 
los siguientes barrios participaron y se inscribieron en el Simulacro Distrital de 
Evacuación. Acompañaron en cada punto personal de la Alcaldía Local, Defensa Civil, 
IDPAC, Cruz Roja, Policía, IDIGER.  
 
BARRIO CINCO DE NOVIEMBRE 



 

 

50 personas evacuaron al punto de encuentro frente al salón comunal, 10 animales de 
compañía. A este punto también evacuaron personal del Centro Comercial Centro 
Mayor.   6 brigadistas del barrio lideraron el ejercicio. 
 
BARRIO LA FRAGUITA 
165 personas evacuaron sin animales de compañía. 3 brigadistas acompañaron. 
 
BARRIO SANTANDER 
54 personas evacuaron 1 de ellas con discapacidad y acompañaron 3 brigadistas. 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPIÑA DEL RESTREPO NUEVA GENERACIÓN 
Evacuaron 23 personas y 5 mascotas. 
 
RAFAEL URIBE URIBE 
El Consejo Local de Gestión de Riesgos y Cambio Climático realizó un proceso de 
formación comunitaria durante los meses de junio y julio. Se acompañó el Conjunto 
Residencial Monterrey de San Carlos. Donde participaron 18 personas en el proceso de 
evacuación, 2 animales de compañía y 2 brigadistas. 
 
CIUDAD BOLÍVAR 
En la localidad de Ciudad Bolívar se desarrollaron acciones previas con las comunidades 
y las entidades participantes en el CLGR/CC CB. En concordancia al plan de acción del 
CLGR/CC CB se programaron 4 Capacitaciones con comunidades en temas 
relacionados a la preparación a un evento de emergencias se dictaron 4 en plan familiar 
de emergencias  
JUAN JOSE RONDON SECTOR EL PLAN, donde también participaron líderes de San 
Francisco II Sector, una capacitación en Plan Familiar de Emergencias y otra 
capacitación en preparación para el Simulacro Distrital. 
A esta comunidad se le hizo entrega de 4 paletas, se eligieron 2 puntos de encuentro hay 
un responsable en cada punto, se entregó una paleta a un Hogar Infantil y A la líder de 
Adulto Mayor de San Francisco Segundo Sector: 
ATLANTA 2 SECTOR 2 Y ATLANTA 2 SECTOR 1: Con la comunidad de las 
urbanizaciones se desarrolló la capacitación de Plan Familiar de Emergencia y una 
reunión con Brigadistas preparación de Simulacro, se desarrolló la identificación de un 
punto de encuentro externo al conjunto con el fin de tener alternativas de evacuación 
para la urbanización. 

 
Se llevó a cabo la entrega de 250 paletas de punto de encuentro distribuidos en las 20 
Localidades. La actividad se lleva a cabo con la participación de las entidades del 
Consejo Local, actores comunitarios y organizaciones sociales.  

 
 
Se entregaron 100 kits de emergencia a comunidades organizadas en  las 20 
localidades, teniendo en cuenta que es importante que las comunidades vulnerables ante 
los riesgos naturales y antrópicos, aumenten su capacidad de respuesta y se hagan 
corresponsables de la gestión del riesgo, de acuerdo a su alcance y competencia, en 



 

 

este mismo sentido, las entidades públicas y las autoridades responsables deben 
generar mecanismos para fortalecer la coordinación y corresponsabilidad efectiva entre 
las instituciones y las comunidades respecto a la gestión del riesgo, aumentando la 
capacidad de resiliencia de la ciudadanía y las instituciones frente a posibles situaciones 
de emergencia. 

 
En las Localidades del Distrito Capital se llevó a cabo la promoción de las herramientas 
virtuales de SIRE, Alertas tempranas y Primer Respondiente como fuente de consulta 
permanente que contribuye al fortalecimiento de las acciones de respuesta. Esta 
promoción representó una alta motivación en las comunidades que buscan dar 
continuidad a los procesos formativos. 
  
En los CLGR-CC se realizó la socialización de los planes de contingencia por los planes 
de contingencia por temporada de lluvias y por temporada seca. 
  
En las diferentes localidades se llevó a cabo recorridos de puntos críticos, teniendo como 
producto los puntos de monitoreo y seguimiento desde los CLGR-CC, esta información 
hace parte de los planes de contingencia por temporada de lluvias.  
  
Cada localidad cuenta con el documento de análisis anual de eventos de emergencias, 
teniendo en cuenta el tipo de eventos, la recurrencia y el comportamiento territorial, todo 
lo cual está en directa relación con la caracterización de escenarios de riesgo.   

 
En la Localidad de Suba se llevó a cabo la socialización sobre el 9º Simulacro Distrital de 
Evacuación incentivando a la participación de la comunidad de Santa Cecilia. 
        
Fortalecimiento de los Consejos Locales de Gestión de Riesgos y Cambio Climático y de 
los nodos comunitarios de Gestión de Riesgos mediante actividades de empoderamiento 
que inducen a la preparación de la comunidad ante situaciones de emergencia. 
  
En Localidades como Antonio Nariño el Consejo fue fortalecido en el cumplimiento de 
sus funciones a través del Curso Sistema Comando Incidentes realizado el 4 y 5 de 
mayo por la UAECOB. Así mismo a la Alcaldía Local a través del taller sobre 
normatividad vigente -  Decreto 599 de 2013, manejo del Sistema Único de Gestión de 
Aglomeraciones. 

 
  
En la Localidad de Rafael Uribe se llevó a cabo la Jornada Inter institucional de 
Recuperación de Suelos de Protección por Riesgo en el Sector de Arboleda Sur en 
cumplimiento de las metas del Consejo de Gobierno en articulación con el Consejo Local 
de Gestión de Riesgo y CC y la Comisión Ambiental.  Así mismo se llevó a cabo el 
fortalecimiento a la Alcaldía Local en el Fortalecimiento a través del taller sobre 
normatividad vigente -  Decreto 599 de 2013, manejo del Sistema Único de Gestión de 
Aglomeraciones. 
  



 

 

Se logró suministrar el acompañamiento en la mesa de apoyo por emergencia ambiental 
en el mes de febrero durante la contingencia de basuras en las instalaciones de Aguas 
de Bogotá.   Con lo anterior se logró brindar el acompañamiento institucional en las 
tareas asignadas para atender con celeridad los recorridos de recolección de Engativá, 
Usme y San Cristóbal como las Localidades con mayor identificación de puntos críticos.   
  
Se logró la implementación de estrategias y orientación en el Comité de Ayuda Mutua – 
CAM de la Localidad de Suba llevado a cabo en la empresa Flores de los Andes con el 
propósito de fortalecer procesos de conocimiento, prevención y manejo de emergencias 
en algunos puntos críticos identificados en la Localidad, principalmente el punto de la vía 
Suba Cota. 
  
Se logró realizar el programa de seguimiento de verificación de condiciones del humedal 
Córdoba en la Localidad de Suba, colectores y canales perimetrales aledaños como 
medida de prevención de inundaciones y encharcamientos en edificios cercanos en 
temporada de lluvias. 

 
 En la Localidad de Tunjuelito se llevó a cabo la recuperación de espacio público del 
puente de Meissen; punto que la comunidad de recicladores tenía para disposición de 
residuos perjudicando a los residentes del sector. 
  
Se logró llevar a cabo la Secretaría Técnica durante las reuniones de CLGR-CC 
ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo en las 20 Localidades. 
  
Con el liderazgo de la Secretaría Distrital de Integración Social, se ha llevado a cabo la 
evaluación de salones comunales y parques para posibles Alojamientos Temporales, 
propuestos en el Plan de Acción del CLGR-CC. En algunas Localidades se dio paso al 
ejercicio de simulación de alojamiento temporal con las entidades pertenecientes al 
CLGR-CC. 

 
 Se logró la atención y acompañamiento durante las elecciones Presidenciales en 
primera y segunda vuelta. Dentro de las mesas de seguimiento llevadas a cabo por las 
20 Localidades se realizó el monitoreo y seguimiento de los puestos de votación, así 
como el reporte de novedades durante la jornada.  
  
Se llevó a cabo la consolidación del porcentaje de asistencia por entidades a las 256 
Consejos Locales llevados a cabo durante el año. Lo anterior representa un importante 
insumo para el proceso de seguimiento al cumplimiento del Decreto 172 de 2014 
referente a las asistencias de las reuniones.   

 
Se llevó a cabo matriz de consolidación de información de Consejos Locales ordinarios y 
extraordinarios llevados a cabo en las Localidades mes a mes. El documento aporta la 
información del número de reuniones de Consejo Local donde se ejerció la Secretaría 
Técnica, información que se reporta en el Plan de Acción de la Subdirección de 
Reducción. 



 

 

  
  

Tabla 5. Personas informadas 2018 Gestión Local 
 

Mes Personas 

Enero 30 

Febrero 106 

Marzo 67 

Abril 1654 

Mayo 20 

Junio 279 

Julio 231 

Agosto 93 

Septiembr
e 

98 

Octubre 1039 

Noviembre 8 

Diciembre 81 

 
 
Se logró la realización de 20 informes anuales en los cuales se consolidó la 
información de la gestión realizada por el área contemplada en los planes de acción 
Local y las obligaciones contractuales. Los principales productos son:  
 
● Versión 0 PLGR-CC 
● Plan Operativo de Inversión Anual de las localidades que contaron con recursos 

de los Fondos de Desarrollo Local para gestión del riesgo.  
● Dinámica de asistencia de los integrantes del CLGR-CC. 
● Indicador de cumplimiento de compromisos de los CLGR-CC 
● Actas aprobadas y firmadas (digital y físico) del año 2018. 
● Seguimiento delegaciones entidades CLGR-CC 



 

 

● Consolidado de notas micrositio 
● Punto de monitoreo y seguimiento por localidad. 
● Base de datos actores sociales. 
● Directorio actualizado CLGR-CC 
● Análisis de situaciones de emergencia 

 
  
6.7 Retrasos y soluciones 

 
 

 La demora en la contratación en las Entidades Locales, así como la falta de 
continuidad de profesionales tiende a generar retrasos en los procesos de 
gestión, los cuales, al encontrarse enmarcados en los planes de acción Local, 
afectar directamente el cumplimiento en el porcentaje final. 
 

 La alta carga laboral de los Gestores de algunas entidades al tener a su cargo 
dos o más 3 Localidades en algunos casos, dificulta la asistencia a las diferentes 
mesas de trabajo institucional fundamentalmente por cruce de agendas. Lo 
anterior retrasando el trabajo interdisciplinario gracias a cuya armonización se 
llega al cumplimiento de las metas enmarcadas en el Plan de Acción de cada 
Localidad. 

 

 La demora en el suministro de herramientas de algunas Entidades incluso de 
algunas Alcaldías Locales ha retrasado la elaboración y publicación de los 
documentos de Escenario de Riesgo en el micrositio de la página web de la 
entidad. 
 

 Dificultad para contar con lineamientos particulares para la ruralidad, en particular 
la  Localidad de Sumapaz. 
 

 

 Durante el período, no hubo participación de la corporación autónoma Regional-
CAR y los representantes del consejo local de planeación, a las sesiones del 
CLGR-CC en las Localidades de Suba, San Cristóbal y Chapinero. Así como 
Policía y Defensa Civil en Teusaquillo. Lo anterior dificultando la gestión que 
enmarcada en los Planes de Acción Local, deben ser ejecutadas por las 
entidades mencionadas. 

 
 
6.8 Temas Prioritarios para el Próximo Período: 

 
1. Presentación de los documentos finales de Caracterización de Escenarios de 

Riesgos de las 20 Localidades. 
  



 

 

2. Dar continuidad en el acompañamiento en la formulación del PLGR en las 20 
Localidades. 
  

3. Dar continuidad al seguimiento y monitoreo por parte de los Consejos Locales de 
Gestión de Riesgo y Cambio Climático al documento que contiene puntos críticos 
identificados en cada Localidad. 
  

4. Dar continuidad al acompañamiento institucional en el acercamiento a las 
comunidades locales y a la formación en torno a los Riesgos y demás temas 
relacionados.   
 

5. Desarrollar las elecciones de representantes de organizaciones sociales y 
comunitarias ante los CLGR-CC 
  

6. Dar continuidad al acompañamiento ejercido a las Redes Locales de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático RLGR-CC como actor en las acciones de Reducción 
de Riesgos en los territorios.   
 

7. Dar continuidad a la promoción de herramientas virtuales de comunicación a las 
Entidades pertenecientes a los Consejos Locales como a las comunidades 
Locales y a la comunidad en general. 
  

8. Brindar el soporte y activación a Alcaldías Locales por medio de la Estrategia 
Institucional de Respuesta llevada a cabo por el área de Gestión Local. 
   

9. Desarrollar desde el área de Gestión Local realizó las charlas diarias “Sabes 
cómo actuar en caso de un terremoto, en cada localidad.  

 
6.9    Beneficios para la ciudadanía.  
 
Se lograron articular acciones de divulgación e información en los temas relacionados 
con la gestión del riesgo empoderando a los líderes en la responsabilidad de reducir las 
amenazas incrementando la resiliencia con el propósito de que la información sea 
extensiva a los demás miembros de la comunidad en las 20 Localidades. 
 
6.10      Registro fotográfico. 
 
 



 

 

 

Suba: Recorriendo el Humedal Córdoba realizando verificación de condiciones 
del humedal, colectores y canales perimetrales aledaños como medida de 
prevención de inundaciones y encharcamientos en edificios cercanos en 
temporada de lluvias. 

  

 

 

 

El Área de Gestión Local llevando a cabo capacitación sobre el Marco de 
Actuación a las diferentes dependencias. 
Foto: Carolina Moreno Cruz 

  

 
 
 



 

 

       

Ciudad Bolívar: Cierre Nodo Comunitario actores sociales 
Foto: Cristina Vega Arias 

 
 



 

 

EDUCACIÓN 
 
La Educación en la Gestión del Riesgo de Desastres posibilita que la ciudadanía mejore 
sus capacidades técnicas y pedagógicas para la comprensión de los riesgos y efectos 
del cambio climático. Así puede construir acciones que permitan mejorar la relación entre 
la sociedad y la naturaleza, reduciendo  la vulnerabilidad y aumentando la resiliencia en 
el sector público, privado y comunitario. 
 

6.11 Logros y Avances 

 
En este sentido, en el curso del año 2018, desde el área de Educación se implementaron 
acciones dirigidas a brindar conocimientos sobre la gestión del riesgo de desastres a 508 
personas cómo se relaciona a continuación. 
  

Tabla 9. Personas informadas 2018 

 

Mes Personas 

Enero 0 

Febrero 74 

Marzo 6 

Abril 17 

Mayo 64 

Junio 145 

Julio 114 

Agosto 19 

Septiembre 21 

Octubre 48 

Noviembre 0 

Diciembre 0 



 

 

Total 508 

  
Desde el área de Educación, se han desarrollado las estrategias que se mencionan a 
continuación para aportar al fortalecimiento del conocimiento y de las capacidades en 
gestión del riesgo de los ciudadanos: 
  

 
                  Plataforma de intercambio de experiencias educativas en gestión del 

riesgo y adaptación al cambio climático. 
  

La plataforma de experiencias educativas es un espacio virtual de intercambio de 
experiencias de educación en gestión del riesgo y  adaptación al cambio climático, en el 
cual las instituciones educativas públicas y privadas - de educación preescolar, básica y 
media -, comparten experiencias que hayan implementado en sus colegios  en torno a 
alguno de los procesos de la gestión de riesgo o la adaptación al cambio climático, para 
que otras instituciones las conozcan, opinen o retroalimenten y así se logre un aporte al 
fortalecimiento de capacidades en gestión del riesgo de manera colectiva. 

  
Durante el presente año se diseñó e implementó la estrategia de comunicación para 
divulgar a través de redes sociales, correos y piezas comunicativas, la Plataforma de 
Intercambio de Experiencias Educativas en Gestión de Riesgos PIEE. Las piezas 
comunicativas como GIF, video y la difusión de las experiencias en redes sociales y 
comunicados de prensa, se elaboraron en conjunto con el área de Comunicaciones de la 
entidad. 
  
En el último trimestre se reforzó la implementación de la estrategia de comunicación para 
la divulgación de la Plataforma de Intercambio de Experiencias, a través de llamadas 
telefónicas y envío de correos electrónicos a cada unas de las instituciones educativas -
previa actualización de los e-mail-, recordando la utilidad de compartir sus experiencias 
con la comunidad educativa y explicando el paso a paso para ingresar a la plataforma. 

En el último trimestre, se logró pasar de 4 a 63 solicitudes de publicación de 
experiencias, de ellas 45 han sido publicadas al cumplir con los criterios establecidos y 
18 se encuentran en ajuste por parte de las instituciones educativas, de acuerdo con la 
solicitud realizada por el IDIGER. 

Con el objetivo de motivar a las instituciones educativas a continuar subiendo sus 
experiencias educativas, se realizó junto con el área de TICs una mejora de la 
plataforma, de manera que quien ingrese podrá visualizar el total de experiencias 
subidas a la fecha y este número se actualiza automáticamente. 
  

 ·                     Administración de la plataforma SURE 
 



 

 

El Sistema Único de Registro Escolar (SURE) permite a los Colegios, Jardines Infantiles 
públicos y privados e Instituciones para el Trabajo y el Desarrollo Humano IETDH del 
Distrito, el registro, carga y descarga de archivos e impresión de la información 
correspondiente al Plan Escolar de Gestión de Riesgos y Cambio Climático PEGR-CC, 
considerando la importancia que tienen estos planes como instrumento para identificar 
los riesgos  a los que se encuentra expuesta la comunidad escolar y a su vez para 
identificar e implementar medidas de reducción de los riesgos identificados y para la 
preparación para la respuesta a emergencias y así aportar a la protección de vidas de la 
comunidad y a la continuidad  del servicio educativo. 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 592 de 2015, el IDIGER administra el 
aplicativo SURE y se encuentra bajo competencia y responsabilidad de las instituciones 
educativas y sus entes rectores -Secretaria Distrital de Educación y Secretaría Distrital 
de Integración Social- la elaboración, validación, actualización permanente e 
implementación del PEGR. 
Con base en lo descrito anteriormente, se logró de nuevo el acercamiento y 
restablecimiento de relaciones con la Secretaria Distrital de Educación, generando unos 
compromisos conjuntos en relación con la administración de esta plataforma SURE y con 
la PIEE. 
Como resultado de la gestión realizada en el último trimestre con el área de TICs de la 
Entidad, se logró la migración de la plataforma del SURE a un servidor independiente, de 
manera que se mejoró la velocidad y funcionamiento general. 

 
 ·                     Micrositio para tesis de universidades 

 
Es un lugar virtual para la generación y/o transferencia de conocimientos en materia de 
gestión integral del riesgo de desastres y la adaptación al cambio climático en Bogotá, 
que son generados en el marco de investigaciones en el aula de los centros de 
investigación o de tesis de grado de las universidades. 
En el curso del año se presentaron dos propuestas de estructura para el micrositio de 
tesis universitarias y una estrategia de comunicación para su divulgación, las cuales 
fueron presentadas a la Subdirección para la Reducción y se encuentran es estudio para 
su aprobación. 
Se elaboró una base de datos de identificación de actores con un total de 90 entidades y 
20 directores de biblioteca, a quienes se considera importante contactar para gestionar la 
cosecha de las tesis. 

 
 ·                     Convenio UNGRD-IDIGER 

  
Considerando el expertico técnico y operativo del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático IDIGER y de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
UNGRD en relación con la gestión del riesgo sísmico y con el objetivo de generar un 
intercambio de conocimientos y experiencias, que contribuyan en la elaboración e 
implementación de acciones para la gestión integral del riesgo sísmico en comunidades 



 

 

de la ciudad de Bogotá y que a su vez puedan ser replicadas a nivel nacional, se inició el 
proceso de elaboración del convenio entre la UNGRD y el IDIGER. 
  
En este sentido se avanzó en la elaboración conjunta de los estudios previos del 
convenio que tendrá como objeto “Elaborar e implementar acciones dirigidas a la gestión 
integral del riesgo sísmico en comunidades de la ciudad de Bogotá”. 
  

  
 ·                     Capacitación a los Consejos Locales de Gestión del Riesgo y 

Adaptación al Cambio Climático. 
  
Durante el presente año se implementó de acuerdo a las directrices impartidas por el 
Director de la entidad  una estrategia conjunta con el equipo de Gestión Local, la cual a 
partir del desarrollo de acciones como sesiones de trabajo con actores claves 
sectoriales, participación en reuniones ordinarias y/o extraordinarias de los CLGR-CC, 
ejercicios de retroalimentación de documentos, talleres de capacitación entre otras 
buscaban generar capacidades en el nivel local que permitiesen el avanzar en la 
consolidación de los dos componentes de los denominados Planes Locales de Gestión 
del Riesgo y Cambio Climático PLGR-CC (Caracterización general de escenarios de 
riesgo y Componente Programático). 
  
En este sentido se adelantaron sesiones de trabajo con los CLGRD-CC y mesas técnicas 
cuyo resultado conllevo a que se obtuviera un número importante de documentos 
asociados a la Caracterización General de Escenarios de Riesgo, alcanzándose a la 
fecha una totalidad de 95 documentos de Caracterización General de escenarios de 
Riesgo entre Identificación y priorización, además de las Caracterizaciones directas de 
los escenarios de riesgo definidos por cada localidad. 
  

LOCALIDAD Documento Identificación y 
Priorización 

 
Escenarios de Riesgo Publicados 

 

 
1 USAQUEN Si Escenario de Riesgo por Incendios Estructurales  

Escenario de Riesgo por Inundaciones   

Escenario de Riesgo por Movimientos en Masa 

 

Escenario de Riesgo por Sustancias Químicas  

 

Escenario de Riesgo por Accidentes de Tránsito 

 

http://www.idiger.gov.co/documents/220605/232493/Escenario+de+Riesgo+por+Incendios+Estructurales+.pdf/7ce448b8-be8a-4cb1-93a4-e0fa3cf65625
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/232493/Escenario+de+Riesgo+por+Inundaciones.pdf/5b428527-5614-4532-9561-61ee5d6c189d
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/232493/Escenarios+de+Riesgo+por+Movimientos+en+Masa+.pdf/ab86b243-e471-4759-a51c-217a5d43d587
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/232493/Escenarios+de+Riesgo+por+Sustancias+Qu%C3%ADmicas+.pdf/2dd785cf-b7a8-4510-b2f8-ca288d067955
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/232493/Escenario+de+Riesgo+por+Accidentes+de+Tra%CC%81nsito.pdf/b0ecf1b7-f065-4dcf-91a2-c66af746f86d


 

 

2 CHAPINERO Si 

Escenario de Riesgo por Movimientos en Masa 

 

Escenario de Riesgo por Incendios Forestales  

 

Escenario de Riesgo por Accidentes de Tránsito 

 

Escenario de Riesgo por Encharcamiento e Inundaciones  

 

3 SANTA FE Si 
Escenario de Riesgo por Movimientos en Masa 

 

Escenario de Riesgo por Incendios Forestales  

 

4 SAN CRISTOBAL Si 
Escenario de Riesgo por Aglomeración de Público 

 

Escenario de Riesgo por Incendios de Cobertura Vegetal  

 

Escenario de Riesgo por Avenida Torrencial 

 

Escenario de Riesgo por Movimientos en Masa 

 

Escenario de Riesgo por Elementos Expuestos en 
Establecimientos Educativos 

 

Escenario de Riesgo por Accidentes de Tránsito 

 

Escenario de Riesgo Sanitario 

 

5 USME Si 

Escenario de Riesgo por Avenida Torrencial 

 

Escenario de Riesgo por Incendios Forestales  

 

Escenario de Riesgo por Movimientos en Masa 

 

Escenario de Riesgo por Explotación Materiales Pétreos  

 

Escenario de Riesgo por Accidentes de Tránsito 

 

6 TUNJUELITO Si 
Escenario de Riesgo por Aglomeración de Público 

 

http://www.idiger.gov.co/documents/220605/255251/Escenario+de+Riesgo+por+Movimientos+en+Masa.pdf/ac96be5e-5359-4aa4-aab2-7227e0f89e93
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/255251/ESCENARIO+POR+INCENDIOS++FORESTALES.pdf/b4215ba9-adc9-47bf-9cf4-c926f4e3a78d
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/255251/Escenario+de+Riesgo+por+Accidentes+de+Transito.pdf/99d5ef96-5408-4479-8881-cccdafdbe833
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/255251/Escenario+de+Riesgo+por+Encharcamiento+e+Inundaciones.pdf/2633c320-fc6e-4560-aaa3-df313f4943a5
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/378443/Movimientos+en+Masa/76266f48-4d5b-4470-b8e8-9534b6eeff32
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/378443/Incendios+Forelastales/acc0a5c9-fbc7-4b74-89e7-2f00f45e2924
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/221366/Escenario+de+Riesgo+por+Aglomeraci%C3%B3n+de+P%C3%BAblico.pdf/b1873c55-794b-4dc9-b1f4-5af0aa10beb0
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/221366/Escenario+de+Riesgo+por+Incendios+de+Cobertura+Vegetal.pdf/d1b21a90-f761-4f2e-a25f-8b48f0448ef9
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/221366/ESCENARIO_RIESGO_AVENIDA_TORRENCIAL.pdf/1340b541-7f42-4266-8663-19408b9f5043
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/221366/ESCENARIO_RIESGO_MOVIMIENTOS+EN+MASA.pdf/e3e6fa26-d042-42b0-bd9b-11aae0d85c49
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/221366/Escenarios+de+Riesgo+en+Infraestructura+Educativa.pdf/64e05938-91ac-43d8-b0ae-acb1af6c938e
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/221366/Escenarios+de+Riesgo+en+Infraestructura+Educativa.pdf/64e05938-91ac-43d8-b0ae-acb1af6c938e
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/221366/Caracterizacion+Accidente+de+Transito-+San+cristobal.pdf/fd053afe-17ac-4494-b236-3d984c18625a
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/221366/Escenario+de+Riesgo+Sanitario+.pdf/680527af-44de-4c71-85a2-888e963ecf8f
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/232445/Escenario+de+Riesgo+por+Avenidas+Torrenciales.pdf/2bc05eaf-2773-4076-b942-02282a74a146
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/232445/Escenario+de+Riesgo+por+Incendios+Forestales.pdf/e5155c43-2c54-4be1-950e-cbb301665dbd
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/232445/Escenario+de+Riesgo+por+Movimiento+en+Masa.pdf/a312a4dc-44b0-40af-a5ec-13099299ceda
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/232445/Escenarios+de+riesgo+por+Explotacion+Materiales+Petreos.pdf/95983097-e6d0-44cd-beb2-47b3e8c29498
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/232445/Escenario+de+Riesgo+por+Accidentes+de+Transito.pdf/9a6aed59-9e5d-43cc-9fbe-8fe3a0859088
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/303218/Escenario+de+Riesgo+por+Aglomeraci%C3%B3n+de+P%C3%BAblico.pdf/71898941-dafd-4518-9031-eed8a9580c40


 

 

Escenario de Riesgo por Accidentes de Tránsito 

 

Escenario de Riesgo por Inundaciones  

 

7 BOSA Si 
Escenario de Riesgo por Afectación de Cuerpos de Agua a 
Causa de Incendios de Cobertura Vegetal 

 

Escenario de Riesgo por Encharcamientos  

 

Escenario de Riesgo por Incendios Estructurales  

 

Escenario de Riesgo por Accidentes de Tránsito 

 

8 KENNEDY Si 
Escenario de Riesgo por Inundaciones  

 

Escenario de Riesgo por Incendio Estructural  

 

9 FONTIBON Si Escenario de Riesgo por Inundaciones   

Escenario de Riesgo Tecnológico 

 

Escenario de Riesgo por Accidentes de Tránsito 

 

10 ENGATIVA Si Escenario de Riesgo por Presencia de Abejas Africanizadas   

11 SUBA Si 
Escenario de Riesgo por Movimiento en Masa 

 

Escenario de Riesgo por Encharcamientos  

 

Escenario de Riesgo por Incendios Forestales  

 

Escenario de Riesgo por Derrame de MATPEL 

 

Escenario de Riesgo por Riesgo Sísmico 

 

Escenario de Riesgo por contaminación de Ecosistemas  

 

http://www.idiger.gov.co/documents/220605/303218/Escenario+de+Riesgo+por+Accidente+de+Tr%C3%A1nsito.pdf/e1aa55ed-45d9-425f-94f6-c7c283266ba6
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/303218/Escenario+de+Riesgo+por+Inundaci%C3%B3n.pdf/e744df0c-246c-4363-b1ea-e2729260f5a8
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/252720/Escenario+de+Riesgo+por+afectaci%C3%B3n+de+cuerpos+de+agua+a+causa+incendios+de+cobertura+vegetal/89ec27f2-79b0-4408-9020-9a8d483ec513
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/252720/Escenario+de+Riesgo+por+afectaci%C3%B3n+de+cuerpos+de+agua+a+causa+incendios+de+cobertura+vegetal/89ec27f2-79b0-4408-9020-9a8d483ec513
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/252720/Escenario+de+Riesgo+por+encharcamientos.pdf/bc98943a-9333-48b8-a5f9-602aacc739bd
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/252720/Escenario+de+riesgos+por+incendios+estructurales.pdf/bd14ea25-4c86-4783-bba5-624745c16db0
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/252720/Escenario+de+Riesgo+por+Accidentes+de+Transito.pdf/21a2cac5-5f38-4d43-b052-0f3ac26c0604
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/314085/Escenario+de+Riesgo+por+Inundaciones.pdf/eee0510a-e175-4ae4-96e8-df925f9ad541
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/314085/Escenario+de+Riesgo+por+Incendio+Estructural.pdf/48aae409-704f-494f-a20b-da510ca19cc6
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/308252/Escenario+de+Riesgo+por+Inundaci%C3%B3n.pdf/5737bb3e-8ae1-4b69-9a50-f84624e9b447
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/308252/Escenario+de+Riesgo+Tecnol%C3%B3gico.pdf/35625b10-f60b-431e-92d1-7eb6951e9cd0
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/308252/Escenario+de+Riesgo+por+Accidente+de+Tr%C3%A1nsito.pdf/94a14ff5-313a-437a-9d95-bf8ffba581cc
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/221227/Escenario+de+Riesgo+por+Inundaci%C3%B3n.pdf/b084586b-b839-40fb-a664-13803932c4b8
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/308168/Escenario+de+Riesgo+por+Movimientos++en+Masa.pdf/2a09a7b3-2ddd-4ac8-81b2-d93fcaf06b0c
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/308168/Escenario+de+Riesgos+por+Encharcamientos.pdf/2c0c838d-aadc-49a8-8ad7-b117b9380f53
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/308168/Escenarios+de+Riesgo+por+Incendios+Forestales+.pdf/cb17ad54-0797-4524-8ab9-386ce0f1c6ef
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/308168/Escenario+de+Riesgo+por+Desarrame+de+MATPEL+.pdf/8cc66eac-1a8b-4cd1-9323-e9ef92c290df
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/308168/Escenario+de+Riesgo+Sismico.pdf/fa9e30db-989b-4b8a-a771-e0c31553b083
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/308168/Escenarios+de+Riesgo+por+Contaminaci%C3%B3n+de+Ecosistemas.pdf/fe1c2688-7925-47b8-8d22-0e36342995c2


 

 

Escenario de Riesgo por Accidentes de Tránsito 

 

12 BARRIOS 
UNIDOS 

Si 
Escenario de Riesgo por Encharcamientos  

 

Escenario de Riesgo por Incendios Estructurales  

 

Escenario de Riesgo por Tránsito y Transporte 

 

Escenario de Riesgo Estructural en Instituciones Educativas  

 

13 TEUSAQUILLO Si 
Escenario de Riesgo por Aglomeraciones de Público 

 

Escenario de Riesgo por Materiales Peligrosos  

 

Escenario de Riesgo por Accidentes de Tránsito 

 

14 MARTIRES Si Escenario de Riesgo por Manejo de Materiales Peligrosos 
MATPEL 

 

Escenario de Riesgo por Construcción 

 

15 ANTONIO 
NARIÑO 

Si 
Escenario de Riesgo por Fenómenos de Origen Tecnológico  

 

Escenario de Riesgo Sísmico 

 

 Escenario de Riesgo Estructural en las Instituciones 
Educativas 

 

16 PUENTE 
ARANDA 

Si 
Escenario de Riesgo en Infraestructura del Sector Educativo  

 

Escenario de Riesgo por Manejo de Materiales Peligrosos  

 

Escenario de Riesgo por Vendavales  

Escenario de Riesgo por Brotes Epidemiológicos en Cárcel 
Modelo  

 

17 CANDELARIA Si 
Escenario de Riesgo por Aglomeración de Público 

 

http://www.idiger.gov.co/documents/220605/308168/Escenario+de+Riesgo+por+Accidentes+deTr%C3%A1nsito.pdf/b930b70f-a43f-48da-80c3-95f0d5699ee9
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/258976/Escenario+de+Riesgo+por+Encharcamiento.pdf/35d15ea9-7872-4e74-8867-04d22d0b0e1f
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/258976/Escenario+de+Riesgo+por+Indencios++Estructurales.pdf/d4ccc4d8-19c1-4dce-818b-0dd175db0be5
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/258976/Escenario+de+Riesgo+por+Transito+y+Transporte.pdf/3dc97aa4-bce9-4148-8af4-ae25b8b7a8a9
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/258976/Escenario+de+Riesgo+Estructural+en+Instituciones+Educativas.pdf/7112c3f5-4e3b-466d-b690-1a3a7c9c6500
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/263892/Escenario+de+Riesgo+por+Aglomeraciones+de+P%C3%BAblico.pdf/85d88249-9734-4efa-9370-9b126035c5cd
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/263892/Escenario+de+Riesgo+por++Materiales+Peligrosos.pdf/80b9f5f4-8059-413a-a49e-37facd009d90
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/263892/Escenario+de+Riesgo+por+Accidentes+de+Tr%C3%A1nsito.pdf/2bbf6321-73c8-4e4f-8497-ab45a5ba0006
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/277612/Escenario+de+Riesgo+por+Manejo+de+Materiales++Peligrosos+MATPEL.pdf/513beddc-f64e-4a32-9ba6-ef70cc723009
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/277612/Escenario+de+Riesgo+por+Manejo+de+Materiales++Peligrosos+MATPEL.pdf/513beddc-f64e-4a32-9ba6-ef70cc723009
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/277612/Escenario+de+Riesgo+por++Construccion.pdf/93227a6d-ff20-45d6-b451-273aa759367b
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/255938/Escenario+de++Riesgo+por+Fen%C3%B3menos+de+Origen+Tecnol%C3%B3gico.pdf/ea7a4596-12b9-4370-a49a-a3f9aa973115
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/255938/Escenario+de++Riesgo+Sismico.pdf/a68f19e5-34d8-4ba2-852c-50e2d2781666
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/263911/Escenario+de+Riesgo+en+Infraestructura+del+Sector+Educativo.pdf/178fe699-64a4-43b1-83ba-5a08e81742d9
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/263911/Escenario+de+Riesgo++por+Manejo+de+Materiales+Peligrosos.pdf/5a781764-f256-4cfd-9ceb-6f34468d7f3a
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/263911/Escenario+de+Riesgo++por+Vendavales.pdf/186194e7-86a6-4670-81ec-919e04913f1e
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/263911/Brotes+Epidemiol%C3%B3gicos+en+C%C3%A1rcel+Modelo.pdf/9af2eb8a-5b9d-4446-a6b6-49a80bf8e781
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/263911/Brotes+Epidemiol%C3%B3gicos+en+C%C3%A1rcel+Modelo.pdf/9af2eb8a-5b9d-4446-a6b6-49a80bf8e781
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/261542/Escenario+de+Riesgo+por+Aglomeraci%C3%B3n+de+P%C3%BAblico.pdf/0bcad8c0-451f-4736-a32d-6bdc92438b7e


 

 

Escenario de Riesgo por Incendios Forestales   

Escenario de Riesgo por Movimientos en Masa 

 

Escenario de Riesgo por Accidentes de Tránsito 

 

18 RAFAEL URIBE 
URIBE 

Si 
Escenario de Riesgo por Quemas Prohibidas  

 

Escenario de Riesgo por Movimientos en Masa 

 

 Escenario de Riesgo en Instituciones Educativas 
 

19 CIUDAD 
BOLIVAR 

Si Escenario de Riesgo por Presencia de Materiales Peligrosos 
MATPEL 

 

Escenario de Riesgo por Encharcamiento 

 

Escenario de Riesgo por Movimientos en Masa Brisas del 
Volador 

 

Escenario de Riesgo por Extracción de Materiales   

20 SUMAPAZ Si 

Escenario de Riesgo por Incendios Forestales  

 

Escenario de Riesgo por Avenidas Torrenciales  

 

  

  
Frente al componente programático se logró a partir de la definición del marco 
metodológico, la generación de los instrumentos “formularios” y la consolidación de un 
documento orientador para la identificación de acciones asociadas a programas, difundir 
por medio del desarrollo de  talleres y la participación en sesiones ordinarias y/o 
extraordinarias de los CLGR-CC los elementos necesarios para que las entidades en el 
nivel local pudiesen iniciar el ejercicio de definición de acciones a  ser adelantadas en 
cumplimiento del enfoque de procesos para los escenarios de riesgo previamente 
priorizados y caracterizados, durante el año se alcanzaron 20 versiones preliminares del 
componente programático correspondiendo estas a una por localidad. 
  
Como parte de los avances alcanzados y en términos del cumplimiento en el cronograma 
pactado con el supervisor los esfuerzos se encaminaron a brindar elementos para la 
apropiación de los elementos metodológicos definidos para  la formulación del 
Componente Programático de los Planes Locales de Gestión del Riesgo y Cambio 

http://www.idiger.gov.co/documents/220605/261542/Escenario+de+Riesgopor+Incendios++Forestales.pdf/3d29f8ef-8acf-48ea-9fd1-a72d2d7d28f2
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/261542/Escenario+de+Riesgo+por+Movimientos+en+Masa.pdf/b1ed0854-8ef7-4497-9cfc-11b9f7a70ca6
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/261542/Escenario+de+Riesgo+por+Accidentes+de+Tr%C3%A1nsito.pdf/190d0273-9c95-4f74-91a2-3d4a11f9aa62
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/257531/Escenario+de+Riesgo+por+Quemas+Prohibidas.pdf/fb0385ea-9c5f-4a30-83b2-14be1d92f221
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/257531/Escenario+de+Riesgo+por+Movimientos+en+Masa.pdf/89d0a07f-4f39-49c5-aef3-325e64f26cfb
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/269419/Escenario+de+Riesgo+por+Presencia+de++Materiales+Peligrosos+MATPEL.pdf/d09c26a1-b37a-4b60-a959-b71cb15d6959
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/269419/Escenario+de+Riesgo+por+Presencia+de++Materiales+Peligrosos+MATPEL.pdf/d09c26a1-b37a-4b60-a959-b71cb15d6959
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/269419/Escenario+de+Risgo+por+Encharcamiento.pdf/d062301e-a658-4411-88e3-2cecee922693
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/269419/Escenario+de+Riesgo+por+Movimientos+en+Masa+Brisas+del+Volador.pdf/6393b117-220c-4496-8646-6e2677359e98
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/269419/Escenario+de+Riesgo+por+Movimientos+en+Masa+Brisas+del+Volador.pdf/6393b117-220c-4496-8646-6e2677359e98
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/269419/Escenario+de+Risgo+por+Extracci%C3%B3n+de+Materiales.pdf/b06d5c32-94c5-4c80-ba4c-056139b68e22
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/329657/Escenario+de+Riesgos+por+Incendios+Forestales.pdf/2a202968-7a9c-4f63-8370-7f32ac00820d
http://www.idiger.gov.co/documents/220605/329657/Escenario+de+Riesgo+por+Avenidas+Torrenciales.pdf/8ceaaa97-8e17-4909-b07f-151d32944f53


 

 

Climático PLGR-CC, de esta forma se puede mencionar con respecto al  proceso  de 
formulación de los PLGR-CC fueron adelantadas sesiones de trabajo,  tanto de manera 
individual con los Gestores Locales como en el marco de los talleres ofrecidos a los 
CLGR-CC para la apropiación y el mejor entendimiento del uso de los instrumentos 
metodológicos definidos para la consolidación del Componente Programático de los 
Planes Locales. El número de personas a las que se les brindo asesoría fueron 120 
funcionarios de los diferentes CLGR-CC. 
  
A continuación, se relaciona el estado de avance del componente programático por 
localidades, teniendo en cuenta los programas y acciones de cada PLGR-CC, así como 
el resumen de costos y cronogramas para las acciones planteadas. 
  

Avance Componente Programático por Localidades  

Localidad Programas y Acciones Resumen de Costos y 
Cronograma 

 

1 USAQUEN Si (Incendios Estructurales, 
Inundaciones y Movimientos en 
Masa) 

Se define Temporalidad (Corto y 
Mediano Plazo) 

 

 

 

2 CHAPINERO Si. Se abordan todos los escenarios 
caracterizados a la fecha) 

Se Identifican Actores, 
puntualmente recursos para algunas 
acciones no hay definición de 
temporalidad 

 

 

 

 
3 SANTA FE No No   

 

4 SAN 
CRISTOBAL 

Si.  Se abordan todos los escenarios 
caracterizados a la fecha) 

Se Identifican Actores,  recursos 
para algunas acciones, y 

 



 

 

hay  definición de temporalidad para 
las acciones de corto plazo. 

 

 

 
5 USME Si.  Se abordan todos los escenarios 

caracterizados a la fecha) 
Se avanza en la estructura 
programática. Falta avanzar en 
identificación de actores y los 
tiempos para precisar temporalidad 

 

 

 

 

 

6 TUNJUELITO Si    

 
7 BOSA Si    

 
8 KENNEDY Si.  (Se abordan todos los 

escenarios caracterizados a la fecha) 
Se avanzó en la estructura 
programática en la definición de 
actores e identificación de la 
temporalidad para la ejecución de 
las acciones (se modificó un poco el 
formato propuesto). Pendiente la 
asignación de recursos para 
aquellas acciones que así lo 
requieran 

 

 
9 FONTIBON Si.  (Se abordan todos los 

escenarios caracterizados a la fecha) 
Se avanzó en la estructura 
programática en la definición de 
actores e identificación de la 
temporalidad para la ejecución de 
las acciones. Pendiente la 
asignación de recursos para 
aquellas acciones que así lo 
requieran 

 

 



 

 

 
10 ENGATIVA Si.  Se abordan todos los escenarios 

caracterizados a la fecha) 
Se avanzó en la estructura 
programática en la definición de 
actores e identificación de recursos 
para algunas acciones del corto 
plazo 

 

 

 

 

 

11 SUBA Si. Fue el resultado de un trabajo 
con Cruz Roja, Movilidad y Sec. 
Ambiente e Integración Social. Se 
abordan los Escenarios de Riesgo 
de Movimientos en Masa, Derrame 
de Materiales Peligrosos, Incendios 
Forestales, Accidentes de Tránsito 

Se avanzó en la estructura 
programática en la definición de 
actores e identificación de recursos 
principalmente de las acciones de 
corto plazo 

 

 

 

 

 

 

 
12 BARRIOS 
UNIDOS 

Si. Se abordan todos los escenarios 
caracterizados a la fecha 

Se Identifican Actores para algunas 
acciones, falta definir recursos  y 
temporalidad 

 

 

 

 
13 
TEUSAQUILLO 

Si. Se abordan todos los escenarios 
caracterizados a la fecha 

Se Identifican Actores, falta definir 
recursos  y temporalidad 

 



 

 

 
 
 

 

 

 

14 MARTIRES En Ajustes. Si. Se abordan los 
escenarios de riesgo por MATPEL, 
Aglomeraciones y riesgo por 
actividades asociadas Construcción 

Solo define la estructura 
programática, no hay avances en el 
cronograma y costos (se deben 
listar las acciones en concordancia 
con la estructura programática). Se 
abordan acciones para un escenario 
de riesgo aun no caracterizado 
(Aglomeración de Público]) 

 

 
15 ANTONIO 
NARIÑO 

Si. Se abordan todos los escenarios 
caracterizados a la fecha 

Solo estructura programática, aun 
no hay avances en temporalidad, 
identificación de actores y 
presupuesto 

 

 

 
16 PUENTE 
ARANDA 

 
 
 
 
 
 

 

Si (Se abordan los siguientes 
escenarios Fenómenos 
hidrometereológicos (vendavales), 
materiales peligros y riesgo en 
instituciones educativas)  

Solo define la estructura 
programática, no hay avances en el 
cronograma y costos (se deben 
listar las acciones en concordancia 
con la estructura programática). 

 

 

 

 

17 
CANDELARIA 

Si (Se abordan los siguientes 
escenarios Accidentes de tránsito y 
Aglomeraciones)  

Se Identifican Actores y hay una 
primera aproximación a la 
temporalidad a pesar debe ser 
revisado. 

 

 

 

 
18 RAFAEL 
URIBE URIBE 

Si. Se abordan todos los escenarios 
caracterizados a la fecha 

Solo estructura programática, aun 
no hay avances en temporalidad, 

 



 

 

identificación de actores y 
presupuesto 

 

 
19 CIUDAD 
BOLIVAR 

Si    

 
20 SUMAPAZ  Si    

 

  
Como un logro importante del ejercicio adelantado en términos de la formulación de los 
PLGR-CC se debe mencionar la consolidación del Micrositio definido para la visibilizarían 
de las acciones adelantadas por los CLGR-CC entre estas la generación y emisión de los 
documentos de Caracterización de Escenarios de Riesgo, además de otras acciones 
adelantadas para el fortalecimiento del nivel local entidades que constituyen dichas 
estructuras organizativas. Del Micrositio se debe resaltar la importancia de poder contar 
con un portal que permita evidenciar en términos concretos las acciones adelantadas en 
el nivel local, sus principales proyectos, sus avances y sus ejercicios de consolidación de 
sus respectivos instrumentos de planificación. Dicho ejercicio ha sido el resultado de la 
articulación de acciones entre las áreas de Gestión Local y Educación desde la 
subdirección de reducción del riesgo y adaptación al cambio climático y las áreas de 
TICs y Comunicaciones. http://www.idiger.gov.co/web/consejos-locales-de-gestion-de-
riesgos/inicio 
  

  
Durante el último trimestre no se realiza de manera directa capacitaciones en el 
componente de caracterización con los CLGR-CC salvo algunas reuniones puntuales 
con referentes locales que fueron cambiados o se encontraban nuevos en su cargo, el 
mecanismo para continuar avanzando en la retroalimentación y actualización de este 
componente se realizó a través de reuniones periódicas y constantes con los Gestores 
Locales y vía correo electrónico en comunicación directa con las alcaldías, los 
documentos que fueron enviados en este periodo con aval de la las alcaldías fueron 
migrados al área de TICs para su respectiva publicación en el Micrositio. El esfuerzo en 
gran medida durante el último trimestre se concentró en poder lograr una apropiación de 
la metodología para la consolidación de los componentes programáticos de los PLGR-
cc  por parte tanto del equipo de Gestión Local como de los mismos CLGR-CC de esta 
manera fueron adelantadas sesiones de trabajo para la retroalimentación del ejercicio y 
los avances alcanzados por los Consejos Locales en busca de la consolidación de 
versiones preliminares que pudiesen ser la base del proceso de planificación para el 
próximo año, de esta forma se puede reportar el haber alcanzado un número cercano a 
las 20 versiones preliminares del componente programático una por cada localidad. 



 

 

  
Otras tareas asumidas desde el área de educación y como aporte complementario a las 
acciones de la entidad,  se participó los Seminarios de Periodismo Comunitario y el 
Seminario de gestión del riesgo, con énfasis en ordenamiento territorial en este último se 
aportaron elementos de contenidos  y metodológicos para el desarrollo del evento, fue 
además coordinado con la secretaría de ambiente el desarrollo del Encuentro de 
experiencias significativas en gestión del riesgo y cambio climático allí se buscó cumplir 
con los compromisos asumidos desde la entidad en el marco de la secretaría técnica 
asumida ante el consejo consultivo de gestión del riesgo y cambio climático. 

 
 
6.12 Retrasos y soluciones 

 
 La manifestación de la Secretaría Distrital de Educación SDE, de no apoyar la 

divulgación de la PIEE en lo que resta del último trimestre, dado que no conocían 
de la plataforma y adicionalmente por dos factores: 1. Porque generaron 
compromiso con las instituciones educativas de no realizar requerimientos 
adicionales a los ya pactados, dado el tiempo que requieren para hacer informes, 
calificaciones finales y cierres de gestión y 2. Requieren que maneje la PIE como 
parte del PEGR y del SURE. En este sentido se acordó una reunión con la SDE 
para enero del 2019, con el objetivo de presentarles la PIEE, reforzar su 
conocimiento sobre el SURE y acordar fechas para la socialización de estas 
plataformas con las DILES y supervisores de la SDE. 

 

 En relación con el SURE, se encuentra como dificultad la falta de desarrollo del 
módulo de Cambio Climático, así como el porcentaje de diligenciamiento del 
PEGR, dado que este incluye este módulo, afectando el porcentaje total, 
situación que afecta el concepto que dan los supervisores de la Secretaría 
Distrital de Educación a las instituciones educativas. En este mismo sentido, se 
encuentra la referida con el módulo de los reportes de verificación y de 
administración. Las dificultades referidas al SURE se podrían solucionar con un 
desarrollador que realice los ajustes requeridos. 

 

 Se puede identificar como una situación que incide en el desarrollo del ejercicio 
con los CLGR-CC y los proceso de consolidación de los respectivos PLGR-CC la 
variación y cambios en los referentes por parte de la alcaldía, esto además que 
sigue siendo complejo el lograr definir en los Consejos Locales las proyecciones 
presupuestales para la gestión y desarrollo de cada una de las acciones 
identificadas en el componente programático, se espera el siguiente año el 
ejercicio implique al retomar el año definir en primera instancia aquellas acciones 
del corto plazo identificando los escenarios de gestión y una aproximación 
presupuestal para aquellas que lo requieran, una propuesta a ser adelantada 
puede ser el lograr que los planes de acción de los CLGR-CC incorporen las 



 

 

acciones de corto plazo identificadas y definidas en el componente programático 
de los PLGR-CC 

 
 

6.13 Temas prioritarios para el próximo periodo 

 
 Continuar con la implementación de la estrategia de Promoción de la Plataforma de 

Intercambio de Experiencias Educativas de Gestión del Riesgo. 
 

 Desarrollo de los módulos del aplicativo SURE: Cambio climático en Cargue de la 
información, módulo de Reportes, de Verificación y de Administración. 

 Inducción o reinducción a las DILES y supervisores de la SDE en el manejo del aplicativo 
SURE y de la PIEE. 

 

 Revisión y aprobación del diseño del micrositio de tesis o documentos académicos en 
Gestión del Riesgo y Adaptación al cambio climático en Bogotá. 
   

 
6.14 Beneficios para la ciudadanía 

 
El intercambio de experiencias educativas a través de la PIEE aporta a la comunidad 
educativa al fortalecimiento de sus capacidades en gestión del riesgo de manera 
colectiva, dado que todos pueden acceder a nuevas experiencias, retroalimentarlas y/o 
replicarlas en sus colegios. 
  
El poder avanzar en la consolidación de un instrumento que permita definir  los objetivos, 
programas, acciones, responsables y presupuestos, mediante los cuales se ejecutan los 
procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de desastres, en 
el marco de la planificación del desarrollo local, además de identificar y avanzar en la 
gestión de las acciones necesarias para la identificación, caracterización y análisis del 
riesgo, el monitoreo de los factores de riesgo, la comunicación del riesgo, la reducción de 
los factores de riesgo mediante la intervención correctiva y prospectiva, la protección 
financiera, la preparación para la respuesta a emergencias, la preparación para la 
recuperación, entiéndase: rehabilitación y reconstrucción; sistemas de información, y el 
fortaleciendo institucional, entre otras 
  
Contar con un Micrositio para la socialización de las acciones adelantadas por los CLGR-
CC lográndose la posibilidad de que se compartan las experiencias alcanzadas tanto en 
la formulación de los respectivos PLGR-CC además de otras acciones adelantadas en el 
marco de la implementación de la política de Gestión del Riesgo y Cambio Climático en 
la ciudad. 
  
Contar con alrededor de 95 documentos de Caracterización de Escenarios de Riesgo 
publicados en el Micrositio de los CLGR-CC de acceso público para consulta y 



 

 

fortalecimiento de las experiencias a nivel distrital, tener 2º componentes programáticos 
(uno por localidad) como base para la planificación de las acciones de los CLGR-CC 
para el año 2019 en consonancia con el enfoque de procesos y en armonía con lo 
definido en el Sistema Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 

 
6.15 Registro fotográfico 
 
 Espacios interinstitucionales 
  

 Comisión Interinstitucional De Educación Ambiental- CIDEA:  
  
El IDIGER participó en este espacio como invitado para dar cumplimiento a la    Política 
Distrital de Educación Ambiental Decreto 675 de 2011, en su eje estructurante “Gestión 
Sistémica”, Programa Bogotá nos Cuida y la Cuidamos. Promover iniciativas de 
educación ambiental intersectoriales, aunando recursos y acciones necesarias para la 
prevención y gestión del riesgo en el D.C. En esta instancia se participó hasta el mes de 
septiembre de acuerdo con lineamientos de la dirección. 
  
Las actividades que se desarrollaron durante el año fueron; Mesas de trabajo de acuerdo 
con los temas prioritarios, Caminatas ecológicas, Procedas, Dinamizadores ambientales, 
biodiversidad y PRAES; igualmente se agendó el proceso de fortalecimiento de los 
gestores locales de las entidades del distrito, quedando para el mes de octubre el taller 
de Gestión del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático a cargo del IDIGER y la 
Secretaría de Ambiente. 
  

 Comité Distrital de Infancia y Adolescencia –CODIA 
  
La Política Pública de Infancia y Adolescencia 2011-2021 (Decreto 520 de 2011) en 
Bogotá tiene como objetivo general que “Todos los niños y todas las niñas, desde la 
primera infancia hasta la adolescencia en Bogotá desarrollan sus potencialidades, 
capacidades y oportunidades en ejercicio de sus derechos”. 
Con el fin de materializar la política en la ciudad se dispone con el Comité Operativo 
Distrital de Infancia y Adolescencia – CODIA, en el cual participan las entidades e 
instituciones del orden distrital y nacional, así como organizaciones y representantes de 
la sociedad civil; con el fin de realizar la articulación para el seguimiento y análisis de los 
avances de ciudad en implementación de la política pública y su incidencia en la calidad 
de vida de los niños, niñas y adolescentes de Bogotá. 
  
El rol del IDIGER es de acompañamiento y reporte de los indicadores de atención a 
niños, niñas y adolescentes de acuerdo con la misión de la entidad (Familias con niños, 
niñas y adolescentes Reasentadas, personas atendidas por incidentes, emergencias y 
desastres con respuesta integral y coordinada del SDGR-CC. 
  

 Comité Distrital de Familias 



 

 

 
Resolución No. 1376 del 26 de septiembre de 2011 "Por la cual se conforma y 
reglamenta el Comité Operativo para las familias al interior del Consejo Distrital de 
Política Social" 
  
El Comité Operativo para las familias como parte de la estructura del Concejo Distrital de 
Política Social, es un escenario de participación, análisis y discusión de la temática de 
las familias en el Distrito Capital, que tiene por objeto ser la instancia coordinadora, 
asesora y de concertación de las acciones que se propongan dentro de la 
implementación de la Política Pública para las familias de Bogotá D.C. 2010-2025. 
  
El IDIGER, en el marco de la Ley 388 de 1997, con el fin de incorporar los predios a las 
zonas de reserva para la protección del medio ambiente y los recursos hídricos, 
coadyuva en la realización de los trámites para la adquisición predial de las áreas objeto 
de reasentamiento, conforme a las funciones establecidas en el artículo 3 del Decreto 
173 de 2014; para lo cual realiza el acompañamiento social, jurídico y catastral de las 
familias propietarias o poseedoras con las que se adelanta la enajenación voluntaria del 
predio, de ahí que la relación entre predio y familia es de uno a uno. 
  

 Mesa de Gestión del Riesgo 
  
Es una instancia de concertación dirigida por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 
donde se proponen políticas para la formación, mediante la normalización y la 
certificación de competencias laborales. 
  
La participación del IDIGER como entidad técnica, es dar observaciones y sugerencias a 
la normalización de las competencias laborales que tengan que ver con la Gestión del 
Riesgo de Desastres en el país. 
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NOMBRE PROYECTO DE INVERSIÓN: 1178 Fortalecimiento del Manejo de 
Emergencias y Desastres.  
 

INFORMACIÓN DE LA META PLAN DE DESARROLLO: 
 

METAS PLAN DE DESARROLLO 

MAGNITUD 

PROGRAMADA 
2018 

PROGRAMADA 
RESERVA 2018 

EJECUCIÓN A 
DICIEMBRE DE 

2018 

EJECUCIÓN 
RESERVA A 

DICIEMBRE DE 
2018 

Atender al 100% de la población 
afectada por emergencias y 
desastres con respuesta integral y 
coordinada del SDGR-CC. 

100% 0 100% 0 

 
ATENDER AL 100% DE LA POBLACIÓN AFECTADA POR EMERGENCIAS Y 
DESASTRES CON RESPUESTA INTEGRAL Y COORDINADA DEL SDGR-CC 
 
 
 

 
Grafico 1. Respuesta Integral, enero 1 a diciembre 31 de 2018. 
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Total atendidos: 18.633



 

 

Las personas afectadas por deslizamientos e inundaciones fueron 3.430, afectadas por 
incendios estructurales 1.212, la suma de estos eventos es decir por fenomenos de 
remosión en masa e incendios estructurales fueron en total 4.642 personas afectadas, y 
por otros eventos 13.991, para un total de 18.633. 
 
ATENDER AL 100% DE LA POBLACIÓN AFECTADA POR EMERGENCIAS Y 
DESASTRES CON RESPUESTA INTEGRAL Y COORDINADA DEL SDGR-CC  
 
A continuación se presenta el avance para la meta plan de desarrollo, para el periodo del 
1 de octubre al 31 de diciembre 2018, y se consolida los resultados en la vigencia 2018. 
 

 Logros y Avances  
 
A 31 de diciembre de 2018, se presentaron 19.693 eventos de emergencia, se atendieron 
2.340 familias, 12.913 adultos y 5.720 menores de edad para un total de 18.633 personas 
atendidas por afectación de los diferentes eventos de emergencia. En el periodo del 
presente informe 
 
Los anteriores datos corresponden a las personas afectadas, por Incidentes, Emergencias 
y Desastres que incluyen deslizamientos, fenómenos de remoción en masa, inundaciones 
e incendios estructurales atendidos con Respuesta Integral y Coordinada.  
 
 

 Retrasos y soluciones 
 
El cambio de personal en la entidad, producto del ingreso de los nuevos funcionarios de la 
convocatoria 431 de 2016, generó algunos trastornos leves en la operación cotidiana del 
IDIGER; sin embargo, ha habido una adecuada adaptación al cambio tanto de los nuevos 
funcionarios como de la propia entidad, lo que ha permitido la continuidad en la respuesta 
a las emergencias. 
 
Por ejemplo, el protocolo de pólvora 2018-2019 ha permitido canalizar de acuerdo con las 
responsabilidades institucionales del SDGR-CC, atender de forma eficiente este tipo de 
eventos.    
 

 Temas prioritarios para el próximo periodo 
 
Uno de los temas más importantes para la próxima vigencia, es el desarrollo de las 
actividades tendientes al traslado del software PROCAD hacia el PremierOne para el 
NUSE, proceso que tomará la vigencia 2019 y que requiere del trabajo activo de las 
diferentes áreas del IDIGER, relacionadas con el mismo. En ese mismo marco se requiere 
de concluir los ajustes en la arquitectura de la bitácora de emergencias. 
 
En la vigencia 2019 se continuará con la formulación del procedimiento de Coordinación 
de Respuesta a Emergencias, con el fin de ser ajustado de acuerdo con la nueva 
estructura funcional, definida para el servicio de respuesta a emergencias.  
 
 
 



 

 

 

 Beneficios para la ciudadanía 
 
Los nuevos cambios en la plataforma NUSE, facilitaran la intervención de los organismos 
de respuesta y con ello, mejorara la eficiencia de la respuesta integral, la articulación del 
sistema de gestión de riesgos y cambio climático, lo que permitirá contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población actual de Bogotá, garantizando los 
derechos individuales y colectivos a través del manejo adecuado de las situaciones de 
emergencia, procurando  restablecer las condiciones de normalidad a la población 
afectada, así como la condición de habitabilidad segura, a través del apoyo económico 
cuando se requiere. 
 
Así mismo la respuesta integral con base en la articulación del sistema de gestión de 
riesgos y cambio climático, permite contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población actual de Bogotá, garantizando los derechos individuales y colectivos a través 
del manejo adecuado de las situaciones de emergencia, procurando restablecer las 
condiciones de normalidad a la población afectada, así como la condición de habitabilidad 
segura, a través del apoyo económico cuando se requiere. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 Registro fotográfico   

 

 
 

 
 

 
 

 
Foto No. 1 y 2 – Evento SIRE 5231049  – Derrame de Sustancias peligrosas, Localidad de Chapinero – Sucre, 19 de 
Noviembre  de 2018 

Descripción: En el punto se presenta filtraciones en el sótano de edificio aledaño a la estación de servicio de Terpel 
de la carrera 7 con 48. En el punto UAECOB e IDIGER realizan la evacuación de 16 aptos correspondientes a la 
totalidad del edificio afectado. Se realiza reunión PMU con Terpel para que ejecuten el plan de acción acorde a Plan 
de Emergencias. Se realizan varias obras de mitigación y el evento queda en seguimiento de SDA 



 

 

 

 

 
 

 

 
 
Foto No. 3  y 4 – Evento SIRE  5232775– Encharcamiento -, Localidad de Usme – Bella Vista- Cantarrana, 01 de Diciembre  
de 2018 

Descripción: Se presenta ingreso de lámina de agua en el conjunto cantarrana ubicado en la  
CL 101A SUR 14 – 05. La situación se presenta por las fuertes lluvias en el sector y la falta de obras de canalización 
de las aguas lluvias lo que genera afectación a 108 apartamentos de 7 torres. Se activó al Acueducto, Codensa,  
Gas Natural, IDIGER, UAECOB, y se realizan actividades de recuperación y atención  de la emergencia con ayudas 



 

 

Humanitarias y pecuniarias por parte de IDIGER. 

 

 
 

 

 
 
Foto No. 5 y 6 – Evento SIRE  5244054 – Quema Forestal  -, Localidad de San Cristóbal– Moralba , 18 de Diciembre  de 
2018 

Descripción: se presenta incendio forestal de vegetación nativa, en el punto se realiza atención por UAECOB y 
brigadas forestales de defensa civil. Se atiende y se presenta una afectación de 3 hectáreas. 



 

 

INFORMACIÓN DE LAS METAS PROYECTO DE INVERSIÓN 
 
 

METAS PROYECTOS DE 

 INVERSIÓN 

MAGNITUD 

PROGRAMADA 
2018 

PROGRAMADA 
RESERVA 2018 

EJECUCIÓN A 
DICIEMBRE 

DE 2018 

EJECUCIÓN 
RESERVA A 
DICIEMBRE 

DE 2018 

01 – Desarrollar e implementar 100% 
de la Estrategia Distrital de Respuesta 
a Emergencias mediante la 
elaboración de documentos 
herramientas, instrumentos y guías 
para el manejo de emergencias y 
asesorando al 100% de las entidades 
del marco de actuación en los 
procesos de formulación, 
implementación y actualización de las 
Estrategias Institucionales de 
Respuesta. (EIR) 

20% 3.62% 20% 3.62% 

02 - Capacitar 60.000 personas en 
acciones para el manejo de 
emergencias (Preparativos y 
respuesta). 

27.913  46.549  

03 – Implementar y operar 1 Centro 
Distrital Logístico y de Reserva y la 
Central de información y 
telecomunicaciones del IDIGER 
(CITEL) 

1  1  

04 - Asesorar y/o conceptuar 6.000 
Planes de Contingencia para 
aglomeraciones de público de media 
y alta complejidad. 

1.500 188 1383 188 

5. Realizar 12.000 visitas de 
verificación a edificaciones con 
sistemas de transporte vertical y 
puertas eléctricas. 

3.000  3780  

06 - Garantizar la coordinación del 
100% de las emergencias en el marco 
de la Estrategia Distrital de Respuesta 
a Emergencias 

100%  100%  

 
 
A continuación se presentan las acciones realizadas para dar cumplimiento a las metas 
del Proyecto 1178 Fortalecimiento del Manejo de Emergencias y Desastres del Plan de 
Desarrollo Bogotá Mejor para Todos, durante el periodo del 1 de Enero al 30 de Diciembre 
de 2018, así como otras actividades realizadas por la Subdirección para el Manejo de 
Emergencias y Desastres. Los registros fotográficos por cada meta proyecto, se 
constituyen como anexos al informe y se hace entrega en forma digital. 
 



 

 

En el siguiente cuadro se presenta la ejecución presupuestal para cada una de las metas 
que componen el Proyecto 1178 Fortalecimiento del Manejo de Emergencias y Desastres: 
 

Meta Proyecto 2018 

Presupuesto 2018 

Programado  
Ejecutado a 

Diciembre 2018 
% 

1. Desarrollar e implementar el 20% de la 
Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias 
mediante la elaboración de documentos, 
herramientas, instrumentos y guías para el manejo 
de emergencias y asesorando al 100% de las 
entidades  del marco de actuación  en  los 
procesos de formulación, implementación y 
actualización de las Estrategias Institucionales de 
Respuesta (EIR).  

209.610.074 209.610.074 100 

2. Capacitar 7.500 personas en acciones para el 
manejo de emergencias (Preparativos y 
Respuesta). 

133.602.732 133.602.732 100 

3. Implementar y operar 1.0 centro Distrital 
Logístico y de Reserva y la central de información y 
telecomunicaciones del IDIGER (CITEL). 

1.292.077.262 1.155.526.130 90 

4. Asesorar y/o conceptuar 1.500 planes de 
Contingencia para aglomeraciones de público de 
media y alta complejidad. 

536.008.963 536.008.963 100 

5. Realizar 3.000 visitas de verificación a 
edificaciones con sistemas de transporte vertical y 
puertas eléctricas. 

393.143.916 393.143.916 100 

6. Garantizar la coordinación del 100% de  las 
emergencias en el marco de la Estrategia Distrital 
de Respuesta a Emergencias. 

915.553.053 896.571.933 98 

TOTAL 3.479.996.000 3.324.463.748 96 

 
 

1. DESARROLLAR E IMPLEMENTAR 100% DE LA ESTRATEGIA DISTRITAL DE 
RESPUESTA A EMERGENCIAS MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE 
DOCUMENTOS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS Y GUÍAS PARA EL MANEJO 
DE EMERGENCIAS Y ASESORANDO AL 100% DE LAS ENTIDADES DEL MARCO 
DE ACTUACIÓN EN LOS PROCESOS DE FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES DE RESPUESTA. 
(EIR) 

 
 

Con el desarrollo e implementación de la Estrategia Distrital para la Respuesta a 
Emergencias se avanza en la organización y coordinación interinstitucional para la 
ejecución de los servicios de respuesta. En específico para la vigencia 2018 se 
planteó avanzar en: (1) la publicación de la metodología para elaborar la Estrategia 
Institucional para la Respuesta – EIR, (2) promover la elaboración de la EIR en 20 
entidades, (3) realizar dos reuniones de articulación interinstitucional de servicios de 
respuesta, (4) realizar cuatro sesiones de la Mesa de Trabajo para el Manejo de 



 

 

Emergencias y Desastres, (5) realizar dos ejercicios de simulación, y (6) conformar un 
equipo USAR con el Ejército Nacional. 

 
● Logros y Avances 

 
Durante el 2018 se avanzó con el 20% proyectado para esta meta (3.9% en el 
trimestre octubre a diciembre), con un avance progresivo en cada mes (ver gráfico 
01). El cumplimiento en lo proyectado contempló: la realización de reuniones de la 
Mesa de Trabajo para el Manejo de Emergencias y Desastres, la publicación de 
planes de contingencia, la promoción de la Estrategia Institucional de Respuesta-EIR, 
estableciendo la metodología de desarrollo de las Estrategias Institucionales de 
Respuesta, la realización de reuniones de articulación interinstitucional, la ejecución 
de ejercicios de simulación y adelantos en la conformación del equipo USAR del 
Ejército, así como actividades de la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación 
de Incendios Forestales.  

 
Con respecto a la Mesa de Trabajo para el Manejo de Emergencias y Desastres, se 
desarrollaron siete sesiones, los días 23 de enero, 01 de marzo, 24 de abril, 26 de 
julio, 13 de septiembre, 04 de octubre y  07 de diciembre. Durante estas sesiones se 
avanzó principalmente, en preparativos para la jornada sin carro del 01 de febrero, la 
jornada electoral del 11 de marzo, los eventos de aglomeración de público de la 
Semana Santa, la primera temporada de lluvias y preparativos para la respuesta a 
emergencias por el posible cese de operaciones de uno o más concesionarios del 
SITP,  la coordinación interinstitucional para la respuesta a emergencias durante 
posesión presidencial, el desarrollo del Simulacro Distrital de Evacuación, el plan de 
contingencia para temporada de navidad, el Plan Distrital de Gestión de Riesgo de 
Desastre, y elaboración de Estrategias Institucionales de Respuesta - EIR. 

 
Así mismo; durante la vigencia 2018, se publicaron seis planes de contingencia: 
Semana Santa, primera y segunda temporada de lluvias 2018, incendios forestales 
primera y segunda temporada 2018, y plan general de contingencia temporada de 
navidad (planes de contingencia disponibles en http://www.sire.gov.co/planes-de-
contingencia-distritales). 

 
Con respecto a la metodología EIR, en la 4 sesión de 2018 de la Mesa de Trabajo 
para el Manejo de Emergencias (26 de julio) se estableció como metodología para la 
formulación de EIR, que las entidades voluntariamente asistieran a talleres de 
asesoría impartidos un día la semana en el IDIGER (actualmente los días martes de 
08:00 a 12:00). 
 
En ese sentido, se discutió con 31 entidades (Dadep, Transmilenio, Fenosa, Migración 
Colombia, SDIS, ICBF, Secretaría Distrital de Movilidad, Catastro, IDIPRON, 
Secretaría Distrital de Salud, Secretaría Distrital de Hacienda, IPES, IDRD, Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, Cruz Roja Colombiana, Codensa, Secretaría 
Distrital de Seguridad, IDU, Ejército, UAESP, MEBOG, IDARTES, Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios Bogotá, Secretaría Distrital de Gobierno, Jardín Botánico, IDT, 
Cívicos Profesionales, Policia Cívica de Mayores, Defensa Civil Colombiana, IDIGER y 
UAECOB), los aspectos necesarios a tener en cuenta para el desarrollo de su EIR.  
 

http://www.sire.gov.co/planes-de-contingencia-distritales
http://www.sire.gov.co/planes-de-contingencia-distritales


 

 

Por otra parte se realizaron varias reuniones de articulación para la prestación de 
diferentes servicios de respuesta, entre las que se encuentra: reunión cese de 
operaciones en el sistema de transporte de pasajeros (17 septiembre) y la reunión 
operativa por temporada navideña 2018 (8 noviembre). 
 
En cuanto a simulaciones se adelantó un ejercicio en el marco del Primer Simulacro 
Distrital de Potabilización de Agua para Población en Alojamientos Temporales 
Institucionales (10 de octubre) y otro en el estudio de casos y formulación de Plan de 
Acción de la Emergencia (12 de diciembre). 

 
A su vez, se logró la conformación del grupo USAR del Ejército, apoyando la 
obtención de la acreditación USAR Col 3 (30 de julio) por medio de la identificación de 
equipamiento requerido para apoyar la conformación del USAR, la capacitación de 22 
militares en patología estructural (24 de mayo) y el préstamo de equipos para cumplir 
satisfactoriamente con el procedimiento de acreditación. 

 
Como complemento se participó en 12 sesiones (18 enero, 08 febrero, 08 marzo, 11 
abril, 10 mayo, 14 junio, 12 julio, 16 agosto, 4 octubre, 13 septiembre, 8 noviembre y 
13 diciembre) de la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios 
Forestales, aportando al desarrollo del Plan de Acción con la organización del curso 
“Investigación de origen y causa de incendios forestales” (Del 29 de mayo al 01 junio) 
con la Corporación Nacional Forestal de Chile. Curso en el que participaron 29 
estudiantes del Ejército Nacional, Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos 
Bogotá, IDRD, IDIGER, CAR, Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Bogotá, Jardín 
Botánico José Celestino Mutis, Defensa Civil Colombiana y la Secretaría Distrital de 
Ambiente. 

 
 

 
 

 
 
Gráfico 1. Implementación de la Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias 2018 
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● Retrasos y soluciones 
 

Se cumplió con lo programado para el 2018, si bien los avances durante la vigencia 
fueron lentos con respecto al desarrollo de la Estrategia Institucional de Respuesta-
EIR, se dispuso de un espacio adecuado en el cual se asesoró a las entidades del 
SDGR-CC frente a la elaboración de la estrategia. 

 
 

● Temas prioritarios para el próximo periodo 
 

Continuar con el desarrollo de las EIR en las entidades del Distrito, mantener el 
funcionamiento de la Mesa de Trabajo para el Manejo de Emergencias y Desastres, y 
adelantar los preparativos requeridos para tender emergencias durante el 2019. 

 
 

● Beneficios para la ciudadanía  
 

Los avances en el desarrollo e implementación de la Estrategia Distrital para la 
Respuesta a Emergencias aportan a la preparación para la respuesta, optimizando la 
ejecución de los servicios básicos de respuesta. De esta manera, la ciudadanía es 
sujeto de una atención más efectiva ante emergencias en Bogotá. 
 
Adicionalmente, la ciudadanía cuenta con un grupo del Ejército acreditado para tareas 
de búsqueda y rescate urbano (USAR). 

 
 

 Registro fotográfico. Se adjunta en medio magnético.  
 

 
 
 
 
 



 

 

 
1a Sesión Mesa de Manejo de Emergencias y Desastres. 23/01/2018 

 

 
2a Sesión Mesa de Manejo de Emergencias y Desastres. 01/03/2018 

 

 
3a Sesión Mesa de Manejo de Emergencias y Desastres. 24/04/2018 

 



 

 

 
4a Sesión Mesa de Manejo de Emergencias y Desastres. 26/07/2018 

 
 

 
5a Sesión Mesa de Manejo de Emergencias y Desastres. 13/09/2018 

 
 
 
 
 



 

 

 
6a Sesión Mesa de Manejo de Emergencias y Desastres. 4/10/2018 

 

 
7a Sesión Mesa de Manejo de Emergencias y Desastres. 7/12/2018 

 
 
 

 



 

 

 
Curso “Investigación de origen y causa de incendios forestales” (29 may – 01 jun) 

 

 
Plan de contingencia Semana Santa 

 

 



 

 

Plan de contingencia incendios forestales primera temporada seca 

 

 
Plan de contingencia incendios forestales segunda temporada seca 

 
 
 
 

 
Plan de contingencia primera temporada de lluvias 

 



 

 

 
Plan de contingencia segunda temporada de lluvias 

 
 

 
Plan general de contingencia temporada de navidad 

 

 

 
Foto ejercicio alojamientos temporales  

 
 
 



 

 

 
 
Acreditación grupo USAR – Col 3 - Ejército  

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales. 13/12/2018 
 
 
Plan de contingencia segunda temporada de menos lluvias 2018 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

2. CAPACITAR 60.000 PERSONAS EN ACCIONES PARA EL MANEJO DE 
EMERGENCIAS (PREPARATIVOS Y RESPUESTA). 

 
 

La prioridad del área de capacitación y entrenamiento es mejorar la capacidad de 
respuesta de los habitantes de Bogotá ante las emergencias. Esto significa aumentar 
la cobertura los procesos desarrollados.  

 
Los procesos adelantados entre octubre y diciembre de 2018 permitieron capacitar 
17.224 personas, para un total de 46.549 en lo que va corrido del año con corte al 31 
de diciembre. Estos resultados responden a las acciones emprendidas en tres 
frentes. En primer lugar la implementación masiva del curso virtual Primer 
Respondiente, en segundo lugar los procesos creación, fortalecimiento y asesoría 
técnica a Comités de Ayuda Mutua (CAM), la realización del Primer Encuentro 
Distrital de Brigadas de Emergencia de Bogotá y finalmente, el proceso emprendido 
para la realización del Simulacro Distrital de Evacuación 2018. 
 
Las acciones de promoción y divulgación del curso virtual primer respondiente, han 
permitido lograr una significativa cobertura, razón por la cual en el mes de junio se 
reformuló la meta de capacitación en el Plan  de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos. 
Esto implicó pasar de 30.000 a 60.000 personas capacitadas en acciones para el 
manejo de emergencias, y por esta razón la meta para el año 2018 fue modificada y 
ampliamente superada. A 31 de diciembre de 2018 se capacitaron en total 46.549 
personas. 
 

 
 

Gráfico 1. Personas capacitadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018 
 



 

 

● Logros y Avances 
 

Curso virtual Primer Respondiente: ¡Gente que ayuda! 
 
A través de este curso virtual Bogotá ha capacitado 48.901 Primeros 
Respondientes. Desde el lanzamiento del curso se han realizado acciones para la 
divulgación y promoción. En total 38.658 personas en Bogotá han realizado el 
curso virtual. La localidad con mayor cantidad de participantes es Kennedy con 
5.639, seguido de Suba con 5.582 y posteriormente Engativá con 4.256, Bosa con 
3.640 y Ciudad Bolívar con 3.200 personas. El 79% son habitantes de Bogotá, el 
20,9% son personas de municipios aledaños, y el 0.1% son de otras 
nacionalidades.  
 
Es de resaltar que la información reportada en los indicadores mensuales 
corresponde a la suma de las personas capacitadas en el curso virtual Primer 
Respondiente: ¡Gente que Ayuda! únicamente de Bogotá y las personas 
capacitadas mediante otros procesos no virtuales (CAM y Simulacro Distrital de 
Evacuación).  
 
De otra parte vale la pena resaltar que el 26% de los primeros respondientes de 
Bogotá, son servidores públicos y el 73,5% son ciudadanos. Es destacada la 
participación de las mujeres con 63,3%, mientras que los hombres representan el 
37%. En cuanto al rango de edad con mayor participación en curso virtual gente 
que ayuda, corresponde a las personas entre 27 y 64 años de edad pues 
constituyen el 66%, continúan las personas entre 18 y 26 años, las cuales 
representan el 20% y las personas con menos de 17 años con 9,9%. Estas cifras 
se presentan en los siguientes gráficos. 

 

 
 

Gráficos 1 a 3. Primeros respondientes de Bogotá, según vinculación, sexo y rangos de edad. 

 
A continuación se presenta la distribución de primeros respondientes para cada 
localidad de Bogotá. 



 

 

 
Gráfico 4. Primeros respondientes por localidad. 

 
 
El proceso de divulgación del curso tomó un gran impulso durante las reuniones 
de divulgación de simulacro distrital de evacuación, lo cual se evidencia en el 
repunte de Primeros Respondientes durante el mes de octubre. 
 
 
Creación y fortalecimiento de nuevos Comités de Ayuda Mutua  

 
E IDIGER ha continuado promoviendo la creación y el fortalecimiento de CAM´s 
mediante el acompañamiento y asesoría técnica. A la fecha Bogotá cuenta con 28 
de estos comités. Particularmente durante el año 2018 se crearon 6 nuevos 
comités:  
 

1. Salitre Occidental 
2. 6317 Puente Aranda 
3. Tunal 
4. Montevideo 
5. Bosa La Estación 
6. Ciudad Universitaria 
 

Como parte de la asesoría técnica el IDIGER acompañó la realización de 3 
simulacros de los CAM´s, San Martín, 6317 Puente Aranda y Tunal. 
 
 
 
 



 

 

 
 
Primer Foro Distrital de Brigadistas de Emergencias 
 

 
 
En el Foro y Circuito de prácticas de emergencia participaron 904 personas. Esta 
actividad contó con la presencia del señor Alcalde Mayor de Bogotá, quien abrió el 
evento valorando la importancia del papel de los brigadistas para el fortalecimiento 
de la respuesta a emergencias en la ciudad. 
 
De otra parte el circuito de prácticas contó con actividades prácticas como 
reanimación cardiopulmonar y extinción de incendios.  
 
 
 



 

 

Simulacro Distrital de Evacuación 2018: “La media hora más importante del 
año” 
 
El pasado miércoles 24 de octubre se llevó a cabo el Simulacro Distrital, con el fin 
de promover en la comunidad, el sector privado y público prácticas de 
autoprotección que contribuyan a la preparación de los bogotanos frente a 
posibles emergencias. 
 
El ejercicio contó con la participación de 2.019.817 personas, de las cuales 50.652 
fueron personas con discapacidad. En total 16.712 entidades reportaron haber 
realizado el ejercicio. Y por primera vez en Bogotá se evacuaron 4.510 animales 
de compañía. 
 
El proceso de organización y coordinación se realizó con sectores estratégicos 
como la Secretaría Distrital de Educación, la Secretaría de Integración Social, el 
Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital y el Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal y entidades nacionales como el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar las cuales contribuyeron a la divulgación de 
información con los agentes de sus sectores. 
 
En el ámbito de las entidades privadas se contó con el apoyo de Fenalco, 
Asocajas, Asobancaria, Ascun y Fasecolda, entre otras organizaciones. 
 

 

 Retrasos y soluciones 
 
En la vigencia 2018, ni en el periodo del informe se presentaron retrasos sobre las 
metas a cargo del área de capacitación y entrenamiento. 
 
 

 Beneficios para la ciudadanía  
 

En capacitación: 
 
- Aumento de Bogotanos capacitados para actuar en caso de emergencia y 

para brindar ayuda ante una emergencia 
 
- Capacitación en línea disponible las 24 horas del día 7 días a la semana 

 
- Divulgación sobre la importancia de la solidaridad y la ayuda a otros en caso 

de Emergencia 
 

- Estandarización del conocimiento y los términos relacionados con la actuación 
en caso de emergencia 

 
- Aumento de la confianza y la seguridad frente a las acciones que se deben 

realizar ante una emergencia 
 



 

 

- Divulgación de la responsabilidad individual y colectiva para proteger la vida y 
ayudar a los demás  
 

- Fortalecimiento de las brigadas de la entidades privadas y públicas de Bogotá 
 

- Identificación de aliados para desarrollar procesos de capacitación y 
entrenamiento con amplias coberturas 

 
 

En fortalecimiento y creación de nuevos CAM´s: 
 
- Fortalecimiento de la capacidad de apoyo mutuo en caso de emergencia 

 
- Reconocimiento de los beneficios de asociarse para enfrentar problemáticas 

comunes frente a la gestión de riesgo de desastres y la seguridad 
 

- Mayor oportunidad en la atención de emergencias en el área de influencia del 
CAM 
 

- Fortalecimiento de la autonomía en caso de un evento de gran magnitud 
 

- Reconocimiento de la importancia de la continuidad del negocio a nivel interno 
y externo ante una emergencia de gran magnitud en Bogotá  
 

- Identificación y zonificación de líderes tales como jefes de brigadas y/o 
seguridad, administradores, guardas, porteros, supervisores y líderes de 
brigadas por pisos y edificaciones  
 

- Fortalecimiento de la actuación escalonada para la atención de temas de 
seguridad y emergencia 
 

- Sistematicidad en las reuniones de CAM´s para resolver problemas comunes. 
 

- Realización de simulacros de evacuación conjunta (todo el CAM),  que 
mejoran la capacidad de respuesta en una situación real 
 

- Realización de acuerdos sobre la distribución de la población que cubre el 
CAM para el uso de las rutas de evacuación, los puntos de encuentro y los 
recursos disponibles 

- Fortalecimiento del control de situaciones de emergencia mientras llega la 
ayuda institucional especializada. 
 
 

En Simulacro Distrital de Evacuación: 
 
- Sensibilización de la ciudadanía sobre la importancia de prepararse para 

evacuar en caso de emergencia 
 



 

 

- Disponer de herramientas de fácil acceso y divulgación mediante consulta 
virtual 

 
- Fortalecimiento de las capacidades de respuesta de toda la ciudad ante un 

evento que requiera evacuación   
 

 Registro fotográfico (Se adjunta en medio magnético). 
 
3. IMPLEMENTAR Y OPERAR 1 CENTRO DISTRITAL LOGÍSTICO Y DE RESERVA Y 
LA CENTRAL DE INFORMACIÓN Y TELECOMUNICACIONES DEL IDIGER (CITEL) 
 
3.1. Centro Distrital Logístico y de Reserva 
 

 Logros y Avances 
 

Durante el periodo de enero 1 a diciembre 31 de 2018, se entregaron 10.399 ayudas 
humanitarias en especie a 1.102 familias.  

 
FAMILIAS BENEFICIADAS CON AYUDAS HUMANITARIAS EN ESPECIE 
 

MES LOCALIDA
D 

TIPO DE EMERGENCIA BARRIO FAMILIAS PERSONAS 

1 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
1 

1 
  

GRANIZADA CANAIMA  8 47 

SERREZUELA  21 69 

SANTA CECILIA  1 5 

LOMITAS LA CAPILLA  26 107 

COLAPSO DE 
ESTRUCTURA  

BUENAVISTA  1 2 

GRANIZADA  CANAIMA  4 21 

SERREZUELA  11 30 

 GRANIZADA CANAIMA  2 10 

GRANIZADA                SERREZUELA  1 3 

 GRANIZADA  SERREZUELA  1 1 

4 
  

ENCHACAMIENTO  MORALBA  1 6 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

20 DE JULIO 1 3 

5 
  

VENDAVAL  YOMASA  135 657 

ENCHACAMIENTO  VILLA ANITA  2 10 

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

VILLA ANITA  1 1 

EXPLOSION FISCALA 1 2 

6 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

ISLA DEL SOL 1 1 

11 VENDAVAL  NIZA CORDOBA  5 17 

ENCHACAMIENTO  PORTALES DEL NORTE  12 36 

INCENDIO DE 
ESTRUCTURAS  

SAN PEDRO TIBABUYES 1 8 

GRANIZADA IBERIA  8 21 

CIUDAD JARDIN NORTE  5 25 

PORTALES DEL NORTE  2 7 

INCENDIO EN N/A 0 0 



 

 

ESTRUCTURA 

3 
  
  

COLAPSO DE 
ESTRUCTURA  

LOURDES 2 9 

LAS CRUCES 1 2 

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

JULIO CESAR TURVAY  1 2 

19 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

LAS HUERTAS 1 7 

18 COLAPSO DE 
ESTRUCTURA  

DIVISION PICOTA 1 3 

2 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

5 
  

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

SAN ANDRES DE LOS 
ALTOS  

3 3 

INCENDIO EN 
ESTRUCTURA 

GRAN YOMASA 1 2 

11 
  

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

VILLA CINDY 2 9 

VILLA CINDY  2 9 

INCENDIO EN 
ESTRUCTURA 

N/A 0 0 

3 INCENDIO EN 
ESTRUCTURA 

LOURDES 1 1 

7 
  
  
  

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

SAN BERNARDINO XVIII 1 4 

 SAN JOSE SEGUNDO 
SECTOR 

1 2 

INCENDIO EN 
ESTRUCTURA 

POTRERITOS 1 3 

CONATO DE 
INCENDIO  

NUEVA GRANADA 1 1 

14 INCENDIO EN 
ESTRUCTURA 

SANTA ISABEL  1 4 

3 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

4 INCENDIO DE 
ESTRUCTURAS  

SANTA INES 1 4 

6 
  
  
  
  

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

EL HOYO 43 196 

EL HOYO  1 6 

TUNJUELITO  1 2 

ENCHARCAMIENTO EL HOYO 9 13 

TUNJUELITO 1 1 

11 
  
  

INCENDIO DE 
ESTRUCTURAS  

MAZUREN  2 11 

CANTALEJO 1 2 

PRADOS DEL SALITRE 2 8 

19 
  

INCENDIO DE 
ESTRUCTURAS  

PRIMAVERA 1 3 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

BELLA VISTA  1 6 

18 
  
  
  
  

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

TUNJUELITO 120 519 

SANTA  LUCIA  1 3 

QUIROGA 5 18 

PASEO DE LOS 
LIBERTDORES  

1 3 



 

 

  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  

SANTA LUCIA 1 4 

SANTA LUCIA  3 9 

ENCHARCAMIENTO TUNJUELITO 5 49 

7 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

EL PORVENIR  1 8 

10 
  
  
  
  
  
  
  

VENDAVAL  BOSQUE POPULAR 3 3 

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

PARIS 1 2 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

VILLA GLADYS 1 5 

INCENDIO EN 
ESTRUCTURA 

VILLA GLADYS 1 4 

CONATO DE 
INCENDIO  

VILLAS DEL DORADO 
NORTE 

1 3 

DAÑO O FALLA EN LA 
ESTRUCTURA 

SAN JOSE DE LA 
GRANJA 

1 1 

ENCHARCAMIENTO VILLA GLADYS 7 37 

SAN ANTONIO NORTE 2 12 

16 INCENDIO EN 
ESTRUCTURA 

TORREMOLINOS  1 2 

8 
  

INCENDIO DE 
ESTRUCTURAS  

OSORIO XII 1 6 

LAS PALMITAS 1 3 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
  

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

SANTA CECILIA NORTE 
PARTE ALTA 

2 8 

ENCHARCAMIENTO LA FISCALA  1 4 

4 ENCHARCAMIENTO JUAN REY 5 25 

FENOMENO DE 
REMOSION  EN MASA 

MONTE CARLO 1 5 

 LA BELLEZA 1 10 

5 
  

FENOMENO DE 
REMOSION  EN MASA 

ARRAYANES 3 14 

 ARRAYANES  1 7 

 VILLA DE SANTA ISABEL  1 5 

INUNDACIÓN  VILLA DIANA 6 28 

ENCHARCAMIENTO  BETANIA  1 5 

6 ENCHARCAMIENTO ISLA DEL SOL 7 57 

 TUNUELITO 5 34 

3 
  

COLAPSO DE 
ESTRUCTURA  

GIRARDOT 1 4 

RIESGO DE 
COLAPSO 
ESTRUCTURAL  

MACARENA  1 4 

19 
  

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

PUERTAS DEL PARAISO 1 6 

FENOMENO DE 
REMOSION  EN MASA 

BELLA VISTA  1 9 

 REPUBLICA DE CANADA 3 11 

 BELLA FLOR SUR 3 12 

INUNDACIÓN  JUAN JOSE RONDON 1 3 

18 
  
  

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

CERROS DEL ORIENTE 1 4 



 

 

ALCANTARILLADO  

ENCHARCAMIENTO URBANIZACIÓN 
AVENIDA DECIMA 

1 6 

 MOLINOS SEGUNDO 
SECTOR  

1 3 

7 
  

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

VILLAS DEL PROGRESO 1 7 

 ESCOCIA 2 14 

9 
  

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

SUCRE 1 1 

 ALAMEDA DE SAN JOSE 1 3 

5 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

1 CAIDA DE ÁRBOL  EL CODITO III 1 1 

4 CONATO DE 
INCENDIO  

CERROS SAN VICENTE  1 5 

5 
  
  

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

PORVENIR II 1 3 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

EL TUNO  1 3 

REPRESAMIENTO DE 
CAUCE  

USME CENTRO  1 3 

6 ENCHARCAMIENTO SAN VICENTE  5 24 

11 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

SAN JORGE  1 4 

3 
  
  

COLAPSO DE 
ESTRUCTURA  

JULIO CESAR TURBAY 1 4 

RIESGO DE 
COLAPSO 
ESTRUCTURAL  

LAS CRUCES 1 11 

LAS CRUCES  3 9 

19 
  
  

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

EL TESORO  1 6 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

LA ACACIA  1 6 

 VERBENAL SUR 1 1 

7 CONATO DE 
INCENDIO  

EL CORZO  2 10 

10 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

BACHUE II 2 4 

8  
  

ENCHARCAMIENTO  PRADOS DE KENNEDY 12 73 

ALMENAR  4 18 

EL SAUCEDAL  1 4 

2 CAIDA DE ÁRBOL  SAN MARTIN DE 
PORRAS I Y II 

1 6 

17 RIESGO DE 
COLAPSO 
ESTRUCTURAL  

LA CONCORDIA  1 4 

6 
  
  
  
  
  
  
  

4 VENDAVAL  MONTE CARLO 2 8 

5 
  

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

TEJARES 1 4 

RIESGO DE 
COLAPSO 
ESTRUCTURAL  

REFUJGO ll  2 12 

3 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

LAS CRUCES 14 17 



 

 

  
  
  
  
  
  

19 
  

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

ARBORIZADORA BAJA  1 5 

VILLA CANDELARIA 1 3 

CAPRI 1 1 

DIVINO NIÑO  2 11 

CONATO DE 
INCENDIO  

JUAN PABLO  1 8 

18 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

VILLA GLADYS 1 1 

EL PASEBRE  1 2 

SAN JOSE 1 1 

7 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

BOSA 1 3 

2 CONATO DE 
INCENDIO  

PARDO RUBIO  1 1 

7 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

1 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

SAN JOSE  3 14 

4 
  
  
  

COLAPSO DE 
ESTRUCTURA  

SANTA RITA  1 2 

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

GUACAMAYAS 1 3 

CONATO DE 
INCENDIO  

SAN JOSE ORIENTAL  1 2 

URBANIZACION SIDEL  1 8 

6 
  

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

HABRAN  LINCON  1 2 

ISLA DEL SOL  1 5 

3 VENDAVAL  LOURDES 1 5 

  LAS CRUCES  1 2 

  LOS LACHES 1 3 

  SANTA ROSA DE 
LOURDES  

1 1 

  SAN DONICIO  2 3 

  INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

VITELMA  1 3 

19 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

SAN JUAQUIN DEL 
VATIVCANO 0 

1 2 

  ENCHARCAMIENTO  SAN FRANCISCO  2 10 

  EXPLOSION  SAN FRANCISCO  1 4 

18 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

INGLES  1 3 

7 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

EL CORZO  2 2 

14 COLAPSO DE 
ESTRUCTURA  

LA SABANA  1 3 

10 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

GARCES NAVAS  1 1 

  CORTIJO 1 4 

  CONATO DE 
INCENDIO  

LA FAENA  1 1 

16 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

SAN FRANCISCO  1 1 

15 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

POLICARPA 1 9 

20 VENDAVAL  CORREGIMIENTO SAN 
JUAN DE SUMAPAZ 

1 4 

8 
  
  

4 VENDAVAL  
  
  

SAN CRISTOBAL  1 3 

  SAN BLAS  1 5 

  MORALVA  1 2 



 

 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  COLAPSO DE 
ESTRUCTURA  

SAN VICENTE  1 2 

  ALTOS DE ZUQUE 2 9 

5 VENDAVAL  SANTA MARTA  2 6 

11 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

MONACO  1 3 

3 VENDAVAL  GIRARDOT 1 2 

  LA PEÑA 1 3 

  LOS LACHES  1 4 

19 VENDAVAL  VERVENAL SUR II 
SECTOR  

1 7 

  VILLA GLORIA  1 3 

  DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

URBANIZACION VILLA 
DE LOS ALPES  

1 4 

  INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

LA PLAYA II 1 3 

  LA CONCEPCION  2 7 

  LA CONCEPCION 1 2 

  EL PARAISO 1 1 

18 VENDAVAL  PUERTO RICO 1 5 

  DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

EL PLAYON 1 2 

  INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

NUEVA ZELANDA 1 4 

  CONATO DE 
INCENDIO  

MARRUECOS 1 9 

  FENOMENO DE 
REMOSION  EN MASA 

SAN IGNACIO 1 4 

7 
  
  
  

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

EL REMANZO 1 1 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

ANDALUCIA II  1 5 

CONATO DE 
INCENDIO  

SAN BERNARDINO XVIII 1 4 

SAN JOSE 1 3 

14 
  
  
  

COLAPSO DE 
ESTRUCTURA  

LISTON 1 3 

FAVORITA 2 9 

EL LISTON 2 5 

EXPLOSION POR 
GAS 

FAVORITA 1 7 

16 
  
  

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

LA CONCEPCION  1 4 

CONATO DE 
INCENDIO  

LA PRADERA 1 1 

COLAPSO DE 
ESTRUCTURA  

LA SABANA  0 0 

 LA SABANA  0 0 

9 
  
  
  
  
  
  

1 COLAPSO DE 
ESTRUCTURA  

TOLEDO 1 2 

5 
  
  

ENCHARCAMIENTO BOLONIA 1 1 

FENOMENO DE 
REMOSION  EN MASA 

SAN GERMAN II 1 4 

ENCHARCAMIENTO  BOLONIA 2 4 

11 INCENDIO NARANJOS 1 1 



 

 

  
  
  
  
  
  
  

  
  

ESTRUCTURAL  BERLIN 1 3 

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS  

ANTONIO SANTOS  1 7 

19 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

CARACOLI 3 4 

10 
  
  
  

GRANIZADA NORMANDIA  1 3 

RIESGO DE 
COLAPSO 
ESTRUCTURAL  

SAN IGNACIO 1 3 

INUNDACION - 
ENCHARCAMIENTO  

NORMANDIA  1 3 

DAÑO O FALLA 
ESTRUCTURAL 

NORMANDIA 
OCCIDENTAL 

1 6 

8 DAÑO O FALLA 
ESTRUCTURAL 

AMERICAS OCCIDENTAL  1 5 

13 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

LAS AMERICAS 5 7 

10 1 DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

SANTA CECILIA 1 2 

SANTA CECILIA  1 6 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

LA LIBERIA  1 3 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL - 
CONATO 
ESTRUCTURAL 

SOCIEGO 1 1 

3 INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

SAN MERNARDO 1 4 

10 COLAPSO DE 
ESTRUCTURA  

MARANDU 2 9 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

FLORIDABLANCA 1 3 

11 ENCHARCAMIENTO VILLA CINDY 4 4 

VILLA CINDY  1 1 

ENCHARCAMIENTO  VILLA CINDY 1 1 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL  

PRADO VERANIEGO 1 5 

SAN JORGE  3 10 

15 CONATO DE 
INCENDIO  

RESTREPO 
OCCIDENTAL 

2 4 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

CIUDAD JARDIN SUR 2 8 

17 INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

SANTA BARBARA 2 4 

18 DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

GRANJAS SAN PABLO 1 3 

19 DAÑO EN REDES DE 
SERVICIOS 
PUBLICOS 
ALCANTARILLADO  

LA CONCEPCION 2 13 

11 1 INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

SAN MARTIN   1 3 

3 RIESGO DE LAS CRUCES 1 6 



 

 

COLAPSO 
ESTRUCTURAL  

4 DAÑO EN REDES DE 
SERVICIO PUBLICO 

GUACAMAYAS 30 135 

LAS MERCEDES 3 9 

SAN JOSE ORIENTAL  4 8 

SANTA INES 1 4 

URBANIZACION LAS 
MERCEDES 

25 70 

ENCHARCAMIENTO  ALTAMIRA 5 19 

5 DAÑO EN REDES DE 
SERVICIO PUBLICO 

ALFONSO LOPEZ 1 11 

LA ESMERALDA 1 4 

RIESGO DE 
COLAPSO 
ESTRUCTURAL  

EL REFUGIO II 4 22 

6 INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

TUNJUELITO 2 6 

7 DAÑO EN REDES DE 
SERVICIO PUBLICO 

EL REMANSO 1 2 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

EL CORZO  1 5 

SAN BERNARDINO XIX 1 1 

SAN BERNARDINO XVI  1 4 

9 INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

CENTENARIO 1 4 

10 CAMPAMENTO 
HUMANITARIO 

SALITRE LUIS MARIA 
FERNANDEZ 

1 10 

DAÑO EN REDES DE 
SERVICIO PUBLICO 

VILLA GLADIS 3 7 

EMERGENCIA 
HUMANITARIA 

LUISA MARIA 
FERNANDEZ 

171 622 

11 DAÑO EN REDES DE 
SERVICIO PUBLICO 

LAS MERCEDES 2 2 

13 INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

SAN LUIS 1 6 

16 INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

PENSILVANIA 1 6 

19 INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

BELLAFLOR 1 4 

12 3 RIESGO DE 
COLAPSO 
ESTRUCTURAL  

LAS AGUAS 1 8 

4 DAÑO EN REDES DE 
SERVICIO PUBLICO 

URBANIZACION LAS 
MERCEDES 

1 2 

5 CONATO DE 
INCENDIO  

LA ESMERALDA 1 2 

ENCHARCAMIENTO  BRAZUELO 65 249 

BRAZUELOS SECTOR II 1 6 

CHARALA 1 4 

EL REFUGIO  6 37 

LAS FLORES 15 83 

PORTAL 2 1 6 

INUNDACION - 
ENCHARCAMIENTO  

BRAZUELO 6 11 



 

 

7 INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

EL REMANSO  1 3 

8 DAÑO O FALLA 
ESTRUCTURAL 

PALENQUE 1 1 

10 CAMPAMENTO 
HUMANITARIO 

LUISA MARIA 
FERNANDEZ 

3 3 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

VILLA DORADO - SAN 
ANTONIO 

2 2 

13 INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

LA SOLEDAD 1 1 

14 DAÑO O FALLA 
ESTRUCTURAL 

ESTANZUELA 1 3 

18 INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

GUIPARMA 1 3 

TOTAL  1.102 4415 

 

 Retrasos y soluciones 
 
No se presentaron novedades durante la vigencia 2018. 

 

 Temas prioritarios para el próximo periodo 
 

Adelantar los procesos de contratación que se tienen programados en el Plan de 
Adquisiciones, con el fin de contar con los equipos herramientas, accesorios y ayudas 
humanitarias que se requieren para la adecuada operación del Centro Distrital Logístico y 
de Reserva. 
 
 

 Beneficios para la ciudadanía  
 

La comunidad recibió ayudas en especie que les permitieron contar con condiciones 
mínimas de bienestar para dormir, preparar alimentos, aseo y protección en sus 
viviendas, mientras logran el restablecimiento de condiciones normales, luego de la 
afectación que sufrieron. Las ayudas entregadas se discriminan a continuación: 
 
 

AYUDAS 
HUMANITARIAS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL 

KITS LIMPIEZA 48 14 217 51 36 26 27 22         441 

KITS COCINA 8 1 10 11 4 10 5 14 2       65 

ESTUFAS 5 1 9 7 3 9 5 12 6 5 7 3 72 

KITS LIMPIEZA               2 18 24 101 107 252 

KITS COCINA                 4 5 16 6 31 

TEJAS DE ZINC 1559 37 99 113 119 84 227 217 62 80 38 60 2695 

COLCHONETAS 169 9 77 124 39 54 39 48 29 42 75 118 823 

FRAZADAS 338 16                     354 

SÁBANAS 169 9 77 124 39 54 39 48 29 42 75 118 823 

ALMOHADAS 169 9 77 124 39 54 39 48 29 42 692 118 1440 

PIJAMAS 131 7 79 120 39 52 39 45 29 42 74 112 769 



 

 

CAMAROTE 13 4 27 38 23 15 10 10 2 5 13   160 

PLÁSTICO NEGRO 
(M2) 190 10 107 84 57 23 81 90 83 26 36 16 803 

PLÁSTICO 
BLANCO (M2)         20   8     10     38 

CERCO DE 
MADERA 3M 3   26 7 27 17 29 39   20 11 14 193 

CAMA SENCILLA           20 19 12 10 12 31 68 172 

FRAZADAS X KIT   1 77 124 39 54 39 48 29 42 693 118 1264 

REPISA                 4       4 

TOTAL AYUDAS 
ENTREGADAS 2802 118 882 927 484 472 606 655 336 397 1862 858 10.399 

TOTAL FAMILIAS 257 14 220 53 42 30 30 37 21 27 263 108 1102 

TOTAL 
PERSONAS 1112 38 943 289 199 77 97 132 53 81 970 424 4415 

 
 

● Registro fotográfico  
 
 

              
                               

RINCÓN DE GRANADA – 14 DE ENERO DE 2018 

 



 

 

 
               BARRIO YOMASA – 9 DE ENERO DE 2018 
 

 
 
BARRIO TUNJUELITO – 24 DE MAYO DE 2018 
 



 

 

 
 
BARRIO SANTAFE – 16 DE JUNIO DE 2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

BARRIO LAS AMÉRICAS – 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 
 



 

 

 
CAMPAMENTO HUMANITARIO – NOVIEMBRE 2018 

 
 
 

 
BARRIO CANTARRANA (USME) – NOVIEMBRE 2018 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

4. ASESORAR Y/O CONCEPTUAR 6.000 PLANES DE CONTINGENCIA PARA 
AGLOMERACIONES DE PÚBLICO DE MEDIA Y ALTA COMPLEJIDAD 

 
Las aglomeraciones de público en Bogotá están reglamentadas por el Decreto 599 
del 2013 en la cual se establece instrumentos para la gestión del riesgo como lo es el 
Sistema Único de Gestión para el registro, la Evaluación, y la autorización de 
actividades de aglomeración de público en el Distrito (SUGA), el cual permite a los 
ciudadanos el registro de la documentación necesaria para tramitar los conceptos y 
las autorizaciones para el desarrollo de actividades de aglomeración de público y, 
además permite a las autoridades distritales la evaluación y emisión de conceptos en 
línea de los actos administrativos respectivos de acuerdo a las competencias y según 
lo establecido en la normatividad vigente. El IDIGER como entidad técnica, integrante 
del SUGA, evalúa y conceptúa los Planes de Emergencia y Contingencias que se 
radican de los eventos ocasionales, permanentes y centros de entretenimiento y 
parques de atracción de la ciudad. 

 
 

● Logros y Avances 
 

Los Planes de Emergencias y Contingencias -PEC - para aglomeraciones de público 
para evaluación corresponden a media y alta complejidad.  De estos, se radican 
planes de tipo Ocasional, Permanente y Centros de Entretenimiento Familiar y 
Parques de Atracciones, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 599 de 2013 y la 
Ley 1225 de 2008. Se alcanzó en un 92% la meta establecida a 31 de diciembre de 
2018. 

 
Para el primer trimestre se evaluaron y asesoraron 111 PECs, 31 fueron asesorías, 
80 PECs: 25 de alta complejidad, 15 de media complejidad y 40 PEC de tipo 
permanente.       

  
En el segundo trimestre se evaluaron y asesoraron 341 PECs, 83 fueron asesorías y 
258 PECs, los cuales 36 son ocasionales de alta complejidad, 155 ocasionales de 
media complejidad, y 67 a permanentes.  
 
En el tercer trimestre se evaluaron y asesoraron 536 PECs, 173 fueron asesorías y 
363 PECs, los cuales 239 son ocasionales de alta y media complejidad, y 124 a 
permanentes.  

 
En el cuarto trimestre se evaluaron y asesoraron 393 PECs, 53 fueron asesorías y 
340 PECs, los cuales 79 son ocasionales de alta y 224 son de media complejidad, y 
37 a permanentes.  

 



 

 

 
 

 
Gráfico 1. Asesorías y/o conceptos de Planes de Emergencia y Contingencia para 
aglomeraciones de público de alta y media complejidad – 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2018 

  
 
 

Los PEC de los meses de enero, febrero y marzo cumplen con la reserva de 188 
programada para el 2018. 

 



 

 

 
 
 

Gráfico 2. PECs para eventos tipo ocasional y permanente – 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2018 
(Vigencia 2018 y Reserva programada 2018) 

 
 

● Retrasos y soluciones 
 

El cumplimiento de indicadores sigue estando definido por la demanda de los eventos 
que se realizan en la ciudad y que se han registrado en la plataforma SUGA, o se han 
radicado ante la entidad. 

 
Como parte de la solución para alcanzar la meta, se brindan asesorías a las 
empresas organizadoras de eventos y otras instituciones, relacionadas con las 
actividades de aglomeración realizadas en lo recorrido del año y también por 
demanda de empresarios y organizaciones. Estas asesorías, han sido impartidas en 
ocasiones de forma masiva por solicitud de instituciones. 

 
En el segundo trimestre del año, influyó igualmente en la radicación de los eventos, 
las dos jornadas electorales del país, por lo que se desincentivó la realización de 
actividades de aglomeración de público, frente a esta contingencia, no se tiene 
ninguna acción planteada, dado que no se tiene gobernabilidad frente al tema. 
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En el tercer trimestre, aumentó la demanda de eventos en la ciudad, por tal motivo se 
presenta un mayor número de Planes de emergencia y contingencia evaluados y 
asesorados. 
 
En el cuarto trimestre, se redujo la demanda de eventos en la ciudad, por tal motivo 
se presenta un menor número de Planes de emergencia y contingencia evaluados y 
asesorados, sin embargo por los términos de radicación en el Ventanilla Única Virtual 
SUGA, hace que los eventos realizados en el mes de diciembre sean radicados en su 
gran mayoría en el mes de noviembre, así mismo la demanda de actividades de 
aglomeraciones de público en el mes de enero es baja. 

 
 

● Temas prioritarios para el próximo periodo 
 
Se tienen varios temas importantes a desarrollar para fortalecer el Sistema Único de 
Gestión para el registro, la Evaluación, y la autorización de actividades de 
aglomeración de público en el Distrito (SUGA), los cuáles se listan a continuación: 
 
Continuar con el diseño y puesta en marcha de la plataforma SUGA 2.0, como 
avance se tiene un prototipo de aplicativo para la clasificación de la complejidad que 
está en elaboración y pruebas. 
 
Elaborar tres (3) Planes Tipo de Emergencia y Contingencia por aglomeración de 
público para escenarios distritales. 

 
Elaborar o actualizar cuatro (4) manuales para elaboración de Planes de Emergencia 
y Contingencia por aglomeraciones de público para: Eventos ocasionales, eventos 
permanentes, parques de atracciones y centros de entretenimiento y habilitación de 
escenarios. Se avanzó en la elaboración de los manuales PEC, se cuenta con el 
índice y avances en el contenido de los manuales. 

 
 

● Beneficios para la ciudadanía  
 

La radicación de los eventos en la plataforma SUGA, permite que las entidades 
técnicas que componen dicho sistema emitan las recomendaciones y acciones de 
mejora que permitan tener eventos de calidad, con altos estándares de seguridad 
humana, garantizando la vida y los bienes de los habitantes del Distrito Capital. Así 
mismo, la radicación garantiza que en los eventos de alta complejidad que obtengan 
una resolución de aprobación por parte de la Secretaría de Gobierno, se instale un 
Puesto de Mando Unificado, dónde hacen presencia las entidades técnicas y 
operativas, mitigando los riesgos asociados a la actividad desarrollada. 
 

 Registro fotográfico. Se adjunta en medio magnético. 
 
 
 
 

 



 

 

5. REALIZAR 12.000 VISITAS DE VERIFICACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSPORTE 
VERTICAL Y PUERTAS ELÉCTRICAS. 
 

 Logros y Avances 
 
Para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, se realizaron un total 
de 3780 visitas de verificación a edificaciones con sistemas de transporte vertical, 
para una ejecución del 126% de la programación vigencia 2018. 

 

SITIO 
No. de 

Visitas de 
Verificación 

Centros comerciales, tiendas ubicadas en los centros comerciales y 
almacenes de cadena 

128 

Edificaciones de Vivienda 3517 

Universidades y Colegios 10 

Oficinas 21 

Hospitales y Centros Médicos 31 

Hoteles 73 

  
Tabla 1.  Sitios de verificación de los Sistemas de Transporte Vertical  – 1 de Enero al 31 de 
Diciembre de 2018 

 
 
En este periodo, como producto de las acciones realizadas, se tiene: 
 

Visitas de verificación a edificaciones 3.780 

Sistemas de Transporte Vertical y Puertas Eléctricas 
Verificados 

10.970 

Ascensores 7.468 

Escaleras Eléctricas 809 

Puertas Eléctricas 2.693 

Resultados de las visitas de verificación    

Cumple 33,54% 

No cumple 66,46% 

 
 

 



 

 

 
 
 
Gráfico 6.  Visitas de verificación a edificaciones con sistemas de transporte vertical - 1 de 
Enero al 31 de Diciembre de 2018 
 

 
 

 
 
 
 
Gráfico 7.  Sistemas de Transporte Vertical y Puertas Eléctricas verificados - 1 de enero al 31 
de diciembre de 2018 
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Gráfico 8.  Distribución de las visitas de verificación a los Sistemas de Transporte Vertical - 
1 de Enero al 31 de Diciembre de 2018 
 

211 49

3520

Distribución de las Visitas de Verificación

Llamadas Recibidas en el Nuse

Solicitudes, derechos de petición, quejas y reclamos

Aleatoria

174 30

2749

Distribución de las Visitas de Verificación

Llamadas Recibidas en el Nuse

Solicitudes, derechos de petición, quejas y reclamos

Aleatoria



 

 

 
 

Gráfico 9.  Resultado de las Visitas de Verificación a las edificaciones con Sistemas de 
Transporte Vertical y Puertas Eléctricas - 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2018 
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Se registraron el total de las visitas de verificación realizadas en el periodo de este 
informe. Asimismo. 
  
Ya se publicó la fase de consulta pública, se ingresa atreves de la página del SIRE  
www.sire.gov.co y se selecciona el modulo que dice Sistema de transporte Vertical  
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 Campaña de Divulgación 
 
Durante este primer trimestre de la vigencia 2018 finalizó la cuña radial, la cual estuvo al 
aire hasta el 5 de febrero de 2018, con el siguiente texto: 
 

Prevenir es tarea de todos. 
Los ascensores, escaleras o rampas eléctricas, deben tener el certificado de 
inspección anual en un lugar visible. 
 
¡Reducir el riesgo es nuestra mejor opción! 
 

http://www.sire.gov.co/stv


 

 

Se han publicado GIF´s e información en las redes sociales de la entidad como los 
siguientes. 
 
En el periodo del presento informe se entregaron los siguientes folletos: 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 



 

 

 Logo de la campaña. 

 
 

 
En la vigencia 2018 se instalaron las piezas de la campaña de transporte vertical en los 
siguientes centros comerciales: 
 

 Centro comercial Santafé 
 Centro comercial Gran Estación  
 Centro Comercial Gran Estación Esfera 
 Centro Comercial Centro Mayor 
 Centro Comercial Plaza Central 
 Centro Comercial Avenida Chile 

 

 Retrasos y soluciones 
 

No se presentaron novedades durante el periodo. 
 

 Temas prioritarios para el próximo año 
 

 Continuar con la campaña de divulgación didáctica y masiva que orientan a las 
personas sobre el uso adecuado de los sistemas de transporte vertical. 

 
 Continuar con la metodología implementada con el fin garantizar el cumplimiento 

de la meta. 
 

 Monitorear el funcionamiento del módulo informático al público (Consulta Pública), 
con el fin de que los ciudadanos puedan consultar si el sistema de transporte 
vertical está certificado, si cuenta con la visita de verificación realizada por el 
IDIGER y adicionalmente presenta la opción de solicitar la visita de verificación en 
forma virtual. 



 

 

 

 Beneficios para la ciudadanía  
 
Se han llegado a 3780 edificaciones con sistemas de transporte vertical y/o puertas 
eléctricas, por lo cual, como mínimo 3780 administradores o representantes de dichas 
edificaciones, están informados de la importancia de la certificación de estos sistemas. 
 

 Registro fotográfico  
 
Se adjunta registro fotográfico. 
 

 
6. GARANTIZAR LA COORDINACIÓN DEL 100% DE LAS EMERGENCIAS EN EL 
MARCO DE LA ESTRATEGIA DISTRITAL DE RESPUESTA A EMERGENCIAS 
 
Para la implementación de los Servicios de Respuesta a Emergencias, se cuenta con un 
Profesional Especializado - Coordinador del área de Servicios de Respuesta (Coordinador 
Operativo de Emergencias - COE-7) y con seis Coordinadores de Puesto de Mando 
Unificado (COP), trabajando en turnos de Sala y de Campo. El COP sala, realiza en 
tiempo real evaluación de las diferentes situaciones de emergencia que se presenten en 
el Distrito Capital, este se encuentra ubicado en la CITEL del IDIGER en C4 y es soporte 
para la toma de decisiones que deba ejecutar el COP Campo, durante el manejo de 
emergencias en terreno.   
 
Con base en la Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias se desarrolló la atención 
de la población afectada por emergencias en cada una de las localidades del Distrito 
Capital, de la siguiente forma: 
 

 
 

Grafico 1.  Eventos de emergencia por localidad. Enero 1 a Diciembre 31 de 2018. 
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Los eventos que aparecen como sin determinar (S/D), corresponden a los eventos de 
emergencias, calamidades o desastres, que en el Sistema de Información de Gestión de 
Riesgo - SIRE, no se georeferencia. 
 

 Logros y Avances 
 

En el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2018, se 
presentaron 19.6931 Eventos de Emergencia, se atendieron 2.340 familias, 12.913 
adultos, 5.720 menores para un total de 18.633 personas, los cuales se vieron afectados 
por incidentes emergencias y desastres; desde el área de Servicios de Respuesta se 
realizó la atención de estos incidentes de manera integral y coordinada con las entidades 
del SDGR-CC. 

 

Grafico 2. Eventos de emergencia Enero 1 a Diciembre 31 de 2018. 
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957
1104

1805

1568 1587
1459

1730

2150

1744 1745
1810

2034

0

500

1000

1500

2000

2500



 

 

 
Grafico 3. Total personas afectadas Enero 1 a Diciembre 31 de 2018. 

 
En la vigencia 2018 el total personas afectadas por deslizamientos e inundaciones fueron 
3.430. El total de personas afectadas por fenómenos de remoción en masa FRM (incluye 
deslizamientos), inundaciones, e incendios estructurales 4.642. Y el total personas 
atendidas por otros Incidentes, Emergencias y Desastres con Respuesta Integral y 
Coordinada 18.633. 
 

 
Grafico 4. Total personas afectadaspor evento,  Enero 1 a Diciembre 31 de 2018. 
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tramitaron en total 907 AHCP beneficiando el mismo número de familias, de la siguiente 
forma: 

 
 
Mes de enero 

 

LOCALIDAD TIPO DE EMERGENCIA BARRIO FAMILIAS PERSONAS 

01 USAQUEN FRM CERRO NORTE 1 3 

02 CHAPINERO 

COLAPSO ESTRUCTURAL EL LAGO 4 6 

COLAPSO ESTRUCTURAL SAN LUIS ALTOS 
CABO 

1 6 

FRM SAN LUIS ALTOS 
CABO 

2 8 

03 SANTA FE COLAPSO ESTRUCTURAL CONSUELO 1 5 

04 SAN CRISTOBAL 
FALLO JUDICIAL No. 200-

0111-01 
VILLA DE LOS ALPES 20 71 

07 BOSA COLAPSO ESTRUCTURAL PORVENIR 2 8 

08 KENNEDY INCENDIO ESTRUCTURAL TIMIZA 1 4 

18 RAFAEL URIBE 
URIBE 

FRM SAN JORGE 4 9 

19 CIUDAD BOLIVAR 

ACCION DE TUTELA BELLA FLOR 1 5 

FRM MIRADOR 3 12 

FRM BELLA FLOR 1 4 

COLAPSO ESTRUCTURAL SANTA ROSITA  
BELLAVISTA 

1 2 

FRM MONTERREY 3 7 

FRM ALTOS DE JALISCO 2 6 

INCENDIO ESTRUCTURAL BUENOS AIRES II 1 1 

FRM BELLA FLOR 2 11 

INCENDIO ESTRUCTURAL CARACOLI 1 3 

 TOTALES 51 171 

 
Mes de febrero 
 

LOCALIDAD TIPO DE EMERGENCIA BARRIO FAMILIAS PERSONAS 

02 CHAPINERO COLAPSO ESTRUCTURAL SAN LUIS ALTOS CABO 1 6 

03 SANTA FE 
COLAPSO ESTRUCTURAL SANTA ROSA DE LIMA 2 10 

COLAPSO ESTRUCTURAL CONSUELO 1 5 

04 SAN CRISTOBAL 
FALLO JUDICIAL VILLA DE LOS ALPES 17 53 

COLAPSO ESTRUCTURAL GRAN COLOMBIA 1 3 

05 USME 

COLAPSO ESTRUCTURAL EL BOSQUE 1 5 

COLAPSO ESTRUCTURAL FISCALA - LA FORTUNA 1 6 

COLAPSO ESTRUCTURAL LA FORTUNA 1 4 

COLAPSO ESTRUCTURAL CASA LOMA II SECTOR  1 2 



 

 

COLAPSO ESTRUCTURAL FISCALA - LA FORTUNA 1 6 

13 TEUSAQUILLO COLAPSO ESTRUCTURAL ARMENIA 1 2 

14 MARTIRES COLAPSO ESTRUCTURAL SANTA ISABEL  1 4 

19 CIUDAD BOLIVAR 
FRM MONTERREY 3 7 

FRM ALTOS DE JALISCO 1 2 

 TOTALES 33 115 

 
Mes de marzo 
 

LOCALIDAD TIPO DE EMERGENCIA BARRIO FAMILIAS PERSONAS 

03 SANTA FE COLAPSO ESTRUCTURAL LOURDES 1 7 

02 CHAPINERO COLAPSO ESTRUCTURAL SAN LUIS ALTOS CABO 1 6 

04 SAN CRISTOBAL FALLO JUDICIAL VILLA DE LOS ALPES 15 47 

05 USME 

COLAPSO ESTRUCTURAL FISCALA - LA FORTUNA 1 6 

COLAPSO ESTRUCTURAL LA FORTUNA 1 4 

COLAPSO ESTRUCTURAL CASA LOMA II SECTOR  1 2 

10 ENGATIVA 
INCENDIO 

ESTRUCTURAL 
VILLA GLADYS  3 5 

11 SUBA COLAPSO ESTRUCTURAL NIZA IX 5 15 

11 SUBA COLAPSO ESTRUCTURAL TIBABUYES 1 5 

18 RAFAEL URIBE 
URIBE 

COLAPSO ESTRUCTURAL SAN AGUSTIN 1 6 

19 CIUDAD BOLIVAR COLAPSO ESTRUCTURAL JUAN JOSE RONDON 2 6 

  TOTALES 32 109 

 
Mes de abril  
 

LOCALIDAD TIPO DE EMERGENCIA BARRIO FAMILIAS PERSONAS 

01 Usaquén COLAPSO ESTRUCTURAL SANTA CECILIA 2 7 

03 SANTA FE COLAPSO ESTRUCTURAL CONSUELO 1 5 

02 CHAPINERO 
COLAPSO ESTRUCTURAL LA SUREÑA 1 4 

COLAPSO ESTRUCTURAL SAN LUIS ALTOS CABO 1 6 

04 SAN CRISTOBAL 

FALLO JUDICIAL VILLA DE LOS ALPES 15 47 

FRM MANILA 2 6 

COLAPSO ESTRUCTURAL SANTA RITA 2 5 

INCENDIO ESTRUCTURAL SANTA INES 2 3 

05 USME COLAPSO ESTRUCTURAL VILLA SANTA ISABEL  1 5 

08 KENNEDY COLAPSO ESTRUCTURAL GUADALUPE 1 3 

10 ENGATIVA COLAPSO ESTRUCTURAL SAN JOSE DE LA GRANJA 1 5 

11 SUBA 

COLAPSO ESTRUCTURAL NIZA IX 4 11 

INCENDIO ESTRUCTURAL COLINA CAMPESTRE 2 11 

COLAPSO ESTRUCTURAL SUBA SALITRE 1 5 

COLAPSO ESTRUCTURAL MAZUREN 1 2 



 

 

18 RAFAEL URIBE 
URIBE 

COLAPSO ESTRUCTURAL EL ROSAL  2 10 

FRM SAN IGNACIO 1 2 

19 CIUDAD BOLIVAR COLAPSO ESTRUCTURAL REPUBLICA DE CANADA 2 7 

19 CIUDAD BOLIVAR COLAPSO ESTRUCTURAL BRISAS DEL VOLADOR 1 5 

19 CIUDAD BOLIVAR COLAPSO ESTRUCTURAL NUEVA ARGENTINA 3 10 

TOTALES 46 165 

 
Mes de mayo 

 

LOCALIDAD TIPO DE EMERGENCIA BARRIO FAMILIAS PERSONAS 

01 USAQUEN FRM SANTA CECILIA 4 11 

02 CHAPINERO 

COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

LA SUREÑA 1 6 

FRM SUCRE 1 3 

COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

SAN LUIS ALTOS CABO 1 4 

03 SANTA FE 

COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

EL DORADO 2 4 

FRM TURBAY AYALA 1 5 

04 SAN CRISTOBAL 

FALLO JUDICIAL VILLA DE LOS ALPES 15 50 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

SANTA INES SUR ORIENTAL 1 3 

FRM BELLO HORIZONTE 1 2 

FRM MANILA 4 16 

COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

SANTA RITA SUR ORIENTAL 2 7 

05 USME 

FRM SIERRA MORENA  2 4 

FRM PORVENIR 2 8 

FRM FISCALA II SECTOR 8 27 

COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

EL TUNO 1 3 

07 BOSA FRM EL CAUSE 2 8 

08 KENNEDY 
INCENDIO 

ESTRUCTURAL 
CARVAJAL 1 1 

10 ENGATIVA 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

BACHUE II SECTOR 1 4 

FRM SANTA ROSITA  BELLAVISTA 1 3 

18 RAFAEL URIBE 
URIBE 

FRM SAN MARTIN ARRAYANES 1 3 

FRM LAS COLINAS   1 6 

FRM SAN IGNACIO 2 8 

  

FRM CHIQUITO - BRISAS  DEL 
VOLADOR 

4 15 

COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

REPUBLICA DE CANADA 4 16 

FRM PEÑON DEL CORTIJO 9 30 



 

 

COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

JUAN JOSE RONDON 1 3 

COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

NUEVA ARGENTINA 3 7 

COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

PERDOMO 1 3 

TOTALES 77 260 

 
Mes de junio 

 

LOCALIDAD TIPO DE EMERGENCIA BARRIO FAMILIAS PERSONAS 

01 USAQUEN FRM SANTA CECILIA 4 11 

03 SANTA FE COLAPSO ESTRUCTURAL LAS CRUCES 4 20 

04 SAN CRISTOBAL ACCIÓN JUDICIAL VILLA DE LOS ALPES 16 47 

05 USME 

FRM FISCALA II SECTOR 1 5 

FRM FISCALA 6 20 

FRM SIERRA MORENA  1 5 

FRM SIERRA MORENA  1 6 

RIESGO COLAPSO ESTRUC USME CENTRO 2 7 

11 SUBA RIESGO COLAPSO ESTRUC NIZA IX 2 4 

12 BARRIOS UNIDOS RIESGO COLAPSO ESTRUC ALCAZARES 1 1 

18 RAFAEL URIBE 
URIBE 

COLAPSO ESTRUCTURAL SAN MARTIN 
ARRAYANES 

2 9 

FRM SAN MARTIN 
ARRAYANES 

1 3 

19 CIUDAD BOLIVAR 

COLAPSO ESTRUCTURAL JUAN JOSE RONDON 1 3 

COLAPSO ESTRUCTURAL SANTA VIVIANA 1 3 

FRM PEÑON DEL CORTIJO 10 34 

COLAPSO ESTRUCTURAL X 
VHC 

PEÑON DEL CORTIJO 3 13 

FRM BRISAS DEL VOLADOR 11 33 

TOTALES 67 224 

 
 
Mes de julio 

 

LOCALIDAD TIPO DE EMERGENCIA BARRIO FAMILIAS PERSONAS 

03 SANTA FE 

INCENDIO ESTRUCTURAL LAS CRUCES SANTA 
BARBARA 

1 1 

INCENDIO  ESTRUCTURAL SANTA BARBARA 1 1 

INCENDIO ESTRUCTURAL LAS CRUCES 1 1 

04 SAN CRISTOBAL FALLO JUDICIAL VILLA DE LOS ALPES 13 36 

05 USME 

FRM PARQUE LOS SOCHES 1 4 

RIESGO COLAPSO ESTRUC LA FLORA 2 6 

RIESGO COLAPSO ESTRUC EL REFUGIO 3 12 



 

 

RIESGO COLAPSO ESTRUC LA FLORA 1 2 

RIESGO COLAPSO ESTRUC ALASKA 1 1 

10 ENGATIVA 
FALLA ESTRCTURAL PALESTINA 1 4 

RIESGO COLAPSO ESTRUC SANTA ROSITA  BELLAVISTA 1 6 

11 SUBA 
RIESGO COLAPSO ESTRUC NIZA IX 2 7 

RIESGO COLAPSO ESTRUC VILLA SUSANA  2 4 

13 TEUSAQUILLO 
DAÑO EN REDES SERVICIO 

PUB 
ALFONSO LOPEZ 2 5 

18 RAFAEL URIBE 
URIBE 

COLAPSO ESTRUCTURAL SAN MARTIN ARRAYANES 1 7 

19 CIUDAD BOLIVAR 

FRM PEÑON DEL CORTIJO 64 185 

FRM BRISAS DEL VOLADOR 8 27 

COLAPSO ESTRUCTURAL SANTA VIVIANA 1 3 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

SAN JOAQUIN  DEL 
VATICANO 

1 3 

FRM JUAN JOSE RONDON 1 2 

TOTALES 108 317 

 
Mes de agosto 

 

LOCALIDAD TIPO DE EMERGENCIA BARRIO FAMILIAS PERSONAS 

04 SAN 
CRISTOBAL 

FALLO JUDICIAL VILLA DE LOS ALPES 14 41 

FRM MANILA 3 10 

05 USME 

RIESGO COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

CHUNIZA 3 11 

RIESGO COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

EL REFUGIO 1 3 

10 ENGATIVA INCENDIOESTRUCTURAL VILLAS DE GRANADA 1 1 

13 TEUSAQUILLO COLAPSO ESTRUCTURAL LA SOLEDAD 1 2 

14 MARTIRES 
COLAPSO ESTRUCTURAL EDUARDO SANTOS 2 7 

COLAPSO ESTRUCTURAL SABANA 8 23 

15 ANTONIO 
NARIÑO 

INCENDIO ESTRUCTURAL POLICARPA 5 14 

18 RAFAEL URIBE INCENDIO ESTRUCTURAL QUIROGA 1 1 

19 CIUDAD 
BOLIVAR 

ACCION JUDICIAL DIVINO NIÑO 3 10 

FRM JUAN JOSE RONDON 1 2 

FRM PEÑON DEL CORTIJO 51 146 

INCENDIO ESTRUCTURAL SAN JOAQUIN  DEL 
VATICANO 

1 1 

INCENDIO ESTRUCTURAL VILLAS DEL PROGRESO 1 2 

TOTALES 96 274 

 
Mes de septiembre 
 

LOCALIDAD TIPO DE EMERGENCIA BARRIO FAMILIAS PERSONAS 



 

 

04 SAN CRISTOBAL 

FRM BELLO HORIZONTE 1 1 

FALLO JUDICIAL VILLA DE LOS ALPES 15 43 

FRM MANILA 3 7 

FRM SAN CRITOBAL 3 15 

COLAPSO ESTRUCTURAL LAURELES 1 6 

07 BOSA INCENDIO ESTRUCTURAL MANZANAREZ 1 3 

10 ENGATIVA INCENDIO ESTRUCTURAL VILLAS DE GRANADA 1 1 

14 MARTIRES 

RIESGO DE COLAPSO 
ESTRUCT 

PANAMERICANO 1 1 

COLAPSO ESTRUCTURAL EDUARDO SANTOS 1 1 

COLAPSO ESTRUCTURAL LISTON 2 5 

17 CANDELARIA COLAPSO ESTRUCTURAL SANTA BARBARA 2 3 

18 RAFAEL URIBE 
URIBE 

INCENDIO ESTRUCTURAL NUEVA ESPERANZA 1 4 

COLAPSO ESTRUCTURAL SAN IGNACIO 3 9 

19 CIUDAD BOLIVAR 

FRM PEÑON DEL CORTIJO 44 125 

INCENDIO ESTRUCTURAL CARACOLI 2 2 

FRM JUAN JOSE RONDON 1 2 

INCENDIO ESTRUCTURAL VILLAS DEL PROGRESO 3 8 

FRM REPUBLICA DE 
CANADA 

1 1 

DAÑO REDES 
ALCANTARILLADO 

LOS ALPES 2 7 

          88 244 

 
Mes de octubre 

 

LOCALIDAD TIPO DE EMERGENCIA BARRIO FAMILIAS PERSONAS 

01 USAQUEN COLAPSO ESTRUCTURAL NUEVO COUNTRY 1 1 

02 CHAPINERO RIESGO DE COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

BOSQUE CALDERON 1 3 

03 SANTA FE INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

SAN BERNARDO 38 169 

04 SAN 
CRISTOBAL 

FALLO JUDICIAL VILLA DE LOS 
ALPES 

8 29 

05 USME FRM SIERRA MORENA  1 4 

05 USME RIESGO DE COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

LA FLORA 2 6 

11 SUBA RIESGO DE COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

GRANADA NORTE 1 1 

13 TEUSAQUILLO INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

LA SOLEDAD 1 3 

18 RAFAEL URIBE 
URIBE 

RIESGO DE COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

QUIROGA 3 4 



 

 

19 CIUDAD 
BOLIVAR 

FRM PEÑON DEL 
CORTIJO 

44 124 

19 CIUDAD 
BOLIVAR 

DAÑO EN REDES 
ALCANTARILLADO 

LOS ALPES 2 7 

19 CIUDAD 
BOLIVAR 

RIESGO DE COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

SIERRA MORENA  2 9 

19 CIUDAD 
BOLIVAR 

RIESGO DE FRM DIVINO NIÑO 1 3 

19 CIUDAD 
BOLIVAR 

INCENDIO 
ESTRUCTURAL 

CARACOLI 1 2 

TOTAL 106 365 

 
Mes de noviembre 
 

LOCALIDAD TIPO DE EMERGENCIA BARRIO FAMILIAS PERSONAS 

03 SANTA FE INCENDIO ESTRUCTURAL SAN BERNARDO 1 4 

COLAPSO ESTRUCTURAL SAN MARTIN 4 11 

04 SAN 
CRISTOBAL 

FALLO JUDICIAL VILLA DE LOS ALPES 15 48 

RIESGO DE COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

LA GLORIA 3 8 

RIESGO DE COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

TRIANGULO ALTO 1 4 

RIESGO DE COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

SAN JOSE SUR 
ORIENTAL 

1 6 

05 USME FENÓMENO DE REMOCION EN MASA LA FISCALA II 1 2 

FENÓMENO DE REMOCION EN MASA SIERRA MORENA  1 4 

11 SUBA INCENDIO ESTRUCTURAL PRADO VERANIEGO 2 5 

RIESGO DE COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

GRANADA NORTE 1 1 

INCENDIO ESTRUCTURAL RINCON 2 9 

19 CIUDAD 
BOLIVAR 

FENÓMENO DE REMOCION EN MASA PEÑON DEL CORTIJO 41 114 

RIESGO DE COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

COMPARTIR 1 1 

FENÓMENO DE REMOCION EN MASA BRISAS DEL 
VOLADOR 

2 13 

RIESGO DE FRM DIVINO NIÑO 2 8 

FENÓMENO DE REMOCION EN MASA LA PRADERA 1 6 

DAÑO EN REDES DE SERVICIOS 
PUBLICO 

VILLAS DEL 
PROGRESO 

8 34 

RIESGO DE COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

BELLA FLOR 2 4 

TOTAL 89 282 

 
Mes de diciembre 
 

LOCALIDAD TIPO DE EMERGENCIA BARRIO FAMILIAS PERSONAS 

03 SANTA FE RIESGO DE COLAPSO ESTRUCTURAL LOURDES CENTRO 1 5 



 

 

RIESGO DE COLAPSO ESTRUCTURAL SAN MARTIN 4 11 

89RIESGO DE COLAPSO 
ESTRUCTURAL 

LAS PAZ BOSQUE 
IZQUIERDO 

2 3 

04 SAN 
CRISTOBAL 

FALLO JUDICIAL VILLA DE LOS 
ALPES 

17 57 

FRM LA GRAN COLOMBIA 1 1 

RESGO DE COLAPSO ESTRUCTURAL LA GLORIA 1 3 

RESGO DE COLAPSO ESTRUCTURAL TRIANGULO ALTO 1 4 

ENCHARCAMIENTO LAS MERCEDES 3 11 

05 USME ENCHARCAMIENTO EL REFUGIO 5 24 

RESGO DE COLAPSO ESTRUCTURAL VEREDA 
MARGARITAS 

1 2 

RIESGO FRM SIERRA MORENA  1 4 

06 TUNJUELITO INCENDIO ESTRUCTURAL TUNJUELITO 5 14 

10 ENGATIVA INCENDIO ESTRUCTURAL VILLAS DEL 
DORADO 

1 1 

13 TEUSAQUILLO INCENDIO ESTRUCTURAL LA SOLEDAD 1 1 

16 PUENTE 
ARANDA 

INCENDIO ESTRUCTURAL PENSILVANIA 1 6 

19 CIUDAD 
BOLIVAR 

RIESGO FRM PEÑON DEL 
CORTIJO 

58 169 

RIESGO DE COLAPSO ESTRUCTURAL BELLA FLOR 2 4 

RIESGO FRM LA PRADERA 1 6 

RIESGO FRM DIVINO NIÑO 2 8 

DAÑO EN REDES DE SERVICIOS 
PUBLICO 

VILLAS DEL 
PROGRESO 

5 24 

20 SUMAPAZ RIESGO DE COLAPSO  VEREDA  LOS 
MEDIOS 

1 4 

TOTAL 114 362 

 

 Logros y avances 
 

En el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2018, se 
garantizo la Coordinación del 100% de las emergencias en el marco de la estrategia 
distrital de respuesta a emergencias se presentaron 19.6932 eventos de emergencia, se 
atendieron 2.340 familias, 12.913 adultos, 5.720 menores para un total de 18.633 
personas, los cuales se vieron afectados por incidentes emergencias y desastres, desde 
el Area de Servicios de respuesta se realizó la atención de estos incidentes de manera 
integral y coordinada con las entidades del SDGR-CC.  
 

 Retrasos y soluciones 
 

La instrumentación de la Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias, con los 
formatos de EDRAN y Plan de Acción, correlacionados con el procedimiento de 
Coordinacion de Respuesta a Emergencias, es uno de temas a resolver en el 2019. 
Inicialmente se relizaron talleres con los COP´s, de puesta en común y ajustes del 

                                                        
2 Valores proyectados a 31 de diciembre de 2018, desde el 20 de diciembre. 



 

 

instrumento de Plan de Accion, para su inmediata implementacion durante las 
operaciones por parte de los mismos.  


Ayudas Humanitarias de Carácter Pecuniario – AHCP  
 
Demora en el tiempo de pago del reconocimiento de la ayuda humanitaria, que requiere 
ajustes y actuar en oportunidad que contribuya a la evacuación de las familias. 
 

 Temas prioritarios para el próximo periodo 
 

Durante el próximo periodo se debe dar continuidad a la formulación del nuevo 
procedimiento de Coordinacion de Respuesta a Emergencias, puesta en común y ajustes 
del instrumento EDRAN, y verificación de la implementación del Plan de Acción.   
 

 Beneficios para la ciudadanía  
 
La evaluación de daños y riesgos, el análisis de necesidades de Servicios de Respuesta a 
Emergencias y la adecuada planificación de los incidentes, permite la respuesta oportuna 
y eficiente, para las personas que se han visto afectados por eventos de emergencias en 
el Distrito Capital. 
 

 
 Ayudas Humanitarias de Carácter Pecuniario – AHCP  
 

En la vigencia 2018 la asistencia social, permitió a las comunidades afectadas por una 
situación de riesgo inminente, emergencia, calamidad o desastre, el contar con un 
mecanismo inmediato para el restablecimiento inicial de las condiciones de habitabilidad 
seguras, a través del apoyo económico. 
 
 

 Registro fotográfico  

 



 

 

 
 

 

 
 

Foto No. 1 y 2 – Evento SIRE 5046128 – Riesgo de Colapso Estructural, Localidad de Chapinero – Marly, 09 Septiembre de 
2018 

Descripción: En el punto se realiza evaluación por muro de cerramiento sobre la calle 45 entre carreras 7 y 13 
costado sur, por posible riesgo de colapso. Se evidencia debilitamiento en los apuntalamientos con riesgo a caída 
de material producto de los muros por lo cual se realiza en el punto la instalación de una barrera preventiva sobre 
el andén. Esta obra es ejecutada por el IDIGER 

 



 

 

 
 

 

 
 

Foto No. 1 y 2 – Evento SIRE 4983773– Riesgo de Colapso Estructural, Localidad de Ciudad Bolívar – Peñón del Cortijo, 23 
Septiembre de 2018 

Descripción: En el punto se presenta riesgo de colapso por FRM se realiza evacuación y reubicación de 48 predios. 
Por solicitud de la subdirección en el punto y en apoyo a las labores de demolición se realiza la instalación de 
maletines viales para evitar el ingreso de vehículos a las zonas de demolición.  
 

 



 

 

 
 

 

 
 

Foto No. 1 y 2 – Evento SIRE 5190476  – Riesgo de Colapso Estructural, Localidad de Ciudad Bolívar – La concepción, 28 
de Octubre de 2018 

Descripción: En el punto se realiza evaluación por riesgo de colapso estructural. En el punto se identifican 6 
predios en riesgo por un FRM activo producto de la rotura de un tubo del acueducto el cual genero 
desprendimiento en la ladera afectando 6 predios construidos en material de recuperación. Para el punto se activó 
asistencia técnica y social IDIGER y se emitieron 6 actas de evacuación.  
 



 

 

 
 

 

 
 

Foto No. 1 y 2 – Evento SIRE 5153263  – Incendio Estructural - Localidad de Santafé – San Bernardo, 01de Octubre de 
2018 

Descripción: Se presenta incendio estructural en dos predios paga diarios (Alojamiento por días en el sector de la 
carrera 11 con calle 3. En la evaluación inicial se identifica que uno de los predios está habitado por comunidad 
embera. Se realiza activación de entidades en el punto y se emiten actas de evacuación para los dos predios. 
Familias atendidas 37, total de personas 167, total adultos 67, total menores 100.  
 



 

 

 
 

 

 
 
Foto No. 1 y 2 – Evento SIRE 5231052  – Daño en redes de alcantarillado, Localidad de San Cristóbal – Las Guacamayas, 
17 de Noviembre  de 2018 

Descripción: En el punto se realiza verificación por encharcamiento de viviendas por lluvias fuertes en el sector. Se 
identifica obra del acueducto de cambio de la matriz del alcantarillado. Las obras mal realizadas provocan el 
colapso y obstrucción del alcantarillado actual lo cual genera el represamiento y rebose de aguas a las viviendas. 
Se realiza evaluación y entrega de 33 KIT de aseo. El caso queda en manos de alcaldía local para control y auditoria 
de la obra.  

 
 
 
 

 



 

 

NOMBRE PROYECTO DE INVERSIÓN: 1166 - Consolidación de la gestión pública 
eficiente del IDIGER, como entidad coordinadora del SDGR-CC. 
 
 
INFORMACIÓN DE LA META PLAN DE DESARROLLO:  
 

 META PLAN DE DESARROLLO 

MAGNITUD 

PROGRAMADA 
2018 

PROGRAMADA 
RESERVA 2018 

EJECUCIÓN A 
DICIEMBRE 

DE 2018 

EJECUCIÓN 
RESERVA A 
DICIEMBRE 

DE 2018 

1. Incrementar a un 90% la 
sostenibilidad del SIG en el 
Gobierno Distrital. 

90% 0 85% % 

 

 

Meta 1. Incrementar a un 90% la sostenibilidad del SIG en el Gobierno 
Distrital. 
 

 LOGROS Y AVANCES 
 
Con relación al avance de la meta, durante el cuarto trimestre de la vigencia, se realizaron 
actividades tendientes a fortalecer las competencias del equipo de líderes en el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión –MIPG, lo anterior basado en la actualización de la 
Guía para la Administración de Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el 
Diseño de Controles en Entidades Públicas. Se establece el marco de referencia que 
define la política de administración de riesgos, el cual se remite al comité institucional de 
control interno, para su aprobación.  
Todos los procesos realizan ejercicio de monitoreo de sus riesgos y la oficina asesora de 
planeación, verifica su actualización, de igual manera la oficina de control interno realiza 
el seguimiento a los riesgos de corrupción.  En el 2019, se incluirán los riesgos de proceso, 
seguridad digital, estratégicos, ambientales y de corrupción a una única herramienta, la 
cual se actualizó en los meses de Noviembre – Diciembre, adicionalmente se socializó en 
la reunión de líderes de los sistemas de calidad, gestión ambiental, seguridad digital y 
seguridad y salud en el trabajo en Diciembre 2018.    
 
De igual manera, se realizó mesa técnica de articulación con los líderes de los sistemas 
de Calidad, Gestión Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo, ya que hubo cambios 
en los líderes por ingreso de funcionarios a la entidad, con el fin de informar el estado del 
sistema y las responsabilidades de los funcionarios en el desarrollo del mismo.  
  
Para el eje ambiental realiza actualización de Matriz de requisitos legales ambientales, 
matriz de identificación de aspectos e impactos ambientales, incluyendo el ciclo de vida 
del servicio, de acuerdo a la norma ISO 14001:2015; se realiza inspección ambiental a las 



 

 

sedes de la entidad generando informe de mejoramiento para cumplir con los requisitos 
legales ambientales y de la Secretaría Distrital de Ambiente, lo anterior servirá como 
diagnóstico y plan de mejoramiento para ejecutar acciones en la vigencia 2019.  
 
En el tema documental, se actualiza el procedimiento de control documental, y 
procedimientos generados por los procesos de la entidad, avanzando al 93% de la 
actualización de documentos del SIGD.  
 
Se realiza revisión de la plataforma estratégica, con el fin de indicadores que midan los 
objetivos de gestión de calidad y de gestión ambiental, orientados a cumplir con los 
objetivos estratégicos, se realizaron mesas de trabajo con los diferentes procesos 
verificando la pertinencia de sus indicadores de gestión, generando recomendaciones para 
su actualización. En el cuarto trimestre se cuenta con el 80% de procesos con revisión de 
indicadores, el 2019 se pretende realizar la actualización del 100% de la plataforma 
estratégica.  
 
 

 RETRASOS Y SOLUCIONES 
 
A la fecha no se ha aprobado el marco de referencia de la Gestión del Riesgo institucional, 
una vez sea aprobado el nuevo marco de referencia y la política de riesgos, se realizará 
planificación de acciones específicas con los líderes de los procesos para finalizar la 
actualización. 
 
Dado el proceso de incorporación del personal de planta, se establece una gestión del 
cambio, la cual requiere de una planeación que permita la aumentar el conocimiento en 
los líderes del SIGD, para lo cual se definen tiempos de adaptación, conocimiento de la 
entidad y conocimiento de los temas del SIGD – MIPG, para que posteriormente puedan 
dar cuenta de su gestión interna. Por lo tanto fue necesario aplazar la revisión por la 
dirección y la auditoría interna al Sistema, ya que existe el riesgo de evidencia de bajo 
conocimiento en el sistema, el cual es un pilar de las normas de calidad y ambiental. . 
 
 

 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO 
 
Consolidar el plan de acción para la implementación articulada de los Sistemas de Gestión 
de Calidad, Ambiental, Seguridad y salud en el Trabajo y Seguridad de la información, de 
acuerdo a los lineamientos del Modelo integrado de Planeación y gestión. 
 
Realizar la auditoría interna bajo las normas técnicas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 
así como la revisión por la dirección para el seguimiento al desempeño del sistema. 
 
Definir los planes de acción faltantes derivados de los autodiagnósticos y de las actividades 
para el fortalecimiento del Sistema, en el marco del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión-MIPG. 



 

 

 

 BENEFICIOS PARA LA CIUDADANÍA  
 
La sostenibilidad del mantenimiento del SIG, le permite a las partes interesadas internas y 
externas contar con información clara y oportuna, así como mantener una mejora continua 
en los procesos, mediante la retroalimentación en la entrega de productos y servicios, 
mantener seguimiento continuo de indicadores, generar acciones en pro del medio 
ambiente, actuando de manera preventiva y proactiva ante los riesgos identificados, 
disminuyendo la probabilidad de sanciones e incumplimientos legales, fortaleciendo la 
imagen, confianza y reconocimiento institucional.  
 
 
INFORMACIÓN DE LAS METAS PROYECTOS DE INVERSIÓN: 

METAS PROYECTOS DE INVERSIÓN 

MAGNITUD 

PROGRAMADA 
2018 

PROGRAMADA 
RESERVA 2018 

EJECUCIÓN A 
DICIEMBRE 

DE 2018 

EJECUCIÓN 
RESERVA A 
DICIEMBRE 

DE 2018 

1. Formular e implementar 100 Porciento 
de los Planes de trabajo definidos para el 
fortalecimiento de la función 
administrativa y el desarrollo institucional. 

100% % 98% % 

2. Implementar y Mantener 100 Porciento 
la provisión de bienes y servicios de 
soporte a todas las áreas que conforman 
la Entidad. 

100% % 98% % 

3. Implementar y Mantener 100 Porciento 
el Sistema Integrado de Gestión del 
IDIGER. 

100% % 95% % 

4. Mantener al 100 Porciento el 
funcionamiento y seguridad de los 
servicios del Sistema de Riesgos y 
Emergencias (SIRE), así como la 
instrumentación, las telecomunicaciones 
y la infraestructura tecnológica de T.I. de 
la entidad. 

100% % 97% % 

 
A continuación se hace un recuento de logros institucionales que la entidad ha alcanzado 
en el marco de sus compromisos en relación con el Plan de Desarrollo y las funciones 
asignadas a la entidad. 
 
 
 



 

 

Meta 01 – Formular e implementar 100 porciento de los Planes de trabajo 
definidos para el fortalecimiento de la función administrativa y el desarrollo 
institucional. 
 
 
GESTIÓN FINANCIERA – CONTABILIDAD 
 
 

 LOGROS Y AVANCES 
 
En el cuarto trimestre, con el acompañamiento de la Oficina TIC’S, el área contable de la 
Subdirección Corporativa y Asuntos Disciplinarios, logró implementar el  Sistema de 
Información Contable LIMAY e integrarlo con los módulos DE SICAPITAL SAE_SAI, 
PERNO y OPGET, previas pruebas realizadas y ajustes de conformidad con  las 
necesidades del área de Contabilidad. De esta forma se logró disminuir tiempo en 
procesos manuales operativos para ocupar un mayor tiempo en el análisis y verificación 
de las cuentas.   
 
Se transmitió con éxito la información financiera contable en la plataforma de la Contaduría 
General de la Nación (chip) y a la Secretaría de Distrital de Hacienda (Bogotá Consolida)  
 
Adicionalmente los impuestos a nivel nacional y distrital a cargo del IDIGER, fueron 
liquidados y presentados de manera oportuna y adecuada. 
 
Por otra parte, es importante mencionar que se ha efectuado una labor interesante de 
control transversal, en lo que tiene que ver con la revisión diaria de las órdenes de pago, 
revisión mensual de la nómina, parafiscales seguridad social y demás pagos que procedan 
de Talento Humano 
 
Durante el IV trimestre del año 2018 se dio continuidad y se cumplió con éxito el plan de 
implementación del nuevo marco normativo contable, en virtud a la Resolución 533 de 
2015 y sus modificaciones.  
 
Finalmente, en cumplimiento de la Ley 1819 de 2017 artículo 355, en lo que se refiere al 
proceso de depuración y saneamiento contable, el área de gestión contable le ha dado 
estricto cumplimiento en la depuración de las cifras del balance, en especial en lo que tiene 
que ver con las ayudas humanitarias. 
  

         RETRASOS Y SOLUCIONES 
  
Teniendo en cuenta que el sistema LIMAY se puso en marcha en el mes de octubre de 
2018 y que el área contaba con el personal suficiente e idóneo, no se presentó ningún 
retraso ni situación que dificultara o retrasara el proceso de gestión contable. 
 



 

 

 
 

           TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO 
  

 Consolidación del cierre financiero al corte 31 de diciembre 2018. 
 Presentación de los impuestos a cargo de IDIGER a nivel Nacional  y 

Territorial 
 Presentación de la información exógena de estampillas del último trimestre 

de 2018 
 Transmisión de la información financiera y contable con corte 31 diciembre 

la Contaduría General de la Nación y a Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
 
GESTIÓN FINANCIERA – PRESUPUESTO 
 

 LOGROS Y AVANCES 
 
Durante el cuarto trimestre de 2018, el área de Gestión Financiera – Presupuesto, dio 
continuidad y trámite oportuno a las actividades propias del área. 
 
En consecuencia se realizó el control y seguimiento de la ejecución de gastos y demás 
gestiones asociadas a la dinámica presupuestal, cumpliendo con los objetivos y metas de 
la entidad y la normatividad vigente en general, con el fin de lograr una adecuada gestión 
del gasto y de los recursos de forma eficiente, eficaz y efectiva, por parte de los gerentes 
responsables de la ejecución. 
 
Los recursos del Presupuesto del IDIGER para la vigencia 2018, se ejecutaron a medida 
que se adquirieron los compromisos contractuales, con lo cual la entidad ha mostrado un 
incremento porcentual en su ejecución presupuestal del 29.54% con relación al tercer 
trimestre del año, alcanzando a la fecha una ejecución acumulada del 94.34%. Es 
importante mencionar que para el pago de dichos compromisos, la ejecución de giros se 
incrementó en un 27.08% con relación al tercer trimestre del año, logrando al finalizar el 
cuarto trimestre una ejecución acumulada del 71.70%, como se muestra en el siguiente 
cuadro: 
 

Vigencia 2018 

DESCRIPCIÓN Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 
Incremento % 
con relación 
al trimestre 3 

% EJECUCIÓN 
COMPROMISO 

28,68% 44,11% 64,80% 94,34% 29,54% 

% EJECUCIÓN 
GIROS 

9,21% 26,46% 44,62% 71,70% 27,08% 



 

 

 
 
Por otra parte, la ejecución de compromisos y de giros por proyecto de Inversión al finalizar 
el Cuarto Trimestre del año, se presenta así: 

 
 
Para las reservas presupuestales, se gestiona con los gerentes responsables el pago y 
anulación de los recursos constituidos, en el periodo se presentó un incremento porcentual 
en su ejecución del 7.78% con relación al segundo tercer trimestre del año y al finalizar el 
cuarto trimestre se logró una ejecución acumulada del 98.59%, como se muestra en el 
siguiente cuadro: 
 

Reservas 2018 

Descripción 
Trimestre 

1 
Trimestre 

2 
Trimestre 

3 
Trimestre 

4 

Incremento 
% con 

relación al 
trimestre 3 

% EJECUCIÓN 
GIROS 

41,16% 73,59% 90,81% 98,59% 7,78% 

 
Igualmente se realizó el registro de los ingresos por Recursos Propios y por Transferencias 
Distritales, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se asumen en la 
vigencia y de las reservas constituidas, de acuerdo a la forma de pago pactada en los 
contratos suscritos con cargo a los Proyectos de Inversión y Gastos de Funcionamiento 
de la entidad, según requerimientos de los supervisores, líderes y/o responsables de la 
ejecución de los pagos. Para tal fin la entidad al corte del cuarto trimestre ha recaudado 
$30.048.785.100 correspondiente a Transferencias Distritales – Aportes Ordinarios; 
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$1.676.624.000 Recursos del Balance - Otros Recursos del Balance de Destinación 
Específica- Recursos propios y  $277.108.000 correspondientes a Recursos del Balance - 
Otros Recursos del Balance de Libre Destinación- Recursos propios, para un total de 
Ingresos de $32.002.517.100. 
 
Así mismo, se adelantó la Gestión del control del PAC del IDIGER, a través de la 
programación y re programación realizada por las áreas ejecutoras, referente a las 
actividades que le competen en la consolidación y cargue del Programa Anual 
Mensualizado de Caja - PAC de reserva y vigencia, realizando seguimiento a los pagos 
gestionados vs el PAC programado de vigencia y reserva velando porque las áreas 
ejecutoras del gasto realicen las modificaciones a que haya lugar en la programación 
estimada por ellos, mostrando los siguientes resultados: 

                                                                    

 
 

Durante el trimestre, también se adelantó la consolidación y cargue de la programación de 
PAC para la vigencia 2019, con la nueva codificación presupuestal adoptada por el Distrito 
Capital. 
 
El Área de Presupuesto rinde informes de Ejecución de Gastos e Inversiones y de Rentas 
e Ingresos de Vigencia y Reserva, Actas de Cancelación Reserva; con destino a Secretaría 
Distrital de Hacienda, Comisión Tercera del Concejo de Bogotá y a la Personería de 
Bogotá, para el sistema SIVICOF CBN 1093 y a los responsables de la ejecución del 
presupuesto y de los pagos. 
 
Adicionalmente, se realizaron los trámites de traslados presupuestales en el presupuesto 
de Gastos e Ingresos del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – 
IDIGER, ante Secretaría Distrital de Hacienda, con el fin de cubrir necesidades de la 
entidad. 
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Se dio continuidad a la realización de las mesas de trabajo que se desarrollaron 
mensualmente con los Subdirectores y/o responsables de la ejecución de los recursos 
asignados a los Proyectos de Inversión y Gastos de Funcionamiento de la entidad, donde 
se ha llevado a cabo el seguimiento a la ejecución presupuestal de vigencia y de reserva, 
ejecución de PAC y ejecución de pasivos exigibles, lo que ha permitido llevar un control 
más eficiente de los recursos y se han adquirido compromisos por parte de los ejecutores 
del gasto, relacionados con la ejecución oportuna de los mismos. 
 
Por otro lado, se adelantaron las actividades de programación presupuestal para la 
vigencia 2019, de conformidad con lo establecido en la Circular Conjunta No. 02 de 2018, 
en lo correspondiente al plan financiero de recursos administrados 2019, diligenciamiento 
del formato Excel denominado Plan de Cuentas Presupuestal 2019, así como cargar la 
nueva codificación en el aplicativo presupuestal PREDIS HACENDARIO y consolidar y 
enviar a las Secretarias Distritales de Hacienda y Planeación el anteproyecto de 
presupuesto 2019. 
 

 RETRASOS Y SOLUCIONES 
 
No se cuenta con la información de nómina de manera integrada y reflejada de PREDIS 

hacia el aplicativo PERNO CDPS y de este al PREDIS CRPS, relaciones de autorización 

PERNO-OPGET-PREDIS; esto conlleva a que se digite la información en forma manual 

en PREDIS LOCAL para el desarrollo del ciclo financiero PRESUPUESTAL y de PAC. 

 

Finalmente, existe una dificultad en la totalidad de la integración de PREDIS Y FONDIGER 

con los otros módulos de SI CAPITAL LOCAL, lo que conlleva a que las actividades de 

registro presupuestal conlleven un riesgo, toda vez que se puedan cometer errores en la 

digitación. Igualmente no se cuenta con todos los informes desde los aplicativos y deben 

elaborarse en Excel. 

 

Frente a lo anterior, se está trabajando en la implementación del software para 

FONDIGER. 

 

 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO 
 
El área de gestión presupuestal continuará realizando la actividad que ha garantizado la 
oportunidad y calidad en la gestión presupuestal e informes presupuestales y de PAC, 
como herramientas para seguimiento de planeación y ejecución de las áreas ejecutoras. 
  
Por otra parte, se implementará una solución sistemática adecuada para el registro y 
control del presupuesto de FONDIGER, dado que en Excel  es muy dispendiosa la labor y 
dificulta los controles, por tanto la posibilidad de cometer errores es muy amplia. 
 



 

 

Para finalizar, se dará continuidad al seguimiento a la planeación por parte de las áreas 
ejecutoras en la programación y reprogramación del PAC. 
 
 
GESTIÓN FINANCIERA – PAGOS 
 

 Logros y Avances 
 
El área de gestión de pagos durante el cuarto trimestre del 2018 transmitió un total de 1596 
órdenes de pago por valor de $20.832.997.093, de las cuales 667 órdenes de pago 
corresponden a recursos FONDIGER tramitadas a través de Fiducia Pública y 929 órdenes 
de pago a recursos IDIGER tramitadas a través de la Cuenta Única Distrital, clasificadas 
unidad ejecutora, así:  
 

 
 

 
 
Al respecto, es importante resaltar el cumplimiento de los pagos realizados frente al valor 
programado, lo anterior teniendo en cuenta que se hicieron efectivas el 100% de las 
órdenes de pago tramitadas durante el cuarto trimestre de 2018. 
 
Se resalta además que producto del pago de nómina, se tramitaron 585 pagos adicionales 
que corresponden a los abonos en cuenta por concepto de nómina y pagos de descuentos 
autorizados a otras entidades (AFC, embargos judiciales, libranzas, seguros, cooperativas, 
fondos de pensiones), de los funcionarios del IDIGER, así:  
 

 PERIODO  No. OP  VALOR 

 Octubre 199 2.671.383.830

 Noviembre 229 4.285.705.208

 Diciembre 239 1.913.475.569

 TOTAL 667 8.870.564.607

FONDIGER 

IDIGER

PERIODO No. OP Valor No. OP Valor No. OP Valor

 Octubre 229 2.260.010.528 7 52.462.803  NA                            - 

 Noviembre 229 2.565.488.449 10 356.119.633  NA                            - 

 Diciembre 246 4.484.371.781 9 198.464.584 205 2.045.514.708

 TOTAL 704 9.309.870.758 26 607.047.020 205 2.045.514.708

VIGENCIA RESERVA CUENTAS POR PAGAR



 

 

 
 
Por otra parte, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 174 de 2014, por el cual se 
reglamentó el funcionamiento del FONDO DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 
Y CAMBIO CLIMÁTICO DE BOGOTÁ, FONDIGER, la administración de los recursos debe 
realizarse a través de una Fiducia Pública. En este sentido, en desarrollo del contrato 294 
de 2017 suscrito con FIDUAGRARIA S.A., el día 27 de diciembre de 2018 finalizaron 
operaciones con esta entidad financiera y se tramitaron un total de 3.699 pagos, por la 
suma de $186.498.941.265, generando un cobro por concepto de comisión fiduciaria por 
la suma de $96.174.000, lo que corresponde a una ejecución financiera del 57.6% sobre 
el total del contrato.  
 
Por otra parte, el día 29 de noviembre de 2018 se suscribió el contrato 359 de 2018 con la 
Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior - FIDUCOLDEX S.A., con acta de inicio de 
fecha 28 de diciembre de 2018, con un presupuesto de $175.060.000 y un plazo inicial de 
siete meses. 
 
Finalmente, durante el cuarto trimestre el área de Gestión Financiera - Pagos, realizó  

Comité Fiduciario los días 19 de octubre y 26 de noviembre de 2018, con el propósito de 

revisar el Informe mensual, estado financiero del Fideicomiso, análisis de concentración 

de recursos y de los rendimientos financieros de los recursos del FONDIGER, pagos 

pendientes, comisiones de Fiduciaria por pago efectivo y cualquier otro tema relevante 

sobre el comportamiento del encargo fiduciario en el cada periodo. 

 RETRASOS Y SOLUCIONES 
 
Con relación a las dificultades presentadas durante el cuarto trimestre del 2018, se resalta 
que a pesar de los intentos del área de pagos por cumplir la circular 002 del 15 de enero 
de 2018 “Programación Financiera Vigencia 2018”, en lo relacionado a la fecha máxima 
para radicar facturas y/o cuentas de cobro en la oficina de pagos, no ha sido posible su 
estricto cumplimiento, debido a que los supervisores de los contratos solicitan  autorización 
para radicar facturas y/o cuentas de cobro, posterior a la fecha de cierre establecida, lo 
que genera retraso en el cierre mensual programado.  
 
Del mismo modo, se evidencia que los supervisores de los contratos radican junto las 
facturas y/o cuentas de cobro documentos con errores, lo que genera desgaste 

Mes 
 

Funcionarios 

 Pagos 

descuentos 

autorizado a otras 

entidades 

 Octubre 180 45

 Noviembre 186 46

 Diciembre 202 45

 Total 568 136



 

 

administrativo en el área, producto de las múltiples revisiones que se deben realizar sobre 
los documentos radicados.   
 
De otra parte, adicional el área debe tramitar pagos de nómina, títulos judiciales, AFC del 
personal de nómina y contratistas, pagos de Cooperativas, entre otros, que demandan 
trámites dispendiosos ante las entidades bancarias como es tramitar la expedición de 
cheques y su posterior pago por ventanilla, actividades que exigen el desplazamiento del 
personal del área, demandando tiempo y causando en algunos casos, dificultades en el 
quehacer diario del área. 
 

 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO 
 
Es prioritario el riguroso cumplimiento de la circular 002 del 15 de enero de 2018 
“Programación Financiera Vigencia 2018” y que los supervisores de los contratos radiquen 
las cuentas de cobro y/o facturas dentro del tiempo programado, y de esta manera no 
presentar inconvenientes en el cierre mensual.  
 
Del mismo modo, con el fin de evitar reprocesos administrativos en el área de pagos, es 
necesario que los supervisores de los contratos radiquen junto con las cuentas de cobro 
y/o facturas, los documentos requeridos y sin errores.  
 
 
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 

 LOGROS Y AVANCES 
 

Durante el último trimestre de 2018, el área de Gestión del Talento Humano desarrolló 
actividades que responden a lo planteado en el Plan Estratégico de Talento Humano, 
abordando temas relacionados con las estrategias de Bienestar, Capacitación y Seguridad 
y Salud en el Trabajo, lo cual permite fortalecer la identidad y el sentido de pertenencia del 
servidor hacia la entidad. 
 
En cuanto al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, durante el periodo 
comprendido entre octubre a diciembre de 2018, se realizó la semana de las 3P enfocada 
en los riesgos biomecánico y psicosocial, fundamentada en el comportamiento basado en 
la seguridad y la felicidad en el trabajo, así como en la concientización del uso de los 
elementos de protección personal y el autocuidado. Igualmente, se realizó la entrega de  
lockers para todos los colaboradores que tienen asignados elementos de protección 
personal, adicionalmente, se entregaron elevadores de pantalla y reposa pies, esto último 
con el fin de controlar los riesgos biomecánicos de los colaboradores. 
 
Adicionalmente, la ARL Positiva realizó acompañamiento a la evaluación de las propuestas 
económicas del proceso de contratación para la adquisición de las líneas de vida portátiles 
para el Centro Distrital Logístico y de Reserva. Así como, efectuó la inspección técnica de 
la totalidad de los equipos usados por los colaboradores para el trabajo seguro en alturas. 



 

 

 
Es importante mencionar que a la fecha del presente informe, se tiene un avance del 97% 
del Plan Anual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y se realizaron 
tareas adicionales a las programadas como: a. Capacitaciones y acompañamiento técnico 
al COPASST en la investigación de accidentes de trabajo, b. Compra de los lockers, 
c.Compra y entrega de 110 reposa pies y 110 elevadores de pantallas a los colaboradores 
del IDIGER, d. Compra y entrega de 50 sillas ergonómicas, e. Reubicación de los puestos 
de trabajo del área de Aglomeraciones de Público, Servicio de Respuesta a Emergencias 
y Servicio de Logística. 
 
En cuanto al Plan de Bienestar Institucional, en el último trimestre se desarrollaron 
actividades importantes con el objetivo de fortalecer el sentido de pertenencia, satisfacción 
y motivación del servidor público y su familia, dentro de las actividades estuvieron: a. 
Halloween Ecológico, celebrado el día 31 de octubre, b. El día del dulce de los niños, 
celebrado el día 03 de noviembre,  c. El cierre de gestión efectuado el día 6 de diciembre, 
d. La navidad de los niños, el día 15 de diciembre, e. Las vacaciones recreativas del 11 al 
18 de diciembre, y f. La novena de aguinaldos del 17 al 21 de diciembre de 2018. En 
promedio las actividades, contaron con una participación de los servidores públicos entre 
el 90% al 100%, y con un grado de satisfacción de excelente y buena entre el 80 al 95%. 
 
Con respecto al Plan Institucional de Capacitación se llevó a cabo el día 2 de noviembre 
de 2018, la “Bienvenida a los nuevos funcionarios y de inducción, articulación y Alineación 
Estratégica”, así como además se desarrolló el módulo virtual de inducción, esto con la 
finalidad de crear en los nuevos servidores públicos de la Entidad sentido de pertenencia, 
facilitar su adaptación y proporcionar conocimientos importantes sobre la gestión y las 
metas del IDIGER. 
 
Uno de los logros más importantes durante la vigencia 2018, fue la vinculación de 110 
personas a la planta de personal del IDIGER en nombramiento de periodo de prueba, de 
conformidad con la Convocatoria 431 de 2016, quienes cuentan con todas afiliaciones 
correspondientes al sistema de seguridad social, así como con los exámenes médicos 
ocupacionales de ingreso. Están pendientes por posesionar, entre los meses de enero y 
marzo de 2019 siete (7) personas quienes solicitaron prórroga.  
 
Así mismo, se ha implementado la evaluación del desempeño en periodo de prueba a los 
servidores públicos que ingresaron a la entidad como resultado de la Convocatoria 431 de 
2016. A la fecha, se cuenta con el 100% del desarrollo de la fase de concertación de los 
compromisos laborales y comportamentales.  Como control y seguimiento la entidad de 
manera preventiva, ha venido recordando mediante correo electrónico a cada uno de los 
funcionarios la realización de dicho proceso. 
 
Cabe recordar que, a través del desarrollo del periodo de prueba, los funcionarios 
demostrarán su capacidad de adaptación al empleo, así como sus competencias, 
habilidades y aptitudes en el desempeño de las funciones y a la terminación del mismo, 



 

 

en el año 2019, una vez se supere dicho periodo, se adquirirán los derechos de carrera 
administrativa, de ahí la importancia de su seguimiento y ejecución.   
 
A la fecha del presente informe, se ha realizado la verificación de 95 historias laborales del 
personal nombrado en periodo de prueba con ocasión de la Convocatoria 431 de 2016, 
constatando que la información reportada en el formato único de la hoja de vida para 
persona natural del SIDEAP, coincida con la registrada en plataforma virtual del Sistema 
de Información Distrital del Empleo y la Administración Publica – SIDEAP y con la 
documentación presentada por los servidores en el momento de su ingreso a la Entidad. 
 
Adicionalmente, entre los meses de octubre a diciembre de 2018 se realizó el proceso de 
retiro de la planta de personal de 48 funcionarios nombrados en provisionalidad y se 
efectuó la liquidación de las prestaciones sociales de 53 ex funcionarios. Con ocasión de 
la Convocatoria 431 de 2016, a la fecha del presente informe se ha hecho el proceso de 
retiro de 69 personas. 
 
Por otro lado, la entidad continúa dando cumplimiento al reporte semestral del SIDEAP, 
en los tiempos y parámetros establecidos por el Departamento Administrativo de Servicio 
Civil. Adicionalmente durante el cuarto trimestre se expidieron ciento treinta y seis (136) 
certificaciones laborales. Al respecto es importante resaltar que para la vigencia 2018 se 
efectuó la elaboración y entrega de 443 certificaciones laborales.  
 
Durante el cuarto trimestre se proyectaron 330 actos administrativos correspondientes a: 
un (1) Aplazamiento de vacaciones, cinco (5) Encargo de funciones, treinta y cinco (35) 
incapacidades, veinticinco (25) vacaciones, cuatro (4) interrupciones de vacaciones, 
sesenta y ocho (68) permisos sindicales, treinta y un (31) prestaciones sociales, ochenta 
y cinco (85) primas técnicas, veinticinco (25) primas técnicas, veinticinco prorrogas de 
nombramiento provisional, doce (12) renuncias, un (1) reajuste de prima técnica. Cabe 
resaltar que para la vigencia 2018 se produjeron en total 740 actuaciones administrativas, 
las más representativas corresponden a permisos sindicales (274), prórroga de 
nombramientos provisionales (127), vacaciones (122) e incapacidades (101).  
 
Finalmente, el 25 de octubre de 2018 se realizó la 1ª mesa de seguimiento del Acuerdo 
Laboral 2018 con los negociadores de Sintraidiger y los representantes de la 
Administración, en cumplimiento de lo pactado el 31 de julio de 2018. El 22 de noviembre 
de 2018 se envió el reporte de la mesa de seguimiento a la Alcaldía Mayor de Bogotá – 
Dirección de Desarrollo Institucional reportando un avance del 38% (la vigencia del 
Acuerdo es de dos años). 
  

 RETRASOS Y SOLUCIONES 
 
A la fecha, se vienen desarrollando con normalidad los procedimientos del área de gestión 
del talento humano, sin embargo se considera que se requiere personal que refuerce sobre 
todo en los procedimientos de nómina y seguridad y salud en el trabajo, por cuanto están 
siendo desarrolladas por una sola persona.  



 

 

 
En cuanto al desarrollo del Plan Institucional de Capacitación, durante la vigencia 2018 se 
tuvo como dificultad la fluctuación de la planta de personal con ocasión a la Convocatoria 
431 de 2016, quedando con una ejecución por debajo de lo esperado. Sin embargo, esto 
se trató de subsanar realizando capacitaciones internas con las diferentes áreas 
funcionales. 
 
Con respecto al Plan de Bienestar, no se logró desarrollar la medición del clima 
organizacional, el taller de Prepensionados y la Gestión del Cambio y Gestión del 
Conocimiento, por los movimientos de personal surtidos por la Convocatoria 431. Estas 
actividades, se desarrollarán en la vigencia 2019 una vez las personas que se encuentran 
en periodo de prueba, adquieran los derechos de carrera administrativa.  
 
Otra de las actividades que quedaron pendientes por realizar debido a la Convocatoria 431 
de 2016, fue la aplicación de la Batería de Riesgo Psicosocial, la cual se desarrollará en 
la vigencia 2019. 
 
 

 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO 
 
En la vigencia 2019, es importante realizar el seguimiento a las evaluaciones de 
desempeño de los servidores públicos  vinculados a la entidad en periodo de prueba, como 
resultado de la Convocatoria 431 de 2016,  para posteriormente remitir los resultados a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, de quienes hayan superado esta fase para que se 
proceda a la inscripción en el Registro Público de la Carrera Administrativa. 
 
Igualmente, es prioritario en el primer semestre del 2019, realizar la actualización de la 
información de la planta de personal del Idiger en el módulo de Talento Humano de la  
plataforma del SIDEAP, de acuerdo con los parámetros establecidos por el Departamento 
Administrativo de Servicio Civil Distrital.  
 
Para la vigencia 2019, se deben realizar las actividades que quedaron pendientes en los 
Planes de Capacitación, Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo del 2018, sobre todo 
lo que corresponde a la evaluación del clima organizacional y la aplicación de la Batería 
de Riesgo Psicosocial.  
 
En el año 2019, se trabajará al interior de la Entidad con el objetivo de fortalecer la cultura 
de la seguridad basada en el comportamiento, con la finalidad de reforzar y mejorar el 
desempeño y comportamiento seguro en el trabajo, que permita desarrollar 
comportamientos de autocuidado. Así como además, crear en los colaboradores el hábito 
de las pausas activas. 
 
Establecer el Plan Estratégico de Talento Humano, así como el Plan de Bienestar, Plan 
Institucional de Capacitación y el Plan Anual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo para la vigencia 2019. 



 

 

 
Continuar con el seguimiento a los acuerdos contenidos en el acta final firmada con 
SINTRAIDIGER para generar los reportes a la mesa de negociación y a la Alcaldía Mayor 
de Bogotá.  
 
 
ASUNTOS DISCIPLINARIOS 
 

 LOGROS Y AVANCES 
 
Dentro de las competencias asignadas al área de asuntos disciplinarios en el periodo 
comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2018, se dio apertura a cuatro 
(4) indagaciones preliminares en averiguación de responsables para culminar la presente 
vigencia sin quejas disciplinarias por tramitar, lo cual es un avance en relación con los años 
anteriores de los cuales se tenían un rezago de estas sin la emisión de la decisión 
disciplinaria correspondiente. En este periodo se destaca la elaboración, revisión y emisión 
de un fallo de primera instancia el cual fue emitido en sentido sancionatorio. 
 
De la misma manera se logró avanzar en la adecuación de un espacio exclusivo para los 
asuntos disciplinarios, en el cual se podrán llevar a cabo las diligencias testimoniales. 
 
Finalmente se avanzó en el aumento del número de profesionales dedicados 
exclusivamente al área, contando a la fecha con 2 abogadas dedicadas exclusivamente al 
tema disciplinario, lo cual se verá reflejado significativamente en el trámite más ágil de 
procesos con etapas terminadas, la proyección de autos con decisiones de fondo y  
efectividad en los procesos disciplinarios de conocimiento de esta instancia. 
 
 

 RETRASOS Y/O DIFICULTADES:  
 

 En cuanto a los retrasos presentados en este periodo se tiene el represamiento de 
procesos disciplinarios con etapas culminadas y que están pendientes de la proyección de 
decisiones de fondo, sin que se haya podido avanzar en esta actividad, debido a la práctica 
probatoria de pruebas decretadas en las indagaciones en curso y la preparación y 
proyección del fallo sancionatorio.  
 
 

 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PROXIMO PERIODO:  
 
El tema prioritario para el próximo trimestre es la proyección de fondo de las decisiones de 
los procesos disciplinarios que se encuentran con etapas terminadas. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
ATENCIÓN AL CIUDADANO 
 

 LOGROS Y AVANCES 
 

En cumplimiento a la línea estratégica de cualificación para los servidores de servicio a la 
ciudadanía identificada en el artículo 8 numeral 3 de la Política Pública y para evitar  la 
materialización del riego asociado al proceso el cual se ha identificado como “Error en la 
información suministrada a la Ciudadanía”, para este trimestre  se adelantó,  una (1) 
jornada de capacitación frente a los trámites o servicios que adelantan las dependencias 
de aglomeraciones de público y  de manera externa  seis (6) servidores de la entidad 
asistieron al Congreso Internacional de Servicio a la Ciudadanía, y un (1) servidor asistió 
al primer foro sobre el derecho de petición organizado por la personería de Bogotá.  
 
Por otra parte y con el fin de garantizar que la ciudadanía reciba una atención enmarcada 
en los preceptos de buen gobierno, la oficina de atención al ciudadano adelantó en este 
periodo el levantamiento de 61 encuestas de percepción sobre la satisfacción de la 
atención recibida dando como resultado que el 100%  de los ciudadanos consideraron  que 
la atención brindada se encuentra entre excelente y buena. 
 

 
Fuente: Resultados obtenidos de las encuestas adelantadas en el IV Trimestre 2018 

 

Por otro lado, en el marco de las acciones adelantadas por el grupo de atención para 
aumentar la oportunidad en la respuesta de PQRS, se realizaron seguimientos 
permanentes, se enviaron lineamientos generales a través de comunicación interna que 
dan permiten que se brinde de manera adecuada las respuestas  oportunas  claras y de 
fondo, además se adelantó la socialización del manejo adecuado de PQRS y del manual 
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de servicio al ciudadano dando como resultado que la oportunidad en las respuestas  
aumentó al 89%,   es decir se evidenció un incremento porcentual de 3 puntos, con relación 
al tercer trimestre de 2018.  

 
 

Reporte estadístico de la oportunidad de respuesta basado en los reportes generados por el CORDIS 
 
 

Finalmente, el área de Atención al Ciudadano, durante el cuarto trimestre garantizó al 
100% la atención a la ciudadanía  a través  de los canales oficiales definidos por la entidad, 
siendo estos los espacios por excelencia para mantener una relación directa entre la 
población y la administración y así crear  y fortalecer la relación de confianza y credibilidad 
institucional, por ello en este periodo desde el grupo de atención al ciudadano se garantizó 
la atención a la ciudadanía de manera ininterrumpida en un horario de lunes a viernes de 
7:30 AM a 4:30 PM, A 1663 ciudadanos de los cuales 214 ciudadanos fueron atendidos a 
través del canal presencial, 218 usuarios a través del canal telefónico y de forma virtual a 
682 solicitudes en el que se brindó información y orientación sobre los tramites, servicios 
propias de la naturaleza y misionalidad de la entidad. 
 

 RETRASOS Y SOLUCIONES 
 
En el proceso de brindar  orientación clara y oportuna a la ciudadanía se presentaron  fallas 
tecnológicas en las plataformas de  SUGA,  SURE, módulo PQRS, CORDIS, lo que  
demora  la orientación a la  población en general que requiere adelantar un trámite o 
servicio. En el proceso de dar cumplimiento a las acciones previstas para la gestión del 
área (plan de acción, planes de mejoramiento, plan anticorrupción, Ley de trasparencia, 
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entre otros), se han presentado situaciones relacionadas con fallas tecnológicas  en las 
plataformas de SDQS, y SUGA,  lo que  demora  la orientación a la  población en general 
que requiere adelantar un trámite o servicio. 
 
Adicionalmente, debido a la transición que la entidad afrontó en el marco de los 
nombramientos de los funcionarios elegible de la convocatoria 431, la oportunidad en las 
respuestas se vio un poco afectada mientras se realizó la adaptación al cargo. 
 

 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO 
 

 Solicitar al área de TICS la impresión del Manual de PQRS de la entidad para su 
entrega a todos los servidores dela entidad. 

 
 Como tema prioritario para el próximo periodo es identificar las acciones a 

desarrollar en el marco del plan anticorrupción y revisar el cumplimiento de los 
componentes de la matriz de la política pública remitida por la Veeduría Distrital.  

 
 
 
GESTIÓN DOCUMENTAL 
 

 LOGROS Y AVANCES 
 

De acuerdo al Plan Institucional de Archivo - PINAR, durante el cuarto trimestre 2018 se 
dio continuidad a la Fase 2 del proyecto de Centralización de los archivos de gestión dando 
prioridad a la intervención, clasificación y organización de las series documentales:  
Historias Laborales, Contratos Y Convenios 2017, Ayudas Humanitarias Y Programa De 
Adquisición Predial, conforme al plan de trabajo establecido y al protocolo de organización 
de documentos, esto permite a la entidad contar con los documentos organizados y 
clasificados para su posterior recuperación.  
 
Por otro lado, durante el cuarto trimestre se realizó la digitalización de 6.000 documentos 
de expedientes laborales, como apoyo a las actividades del grupo de Talento Humano, 
dichos expedientes se encuentran organizados conforme a la normatividad archivística y 
se actualizan constantemente para garantizar su completitud.  

 
Durante este último trimestre se realizó la contratación para el servicio de custodia y 
almacenamiento de los fondos documentales de la entidad, con esta nueva contratación 
se realizará la intervención de 50 metros lineales de documentos de archivo y la 
digitalización de aproximadamente 200.000 folios correspondiente a los expedientes 
documentales intervenidos de la vigencia 2016. 
  
Otro aspecto importante a resaltar, es la mejora en la prestación del servicio de consultas 
de documentos de archivo y CDI, y la oportuna devolución por parte de los funcionarios, 
lo anterior conforme a los nuevos procedimientos establecidos para este servicio. En la 



 

 

vigencia 2018 se evidencia un total anual de 6.855 préstamos documentales y una 
devolución de 6.727 expedientes. 
 
Por otro lado y conforme al ingreso de nuevos funcionarios de planta a la entidad, el grupo 
de gestión documental realizó jornadas de capacitaciones para el manejo del sistema de 
correspondencia de la entidad – CORDIS y socialización de los servicios de archivo. 

  
Con respecto al proceso de correspondencia recibida en la entidad, durante este trimestre 
se continuó con las acciones de mejora para la entrega efectiva de la correspondencia 
recibida, tales como uso de herramientas tecnológicas y recorridos internos adicionales. 
Para la correspondencia enviada durante este trimestre se evidencia una oportunidad en 
la entrega efectiva de 6.343 oficios de un total de 6.698 comunicaciones proyectadas, lo 
anterior gracias estrategias establecidas para la entrega oportuna tales como: tele-
verificación a particulares, entrega personal, publicación en página web y cartelera de la 
entidad, avisos de notificación, entrega de correspondencia el día sábado y envío por 
correo electrónico certificado. 
 
Como parte de la estrategia de actualización de documentos del Sistema Integrado de 
Gestión Distrital (SIGD) de la entidad, durante este trimestre se elaboraron y aprobaron 
los siguientes documentos: Procedimiento para el control de información documentada, 
Formato Solicitud Creación, Modificación o Eliminación de Documentos y  Formato Listado 
Maestro de Documentos, ya que estos documentos son la base para establecer las 
condiciones y actividades para la creación, modificación o eliminación de documentos del 
SIGD. 
 
Adicionalmente se elaboraron y actualizaron 35 documentos del proceso de gestión 
documental, así: 4 procedimientos, 4 guías, 13 instructivos, 14 formatos, que se 
encuentran para revisión de la Subdirección Corporativa y Asuntos Disciplinarios y su 
posterior aprobación, dicha documentación permitirá establecer las condiciones para el 
manejo del archivo y la correspondencia de la entidad. 
  
          RETRASOS Y SOLUCIONES 
  
Durante este trimestre se presentó retraso en la divulgación y socialización a los 
funcionarios de la actualización de las Tablas de Retención Documental – TRD de la 
entidad, lo anterior debido a que actualmente se ha realizado la actualización de 61 fichas 
de valoración documental conforme a las observaciones dadas por el Archivo de Bogotá.  
  

         TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO 
  
Para el próximo periodo y con el fin de continuar con las funciones propias del área se 
adelantaran actividades propias de gestión documental entre otras: 
  

 Avanzar en la implementación de acciones acorde a las Dimensiones del MIPG 
para los temas de gestión documental. 



 

 

 Realizar el traslado documental de los archivos de gestión de las diferentes 
dependencias de la vigencia 2018 al Archivo Central.  

 Programar las jornadas de limpieza para los depósitos de archivo de la entidad 
y solicitar visita de saneamiento ambiental al Archivo de Bogotá. 

 Dar continuidad a la actualización y elaboración de los instrumentos 
archivísticos de la entidad como parte de la estrategia establecida por el Archivo 
de Bogotá; al respecto es importante mencionar que se ha realizado la 
actualización de 61 fichas de valoración documental conforme a las 
observaciones dadas por el Archivo de Bogotá. 

 Dar continuidad a la actualización de los procedimientos de Gestión 
Documental. 
 
 
  

GESTIÓN ADMINISTRATIVA PREDIAL 
 

 LOGROS Y AVANCES 
 
Al cuarto trimestre del año, el área de Gestión Administrativa predial reporta un avance del 
100% dentro del proceso de depuración físico catastral, lo cual equivale a la depuración 
de 2039 predios adquiridos por la entidad durante el periodo de 1997-2004. 
 
Es pertinente indicar que los predios depurados se consolidan dentro de una base de 
datos, la cual permite el direccionamiento de las actuaciones jurídicas y administrativas a 
que haya lugar; además la información de la misma corresponde a un insumo dentro del 
saneamiento contable. A la fecha cuenta con un total de mil setecientos setenta y un (1771) 
registros. 
 
Respecto al inventario de predios adquiridos correspondientes al fenómeno de avenidas 
torrenciales, a la fecha la Subdirección Corporativa y de Asuntos Disciplinarios, tiene en 
administración 322 predios; los cuales cuentan con acta de entrega formal por parte del 
anterior propietario; sobre los mismos esta Subdirección adelanta solicitudes ante las 
empresas de servicios públicos domiciliarios a fin de cumplir con lo estipulado en el 
Parágrafo del artículo 6 de la Resolución 3168 de 2015.  
 
 

 RETRASOS Y SOLUCIONES 
 
Para el desarrollo de las actividades relacionadas con la gestión predial de los bienes 
inmuebles adquiridos por el IDIGER ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable, se han 
presentado dificultades en el acceso a los predios y a la información ante la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro-UAECD y demora en los tiempos de respuesta de 
otras entidades respecto de las solicitudes realizadas por el IDIGER. Estas situaciones 
repercuten dentro de proceso de depuración, retrasando los trámites sucesivos a que haya 
a lugar. 



 

 

 
Con relación a la entrega de predios a las autoridades competentes para el manejo y 
custodia de los mismos, el Instituto Distrital de Gestión de riesgos y Cambio Climático - 
IDIGER realizó reunión con la Secretaría Distrital de Ambiente –SDA el día 05 de diciembre 
de 2018, con el fin de solicitar la respuesta a las comunicaciones enviadas anteriormente 
y  concertar nuevas reuniones para tratar el tema de condiciones  técnicas de la Resolución 
3168 de 2015; la SDA manifiesta que aún está en estudio la información y queda pendiente 
acordar nuevas reuniones. Adicionalmente, se manifestó la necesidad de estudiar alguna 
alternativa de entrega a la Defensoría del Espacio Público – DADEP, de los predios que 
no cumplan con las condiciones de la resolución en comento.  
 
Es pertinente indicar que la entidad no ha hecho entrega de predios a la SDA, dado que 
por la adquisición discontinua de predios, no se cumple con las   áreas mínimas 
establecidas en los ítems 4 y 5 del artículo 4 de Resolución 3168 de 2015. 
 
 

 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO 
 
Para el siguiente periodo, se hace necesario concertar mesas de trabajo con la Secretaria 
Distrital de Ambiente-SDA, con el fin de aclarar los lineamientos técnicos, que permitan 
hacer la entrega de los bienes inmuebles, debido a la dificultad de cumplimiento de las 
condiciones descritas en la Resolución 3168 de 2015, toda vez que se ha hecho la solicitud 
respectiva y a la fecha sin respuesta. 
 
 
 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA – ALMACEN 
 

 LOGROS Y AVANCES 
 
Durante el cuarto trimestre el área de almacén cumplió oportunamente con los 
requerimientos relacionados con la administración de bienes y el control de los inventarios 
de la Entidad, así como el proveer los elementos (útiles y papelería) que se consumen 
cada mes en las diferentes áreas del IDIGER para el normal funcionamiento y desarrollo 
de sus actividades.    
 

En virtud de lo anterior, es importante mencionar que se realizó el registro del 100% de las 
transacciones y novedades de almacén en el sistema de información de Almacén (SI 
CAPITAL módulos SAE-SAI)  como son Ingreso de bienes, Egresos y entrega de bienes, 
Traslados entre responsables y bajas de almacén  las cuales que señalamos a 
continuación:  
 
 
 



 

 

DESCRIPCION N° DOCUMENTOS N° Bienes y/o 
elementos 

Valor 

 
INGRESOS ALMACEN 

 
55 

 
45.058. 

 
$3.743.077.332.00 

 
EGRESOS ALMACEN 

 
266 

 
65.040. 

 
$656.036.737.71 

TRASLADOS ENTRE 
RESPONSABLES 

 
292 

 
1.727. 

 
$147.501.792.900.49 

 
BAJAS 

 
8 

 
311 

 
$1.803.867.798.11 

 

 
Es importante mencionar que en el presente periodo se concluyó la toma física de la 
propiedad, planta y equipo e intangibles de la entidad, actividad que incluyó la 
actualización de toda la información por cada uno de los responsables de la tenencia de 
los bienes. 
 
Se realizó la reclasificación de los predios adquiridos por la entidad de no legalizados a 
legalizados en un numero de 570 en el sistema de información SAE, de acuerdo con la 
información aportada por el área de Gestión Predial y Contabilidad. 
 
Se adelantaron las actividades como reuniones supervisores y comunicaciones que 
corresponden al cumplimiento del plan de mejoramiento interno. 
 
Se realizó el Comité de inventarios en donde se efectuó el análisis, estudio y aprobación 
de bajas de bienes y/o elementos obsoletos y/o inservibles y su correspondiente destino 
final, cuyo desarrollo decisiones y aprobaciones quedaron insertas en el acta de comité de 
inventarios 01 de 2018. 
 
Se adelantó el proceso contractual para el avalúo técnico de las 2 bodegas de propiedad 
de la entidad y el cálculo del deterioro, la estimación del valor residual, la vida útil y el 
método de depreciación de los bienes muebles de propiedad, planta y equipo e intangibles 
cuyo valor es igual o superior a 35 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
información relevante que quedo incluida dentro del informe de cierre de  almacén de 2018. 
 
 

RETRASOS Y/O DIFICULTADES 
 

Dentro del periodo hemos adelantado todas las actividades necesarias para el normal 
desarrollo de las funciones del área, no obstante, hemos encontrado algunas dificultades 
como son: 
 

 Dificultades por falta de recurso humano para el desplazamiento hacia el Centro 
Distrital Logístico y de Reservas para recibir los bienes y/o elementos que son allí 
entregados. 

 La toma física de inventarios debido al mínimo recurso humano del área de 
almacén se realizó en 5 meses (julio a diciembre) y la actividad solo incluyó una 



 

 

sola toma física sin revisión (2ª toma) en físico, actividad que por el largo periodo 
en que se realiza genera reprocesos, múltiples actividades  y varias actualizaciones 
dado la alta rotación de personal que se presentó en el último trimestre del año por 
los cambios en la planta de nómina de la entidad.  

 
 

 

TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PROXIMO PERIODO 
 

Para el próximo periodo y con el fin de continuar con las funciones propias del área y 
mantener un eficiente sistema de información para la administración de los bienes de la 
entidad se adelantaran actividades propias de almacén entre otras:  
 

 Se realizará el replaqueteo de los bienes que hacen parte de la propiedad planta y 
equipo de la entidad que por su ubicación (exteriores a la intemperie) y/o por su 
utilización (equipos de emergencia) requieren que se identifiquen con una placa de 
inventarios de alta resistencia (acero inoxidable) las cuales serán recibidas a 
principios del año 2019. 

 Continuar con reuniones e inducciones en puesto de trabajo sobre el procedimiento 
de administración, manejo y control de bienes. 

 Realizar tomas físicas aleatorias mensuales de los inventarios y la propiedad planta 
y equipo e intangibles de la entidad para garantizar su debido control por ubicación 
y responsables. 

 Actualizar los reportes y formatos de los módulos SI CAPITAL (SAE-_SAI) de 
almacén de  acuerdo  con las necesidades y requerimientos de las áreas de la 
entidad. 
 

 
GESTIÓN CONTRACTUAL – ASESORÍA JURÍDICA 
 

 LOGROS Y AVANCES 
 
Durante el cuarto trimestre del 2018, la Oficina Asesora Jurídica  logró adelantar los 
trámites de los procesos de gestión pre contractual, contractual y post – contractual con el 
fin de garantizar la ejecución de los recursos, según las necesidades de cada Subdirección 
y Oficina, atendiendo al Plan Anual de Adquisiciones, brindando acompañamiento a las 
distintas dependencias del IDIGER en la elaboración y revisión de estudios previos, 
estudios de sector, Matriz de Asignación y Distribución de Riesgos, etc, con el fin de 
adelantar los procesos de contratación a través del portal SECOP II, por la tienda virtual 
de Colombia Compra Eficiente y los proceso de Obra que se adelantan por el SECOP I; lo 
anterior  para elevar los estándares de transparencia y con ello dar cumplimiento al 
compromiso adoptado por el Distrito. 
  



 

 

En lo corrido del cuarto trimestre se han publicado en el SECOP II,  siete (4) licitaciones, 
siete (7) procesos de Mínima Cuantía,  tres (3) procesos por subasta , seis (6) procesos 
por Selección Abreviada y seis (6) procesos por Concurso de Méritos.  
 
La Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de sus funciones ha dado continuidad a los 
lineamientos establecidos para la suscripción de los Contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión, en la plataforma del SECOP II; de igual manera 
estableció lineamientos para la conformación física de estos expedientes contractuales. 
 

Por otra parte, dentro de las actividades de Adquisición Predial, la Oficina Asesora Jurídica, 
en el cuarto trimestre de la vigencia 2018, adelantó la gestión predial de 46 predios del 
Peñón del Cortijo, la adquisición de 54 predios con escrituras públicas de compraventa y 
la revisión de 416 expedientes con la finalidad de iniciar el saneamiento predial.   
 
En cuanto a la Defensa Judicial de la Entidad, la Oficina Asesora Jurídica, realizó el 
seguimiento, control y respuesta  a procesos judiciales a cargo de la Entidad o en los que 
hace parte, así como la contestación a veintidós (22) acciones de tutela donde se vinculó 
al IDIGER, con su debido registro  y actualización en el SIPROJ WEB ejerciendo la defensa 
judicial de la Entidad y así evitar el daño antijurídico, resultado de ello  se atendieron 
Acciones de Tutela, en las que fue vinculado el IDIGER y se realizó seguimiento a 34 
procesos ordinarios activos y  31 procesos ejecutados con sentencia.   
 
 

 RETRASOS Y SOLUCIONES 
 
Dando continuidad al uso de la Plataforma del SECOP II, se evidenció que se siguen 
presentando algunas fallas en el acceso de la plataforma que impide el cumplimiento del 
cronograma establecido para el trámite de los procesos contractuales. Al respecto se 
realiza el acompañamiento continuo de la Mesa de Ayuda del portal WEB.  
 
 

 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO 
 
Para el próximo trimestre de la vigencia 2019 la Oficina Asesora Jurídica, tiene como 
prelación el trámite de la contratación, el seguimiento a las demandas que sean 
presentadas por contrato realidad, así como realizar la gestión predial en el Sector 
denominado Paraíso Mirador.   
 
 
  
 



 

 

Meta 02 – Implementar y Mantener 100 Porciento la provisión de bienes y 
servicios de soporte a todas las áreas que conforman la Entidad. 

 
LOGROS Y AVANCES 

 
Durante el cuarto trimestre de 2018, el equipo de trabajo de Gestión Administrativa efectuó 
el seguimiento de los contratos que se encuentran bajo supervisión del área, relacionados 
con la provisión de bienes y servicios para el funcionamiento que permiten dar 
cumplimiento a las solicitudes de las demás Subdirecciones para suministrar de manera 
eficiente los recursos. De esta manera se dio cumplimiento al objetivo estratégico No. 1 
teniendo en cuenta que se brindó apoyo oportuno a todos los procesos misionales de la 
Entidad mediante el suministro seguro y oportuno de transporte, Mantenimiento y 
suministro de bienes y servicios y aseguramiento de los bienes a cargo de la Entidad. 
 
Es importante resaltar que durante el cuarto trimestre de 2018, se alcanzó una alta 
ejecución presupuestal del plan de contratación asignado al área, el cual obedece a un 
99%.  
 
Por otra parte, para optimizar el servicio de transporte se logró establecer comunicación 
asertiva, actitud de servicio y trabajo en equipo entre coordinador de transporte, 
conductores y usuarios del servicio, para apoyar oportunamente las necesidades y el logro 
de los objetivos misionales, mediante la implementación de un instrumento de 
confirmación anticipada desde el día anterior del conductor asignado, placa y datos del 
conductor de las móviles solicitadas. 
 
Por otra parte, con el fin de garantizar el adecuado mantenimiento y estado de la 
infraestructura física de la entidad, se realizaron jornadas de pintura general y control de 
vectores en la bodega 11, 7, 12 y Fontibón, mejorando las condiciones físicas de las 
instalaciones al igual que las condiciones de salubridad en pro de la calidad del bienestar 
del personal de la entidad. 
 
Finalmente, en lo relacionado con la Movilidad sostenible y Seguridad vial, se divulgaron 
las piezas de los días sin carro para entidades distritales, video de buenas prácticas, se 
socializaron los mapas de ciclorutas y se participó activamente en los días sin carro, 
contribuyendo con el mejoramiento de las condiciones medioambientales de la entidad. 
Adicionalmente, se logró la certificación oro del biciparqueadero y el sello plata en 
seguridad vial. 
 
 

 RETRASOS Y SOLUCIONES 
 
El contrato de seguros suscrito con Axa Colpatria tuvo dificultad en la fecha de expedición 
de los certificados de inclusión de bienes, como solución se efectuaron varias 
comunicaciones y la aseguradora entregó los certificados en el mes de Diciembre.  



 

 

 

 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO 
 

Para el próximo trimestre se tiene contemplado iniciar procesos de contratación y pago de 
servicios públicos. 

 
 

 

 

 

 

 

Meta 03 – Implementar y Mantener 100 Porciento el Sistema Integrado de 
Gestión del IDIGER. 
 

 LOGROS Y AVANCES 
 
El sistema integrado de Gestión del IDIGER, se encuentra implementado en un 100%, lo 
anterior se soporta al renovar la conformidad con los requisitos definidos en le ISO 9001: 
2015 e ISO 14001:2015 y adquirir así las certificaciones por parte de ICONTEC, por lo 
anterior el Sistema integrado de gestión se considera implementado en un 100%.  
 
El mantenimiento del SIG, se realiza en el marco de la mejora continua, por lo cual es un 
proceso dinámico y de seguimiento, para lo cual se generan planeación de las actividades 
a implementar, se ejecutan de acuerdo a los parámetros definidos, se verifica a partir de 
la medición de indicadores y se plantean acciones para corregir o prevenir desviaciones. 
 
 
 
 
 



 

 

 RETRASOS Y SOLUCIONES 
 
 
Con el fin de mantener el SIG, es necesario realizar la revisión por la dirección y auditorías 
internas y externa, las cuales se aplazaron teniendo en cuenta proceso de incorporación 
del personal de planta, se aplazó la revisión por la dirección y la auditoría interna al 
Sistema. 
 
El sistema de gestión para el año 2019, deberá integrar las política y directrices de MIPG, 
con los criterios del Sistema integrado de Gestión, y los líderes deberán conocer aquellos 
cambios a implementar, por lo cual se fortalecerán las capacitaciones las cuales se 
realizarán de manera bimensual, con el fin de definir acciones claras que puedan ejecutar 
los líderes en respuesta a la participación del SIG y así dar cumplimiento legal.  
 

 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO 
 
Durante el primer  trimestre 2019 se requiere avanzar en los respectivos planes de trabajo 
de cada uno de los sistemas y de las dimensiones y políticas del Sistema Integrado de 
Gestión Distrital SIGD. 
 
Avanzar en las acciones para la articulación de la gestión de riesgos institucional 
(operacionales, ambientales, SI, SGSST)  
 
En el marco de MIPG avanzar en la implementación de acciones acorde a las Dimensiones 
del MIPG, fortalecer la toma de conciencia de los componentes del Sistema. 
 
• BENEFICIOS PARA LA CIUDADANÍA  
 
La sostenibilidad del mantenimiento del SIG, le permite a la ciudadanía contar con 
información oportunidad, clara y veraz, acorde a las necesidades y expectativas 
establecidas en el marco del Sistema. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Meta 04 - Mantener al 100 porciento el funcionamiento y seguridad de los 
servicios del Sistema de Riesgos y Emergencias (SIRE), así como la 
instrumentación, las telecomunicaciones y la infraestructura tecnológica de 
T.I. de la entidad. 

 
 

 LOGROS Y AVANCES 
 
 Infraestructura Tecnológica: 

 
Durante el cuarto trimestre del año, el área de infraestructura realizó la implementación de 
los certificados de seguridad para los dominios de IDIGER y SIRE, estos certificados 
permiten cifrar los datos de los computadores de los usuarios que visiten las páginas 
institucionales  y los servidores de la entidad. Esta acción mejora los niveles de seguridad 
del IDIGER en el marco de las políticas de seguridad digital. 
 
Adicionalmente, fue iniciado el  proceso del diagnóstico para la transición del protocolo 
IPV6  con el fin de dar  cumplimiento a la resolución 2710 de 2017, el cual permitirá 
establecer el grado de compatibilidad de las infraestructura actual y de los sistemas de 
Información con el direccionamiento IPV6. Este proceso involucra el empoderamiento de 
los funcionarios de la oficina TIC, y en una segunda fase de los usuarios funcionales. 
 

 
 Administración de sistemas misionales 
 
En el área de administración de sistemas misionales, finalizó la publicación  de la biblioteca 
digital del IDIGER, dicha herramienta permite el acceso público e institucional de los 
conceptos y estudios, además de contenido documental que reposa en el sistema de 
información SIRE. La URL para acceder a esta herramienta es: 
http://bibliotecadigital.sire.gov.co/ 
 
 

http://bibliotecadigital.sire.gov.co/


 

 

 
Grafico1. Página inicial de la biblioteca digital IDIGER 

 
 
 
 

 Desarrollo tecnológico 
 

El área de desarrollo tecnológico logró avance en los siguientes proyectos:  
 

 Constancia encuentro de brigadas 
A partir del primer encuentro distrital de brigadas  de emergencia de Bogotá, realizado el 
18 de octubre de 2018, la oficina TIC efectuó el desarrollo de un aplicativo informático el 
cual permite la expedición  de los certificados de participación en línea.  
 

 
Grafico2. Encuentro de brigadas 



 

 

 
 
 

 
 Inventario de edificaciones publicas 

 
El sistema de información de inventario de edificaciones públicas es una herramienta 
tecnológica desarrollada con el fin de orientar y planificar acciones de reducción de riesgo 
sísmico a partir del inventario de edificaciones, que permite realizar acciones de sismo 
resistencia y continuidad en la prestación del servicio  
 
 

 
Grafico3. Edificaciones públicas 

 
 

 
 

 Registro Único de Damnificados 
RUD es un sistema de información que permite el registro de población afectada por un 
evento de emergencia en la ciudad de Bogotá, esta herramienta cumple con los 
parámetros establecidos por la Unidad Nacional de Gestión de Riesgo para una oportuna 
interoperabilidad en caso de requerirse.  
 



 

 

 
 

Grafico4. RUD 
 

 Instrumentación y telecomunicaciones 
 
Para el presente trimestre el área de instrumentación & telecomunicaciones realizó las 
siguientes actividades: 
 
 

 Comodatos 
 
Como parte de la migración de la red distrital de emergencias convencional a la 
troncalizada P25, se realizó la celebración  de los primeros 4 comodatos para la asignación 
de equipos de radio  con el fin de garantizar las telecomunicaciones en las distintas 
actividades misionales realizadas en la entidad. Las entidades fueron las Alcaldías Locales 
de Fontibón, Puente Aranda y Rafael Uribe así como Integración Social.  
 
 

 Administración de estaciones 
Para el cuarto trimestre se lograron las siguientes acciones: 



 

 

 
 Durante el periodo se instalaron 6 nuevas estaciones en Colegios del Distrito.  

 Se instaló sistema de microondas (Banda Ancha) para dos de las nuevas 
estaciones. 

 Se conectó y activó la cámara de la estación hidrológica de Chicu con la base 
IDIGER. 

 Se cargó la información de las nuevas 15 estaciones pluviométricas y 3 
hidrológicas en el SAB, Adicionalmente, se migró dos de las estaciones de 
tecnología SEBA a Campbell y se dejan cargadas en el SAB. 

 

 Se cambian 5 pluviómetros por deterioro en el RHB. 
 

 Se configuran los 12 acelerógrafos Basalt y el Obsidiam para tener las señales en 
tiempo real por medio de diferente software. 
 

 
 SI Capital 

 
Para el cuarto trimestre el grupo de SI Capital efectuó las siguientes acciones: 

 
 Salida a producción del módulo de Contabilidad -Limay integrada con los módulos 

de OPGET, Perno y SAI/SAE 
 

 Generación de relaciones de autorización y pago de parafiscales por Perno 
 

 Desarrollo de la funcionalidad de deterioro y avaluó módulo SAI/SAE 
 

 Salida a producción del módulo de presupuesto FONDIGER 
 
 

 RETRASOS Y SOLUCIONES 
 
La oficina TIC proyectó la calibración de los instrumentos de medición para las 
estaciones hidrometeorológicas, sin embargo dada la especificidad de los elementos 
a calibrar, no se encuentran pluralidad de oferentes en el mercado. Por lo cual el 
proceso quedo desierto. Como acción de mejora, la oficina TIC clasificará los 
elementos a calibrar en grupos más particulares con el fin encontrar oferentes 
adicionales en el mercado  
 
  

 TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO 
 

Para el próximo año, la oficina TIC está encaminada a ejecutar el siguiente proyecto: 
 



 

 

 Migración de páginas a la nube: Con el fin de garantizar la disponibilidad completa 
de las páginas de la entidad (IDIGER, SIRE, Intranet) y en el marco del plan de 
continuidad de negocio – BCP. Se está diseñando un proyecto con el fin de adquirir un 
espacio en la nube y poder hacer la migración y administración de las páginas web. 
Adicionalmente adquirir los certificados de seguridad en cumplimiento a la política de 
Gobierno Digital. 

 
 
 
 

 

 

 

OLGA TERESA DE JESÚS ÁVILA ROMERO 
Subdirectora Corporativa y Asuntos Disciplinarios ( E ) 

 
 
 
Elaboró:  Mabel Lucero Rueda Acosta - Contratista Subdirección Corporativa y Asuntos Disciplinarios 
Proyecto:  Jorge Andrés Castro Rivera - Jefe Oficina Asesora de Planeación   
                                David Giovanni Flórez Reyes - Jefe de Oficina TIC´s 
                                Olga Teresa de Jesús Ávila Romero – Jefe Oficina Asesora Jurídica 
  Ximena Victoria Corredor López  - Profesional Especializado 222-23 
  Rosalba Toro García - Profesional Especializado 222-23 
  Deisy Johanna Parra Sánchez – Profesional Especializado 222-23 
  Campo Elías Fernández - Profesional Especializado 215-23 
  Narda Cristina Natagaima López - Profesional Universitario 219-12 
  Luz Adriana Piragauta – Profesional Universitario 219-12 
  Carlos Eduardo Castro- Profesional Universitario 219-12 
Revisó:  Eulin Gómez Paez – Contratista Subdirección Corporativa y Asuntos Disciplinarios 

 

acastror
Rectangle


